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LEY GE~ER,\L DE SERVICIOS ELECTRICOS 

DECRETO CON 
DE LEY N.0 

FUERZA 
4 

LEY GENERAL DE SERVICIOS 
ELECTRI COS <1> <2> <3> 

(Texto refundido publicado en el "Diario Oficial" 
de 19 <le Diciembre de l 962) 

Núm. 2.060.- Santiago, 13 de No- la República para fijar por decreto 
viembre de 1962. supremo, que mantmdrá la indivi-

dualización de "decreto con fuerza 
Por cuanto el artículo 49 transito- ele ley N9 4, de 24 de julio de 1959", 

rio de la ley N9 14.914, de 4 de Octu- el texto refundido de la Ley General 
bre de 1962, faculta al Presidente de de Servicios Eléctricos, de acuerdo 

(1) Véase el Reglamento Orgánico de 
i ·1 Dirección General de Servicios Eléctricos 
:• de Gas, aprobado por Decreto N'? 3.281, 
de 15 de Junio de 1961, del Ministerio 
del Interior, modüicado por Decreto N'? 
937, del mismo Ministerio, de 27 ele Junio 
de 1967, publicado en el Diario Oficinl de 
15 de Julio de 1967 y por Decreto N'? 
J .259, del mismo Ministerio, de 29 de 
Agosto de 1967, publicado en el Diario 
Oficial de 15 de Septiembre -de 1967. 

(2) Véase el Reglamento de Gravámenes 
e;.- S(•rvicios Eléctricos, aprobado por De
, ,eto Nº 4.882, del Ministerio del Interior, 
e :e l 944, modificado por Decretos del mis
P •o Ministerio N.os 4.796, de 1951; ,562 y 
/~08, de 1955; 1.433, de 1956; 373 y 
r .422, de 19,58; 1.432, de 1960; 2.158, de 
1963; 274, de 1968 y N'? 875 de 1968, 
r~ue deroga los Arts. l '? a 13'! del citado 
Reglamento. · 

(3) Vénse el Reglamento de Administra
ción y.,explotaci6n de empresas eléctricas 

con las modificaciones estahleciclas 
por disposiciones posteriores a la dic
tación de dicho decreto con fuerza de 
ley y por las de la cita,la ley N9 
14.914, 

DECRETO: 

El texto refundido de la Ley Ge
neral de Servicios Eléctricos , decreto 
con fuerza de ley NQ 4, de 24 ele 
Julio de 19.59, será el siguiente: 

fis , 001lcs o intervenidas por el Estado. ;1pro
b,:do por Decreto N•.' 904, de 2.'5 de Jun'o 
ele 1968, del Ministerio del Interior, pu
blicado en el Diario Ofidnl de 24 de Julio 
del mismo año. 



Titulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 19 Están comprendi
das en las disposiciones de la pre
sen te ley: 

19 L as concesiones para establecer, 
operar y explotar: 

a ) Centrales térmicas productoras 
de energía eléctrica, entendiéndose 
por térmicas las que emplean com
bustibles, energía geotérmica, ener
gía solar, energía nuclear o cualquie
ra otra fuente que no sea el agua; 

b) Centrales hidráulicas producto
ras de energía eléctrica, incluyendo 
las ohras ele toma, canales, embalses, 
e,;t:mqucs de sobrecarga, estanques 
de compensación de aprovechamien
to de cauces nahuales y artificiales, 
clt- clesdacilín ele corrientes natura
les y demás obras complementarias 
qu<:: se requieran para la operación 
de t:tles centrales. 

L1s mercedes de agua en ríos y 
ot ro , can ees na turales o en lagos de 
u,o púhlico que se requieran para 
c~tas centrales. ser[m concedidas en 
conform idad al Código de Aguas; 

e ) Subestaciones ele transforma
C'i<',n ele la energía eléctrica; 

ti) Lineas de transporte de la ener
:; i:1 r ll.'·ctrica ; 

<.· ) Líneas de distribución de la 
(": " 1 :.,. 1a cléd rica; 
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f) Centrales telefónicas; 

g) Oficinas telegráficas; 

h) Oficinas cablegráficas; 

i) Centrales teleimpresoras; 

j ) Líneas físicas u otros sistemas 
de telecomunicaciones para servicio 
urbano o interurbano, entendiéndose 
por tales todo sistema que permita la 
transmisión de signos, señales, es
critos, imágenes, sonidos, etc. , ya sea 
por medio de conductores, radio, sis
temas ópticos u otros sistemas elec
tromagnéticos; 

k) Estaciones de radiocomunica
ciones y de radiodifusión, incluyendo 
en estas últimas las de televisión . 

29 Las concesiones de aprovecha
miento <le aguas concedidas para 
otros usos y ya extra ídas de su cauce 
original, y que escurran por cauces 
naturales o artificiale , en la produc
ción de energía eléctrica destinada a 
servicio público. 

39 Las concesiones para hacer el 
servicio público con las instalacione:i 
mencionadas en las letras e) y si
guientes del número l. 

49 Los permisos para que las lí
neas de transporte y distribución de 
energía eléctrica y líneas físicas de 
telecomunicaciones, destinadas a ser
vicio privado no sujetas a concesión, 
puedan usar calles, caminos, · ríos, 
acuc<luctos, canales marítimos, líneas 
férreas, puente,, andarin·l(' .,; y otra; 
líneas eléctricas. 

.5° Los permisos pa ra el establecí-

..: 
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LEY GENERAL DE SERVICIOS ELECTRICOS 

miento de estaciones. de radiocomu- ART. 2º No se necesitará conce
nicaciones de aficionados o que se sión para el establecimiento de cen
destinen a fines científicos de expe- trales generadoras térmicas de menos 
rimentaci6n. de 1.000 kilowatts de potencia, líneas 

6º Los permisos para la instalación de transmisión, subestaciones, líneas 
y funcionamiento de equipos que telefónicas y líneas telegráficas que 
utilicen ondas electromagnéticas para se construyan dentro de propiedades 
aplicaciones distintas de las teleco- particulares Y para el uso exclusivo 
municaciones. de quienes las hayan establecido, pe-

79 Las servidumbres a que estarán 
sujetos: 

a) Las heredades, para la cons
trucción, establecimiento y explota
ción de centrales térmicas o hidráuli
cas con todas sus obras anexas, de 
subestaciones, de líneas de transporte 
de la energía eléctrica, de líneas de 
telecomunicaciones y de antenas y 
sistemas irradianles; 

b) Los edificios, para apoyar en 
ellos líneas de telecomunicaciones de 
~ervicio público y colocar rosetas de 
~uspensión de alambres de troles, y 
para ubicar an tenas y sistemas irra

c ) Las postaeiones existentes de 
Empresas Eléctricas, para la coloca
ción de otras líneas eléctricas de ser
'- jcio público, y 

d) Las estructuras de antenas y 

si 'te:11as irradia ntes existentes, para 
)n c-o'.ocación <le otras antenas o sis
t< ·1?1;1 , irr:idiantes. 

&·.> Las rclacionc · ele la, empresas 

ro las instalaciones y su funciona
miento deberán cumplir con las con
diciones reglamentarias técnicas y de 
seguridad que les correspond::t, para 
lo cual la ejecución de las ohras de
berá ser comunicada y su puesta en 
servicio au torizada previamente por 

la Dirección General de Ser\'icios 
Eléctricos. 

Esta disposición regirá también pa
ra las líneas telegrúficas y telefóni
cas, incluyendo sis temas carrier, <les
tinadas exclusivamente a la exp1ota
ci6n de líneas de transmisión y líneas 
ele distribución de energía eléctrica y 
que empleen 1a misma po~tación o 
canalización de éstas . 

No nece, itará concesión el apro
vechamiento ele ;,.guas concedidas pa
ra otros usos y ya extraíchs de m 
cauce natural, y que escurran por 
c·,1uces naturales o ar tifiC'iales, para 
la producción de energía eléctrica 
ckstinada a servicio privado. La ,; ins

talaciones exi~tentes que estén ha
ciendo el ar,ro,·ec-hamiento de aguas 

e oncC', ionarias con <·! Est:1rlo, las \1u- que · aqu í se establece, continuarán 
1,i, ;p:1 1i,ladC's y los particulares. (l:,frutanc.lo t!t' •:1 ,,ch1nl situación in-
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definidamente, en lo que se refiere 
al uso de las aguas. 

ART. 3° No necesitarán concesión 
las instalaciones de radiocomunica
ciones de barcos, de estaciones coste
ras, de aeronaves y de estaciones aero
náuticas, militares y de policía, fijas o 
m6viles. No obstante, las instalaciones 
correspondientes deberán ajustarse a 
las disposiciones técnicas de la pre
sen te ley y sus reglamentos, y a los 
con·venios internacionales subscritos 
por el Gobierno. 

ART. 4° No estarán sometidas a 
las disposiciones de la presente ley, 
las concesiones de ferrocarriles eléc
tricos. Sin embargo, se aplicarán las 
disposiciones que correspondan a la 
construcción y establecimiento de las 
subestaciones transformadoras o con
vertidoras y a los cables y líneas de 
conducción de la energía eléctrica 
que utilicen sus servicios. 

ART. 5º Las instalaciones que se 
enumeran en el número 1 del artícu
lo 1 o de esta ley, podrán ser desti
nadas a servicio público o privado. 

Es servicio privado eléctrico, la 
distribución de energía para el uso 
exclusivo de los consumidores enu
merados en la concesión y la teleco
municación dentro o fuera de pobla
ciones para el uso exclusivo de las 
personas indicadas en la concesión. 

ART. 70 Las empresas eléctricas 
productoras de energía que suminis
tren el 65% ( sesenta y cinco por cien
te ) o más de la energía producida 
para usos industriales de los consu
midores enumerados en la concesión 

' 
son de servicio privado. Cuando su-
ministren más del treinta y cinco por 
ciento ( 35%) de su producción a 
empresas eléctricas distribuidoras o a 
servicios del Estado o Municipalida
des, o lo distribuyen ellas mismas, 
son de servicio público. 

No se considerará para los efectos 
del inciso anterior, como energía dis
tribuida, la que los concesionarios 
enumerados en una concesión de ser
vicio privado, suministran a pobla
ciones o habitaciones de sus emplea
dos y obreros, o a consumos en el 
alumbrado de los locales y faenas 
de la industria correspondiente. 

ART. 8º El servicio público tele-
ART. 69 Es servicio público eléc- gráfico dentro del territorio nacional, 

trico, la distribución de energía para es monopolio del Estado. En conse
el uso de poblaciones, la telecomuni- cuencia, no podrún otorgarse conce
caci6n dentro o entre poblaciones y sioncs de oficinas y líneas telegráfi
la radiodifusión. cas ni de oficinas y líneas cablegrá-
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ficas destinadas a hacer servicio pú
blico interior, salvo en las condicio
nes señaladas en el inciso segundo 
del artículo 70 de la ley Nº 7.392, de 
31 de Diciembre de 1942. 

Pero las empresas telegráficas y 
cablegráficas que actualmente hagan 
servicio público interior, a virtud de 
leyes especiales, concesiones u otros 
permisos, continuarán haciéndolo 
hasta el término de esas autoriza
ciones. 

ART. 90 Las empresas cablegráfi
cas y las empresas internacionales de 
telecomunicaciones, sólo podrán ha
cer servicio público con el exterior, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso 10 del artículo 70 de la ley NO 
7.392. 

ART. 10. Servicio privado de tele
comunicaciones sólo podrá hacerse 
entre los puntos del territorio enume
rados en la concesión correspondien
te, y cuando entre ellos no exista ser
vicio de la misma clase proporciona
do por el Telégrafo del Estado u otra 
empresa de servicio público de tele
comunicaciones. Pero el Presidente de 
la República podrá caducar estas 
concesiones de servicio privado cuan
do e! Telégrafo del Estado o em
presas de servicio público de teleco
municaciones proporcionen, entre los 
mismos puntos, servicios de la misma 
('alidad. 

Sin embargo, cuando se trate de 
servicios permanentes que exijan ca
racterísticas y condiciones de rapi
dez o seguridad diferentes del servi
cio público, el Presidente de la Re
pública podrá otorgar concesiones de 
servicio privado de telecomunicacio
nes o mantener las otorgadas, a em
presas estatales o semiestatales, a ser
vicios públicos y a las entidades _par
ticulares que determine. 

ART. 11. Se considerarán de ser
vicio privado las instalaciones de cen
trales generadoras y las líneas de dis
tribución que puedan establecer las 
Municipalidades para el . alumbrado 
de calles, plazas, parques y avenidas 
y de los edificios, o secciones de los 
mismos, en que funcionen oficinas, 
servicios y establecimientos públicos, 
costeados en todo o parte con fondos 
de la Municipalidad; excepto cuando 
se trate de establecimientos públicos 
entregados a concesionarios, o de es
tablecimientos particulares subven
cionados por el Municipio. 

Las 11unicipalidades no podrán en
tregar a concesionarios el servicio 
privado que en este artículo se de
termina. 

ART. 12. Se considerará también 
de servicio privado la distribución 
de energía eléctrica que hagan a sus 
socios las Cooperativas de electrifi
c:ación. 
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ART. 13. La aplicación de la pre
sente ley, corresponderá al Ministe
rio del Interior, por conducto de la 
Dirección General de Servicios Eléc
tricos ( en adelante Dirección). 

ART. 14. Los reglamentos que se 
dicten para la aplicación de la pre
sente ley, indicarán los pliegos de 
normas que en cada materia técnica 
deberá dictar la Dirección. Estos 
pliegos podrán ser modificados perió
dicamente por la Dirección, en con
cordancia con los progresos que ocu
rran en estas materias. 

Título II 

DE LAS CONCESIONES Y 
PERMISOS 

Capítulo I 

Generalidadea 

ART. 15. Las concesiones enum~ 
radas en el artículo primero de esta 
ley, serán otorgadas por el Presidente 
de la República, previo informe de 
la Dirección. 

ART. 16. Los permisos enumera

dos en el mismo artículo se darán 
por la Dirección. 
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ART. 17. Las concesiones eléctri
cas sólo podrán otorgarse a ciuda
danos chilenos, a sociedades organi
zadas en conformidad a las leyes del 
país, a las Municipalidades para dar 
servicio público dentro del territorio 
de su jurisdicción, y a las demás cor
poraciones nacionales de derecho pú
blico, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 11 de la presente ley. 

ART. 18. El Presidente de la Re
pública podrá conceder el uso de los 
terrenos fiscales necesarios para las 
obras de las concesiones y sus de
pendencias, previo informe del Mi
nisterio de Tierras y Colonización. 

ART. 19. La concesión comprende 
el derecho a tender líneas aéreas o 
subterráneas en calles, plazas, par
ques, caminos y otros bienes nacio
nales de uso público. Comprende, 
asimismo, el derecho de ubicar en 
dichos bienes, transformadores aéreos 
o subterráneos para la operación de 
las líneas. 

Estos derechos se ejercerán de mo
do que no se perjudique el uso prin'
cipal de los bienes nacionales ocu
pados, y se cumplan los reglamentos 
y disposiciones de policía y de segu
ridad que correspondan, vigentes o 
que se dicten en el futuro. 

ART. 20. La concesión compren
de también el derecho de atravesar 
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con las obras y líneas los bienes 
Dacionales de uso público, vías fé
rreas, canales, acueductos, andarive
les, puentes y otras líneas eléctricas, 
con las mismas limitaciones del ar
ticulo anterior. 

ART. 21. Las concesiones se otor
garán sin perjuicio del derecho de 
tercero legalmente establecido, y en 
lo que ellas no prevean, estarán so
n1etidas a las leyes, reglamentos y 
ordenanzas vigentes o que se dicten 
en el futuro sobre la materia. 

ART. 22. Las concesiones de ser
~·icio público elktrico no constituyen 
monopolio. El Presidente de la Re
pública podrá, en consecuencia, otor-
gar una segunda concesión de servi
cio público eléctrico en el mismo 
territorio o población y entre las mis-
mas poblaciones señaladas a una pri
mera empresa concesionaria, siempre 
que se impongan al segundo conce
.!ionario iguales obligaciones de cali
dad y extensión de las instalaciones 
y servicios que al anterior. 

En ambos casos, los reglamentos 
establecerán las condiciones especia
les que las instalaciones y líneas del 

El Presidente de la República po

drá otorgar nuevas concesiones de 
servicio público telefónico, sin que ri
jan en este caso las limitaciones de 
calidad y extensión señaladas en el 
inciso primero de este artículo. 

Será obligación de los concesiona
rios establecidos aceptar empalmes 
con los nuevos concesionarios, exten
diéndose esta· obligación a que los 
distintos concesionarios trabajen en 
serie, para que cada usuario tenga 
acceso a la totalidad de los teléfonos 
instalados en el país. 

El Supremo Gobierno dictará el 
reglamento necesario para hacer efec
tiva esta disposición y señalar las 
sanciones que tendrán quienes no la 
acaten. 

Capítulo I I 

De las concesiones de centrales pro
ductoras de energía eléctrica, de lí-
neas de transporte, de subestaciones, 
de líneas de distribución; de centra-
les telefónicas, telegráficas, cablegrá
ficas y teleimpresoras, y de líneas de 

telecomunicaciones 

segundo concesionario deberán cum- ART. 23. Las concesiones enume
plir para no perturbar las del prime- radas en las letras a), b), e), d), e), 
ro y producir el menor entorpecí- f), g) , h), i) y j), del numerando I 
miento en las calles y caminos ocu- del artículo 1 o de esta ley, serán pro-
pados por ambas redes. visionales y definitivas. 
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La concesión provisional tiene por 
objeto permitir el estudio de !os pro
yectos de las obras de aprovecha
miento de la concesión definitiva, y 
establecer las bases para estos pro
yectos. 

ART. 24. La solicitud de conce
sión provisional deberá presentarse al 
Presidente de la República. En la 
soHcitud se indicará: 

a ) El nombre del peticionario; 
b) La clase de concesión que se 

solicita y el servicio a que estará 
destinada; 

c ) La ubicación de la central pro
d nctora de energía eléctrica, su po
tencia y el agente motor que se uti
lizará. Si la central es hidráulica, se 
indicará la merced de agua que po
sea o esté tramitando el peticionario, 
y si procede, la ubicación y capaci
c1 ad de los embalses y estanques de 
sohrecarga y de compensación que se 
construirán para la operación de la 
central. 

Si la central hidráulica aprovecha
re aguas concedidas por el Estado 
para o~ros fines y ya extraídas de su 
cauce original, se indicará el nombre 
del concesionario de dichas aguas, el 
ohieti\'o para c1 cual fueron conce
didas, el trazado de su recorrido en 
cauces naturales o artificiales. y el 
tra7.ado del canal o acueducto de de
rivadón por medio del cual se hará 
el aprovechamiento hidroeléctrico con 
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indicaciones de los puntos de toma 
y restitución; 

d ) El trazado de las líneas de 
transmisión y de distribución, y la 
ubicación de las subestaciones de 
transformación, con indicación de los 
caminos y calles y otros bienes na
cionales de uso público que se ocu
parán, y de las propiedades fiscales, 
municipales y particulares que se 
atravesarán; 

e) La ubicación de las centrales 
telefónicas, telegráficas, cablegráficas 
y teleimpresoras, el sistema de tele
comunicaciones que se empleará, y si 
éste es de líneas físicas, el trazado de 
esas líneas y cables, los caminos, ca
lles y otros bienes nacionales de uso 
público que se ocuparán, y los pre
dios que se atravesarán con dichas 
líneas y cables; 

f) El plazo que se estime necesario 
para la presentación de los planos de
finitivos de las obras, contado a par
tir de la fecha de la concesión pro
visional que se otorgue; 

g) Los plazos para la iniciación de 
los trabajos, para su terminación por 
secciones o para su terminación total; , 

h) La forma como se aportará el 
capital necesario para la ejecución de 
las obras; 

i) Si la concesi6n es para estable
cer una centra! productora de ener
gía eléctrica destinada a servicio pri
rnclo, se indicarán las personas nah1-
r:iks y jurídicas a las cuales se sumí-

1 
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nístrará dicha energía, y su obje- ciudad cabecera de cada uno de los 
tivo, y 

f) Si la concesión es para estable
cer una central productora de ener
gía eléctrica de servicio público, se 
indicará la fracción aproximada de la 
votencia total instalada que se desti
nará a distribución directa o a pro
])Orcionarla a empresas distribuidoras. 

ART. 25. La solicitud de concesión 
provisional que, además del impuesto 
de timbres y estampillas que fija el 
decreto con fuerza de ley N<:> 372, 
de 1953, deberá llevar adheridas es
fampillas de impuesto fiscal por valor 
de tres escudos ( E<:> 3), se acompa
ñará de: 

a) Un plano general de las obras 
y una memoria explicativa de las 
mismas; 

b) Un presupuesto aproximado del 
costo de las obras, y 

c) Si la concesión está destinada a 
.servicio público, un presupuesto apro
ximado de entradas y gastos de ex
plotación de la empresa que se for
me . 

ART. 26. Toda solicih.td de con
cesión provisional será publicada por 
c-uenta del interesado en el "Diario 
Oficial", después que un extracto de 
Ia misma, redactado por la Dirección, 
haya sido publicado por dos yeces 
consecutivas en un diario de Santia
go y en un diario o periódico de la 

departamentos en que quedarán ubi
cadas las obras, o haya sido fijado 
por seis días en la oficina pública, 
fiscal o municipal que detemúne la 
Dirección, si no existieren periódicos. 

Dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de la publi
cación en el "Diario Oficial", los 
dueños de las propiedades que ocu
paren o atravesaren las obras pro
yectadas, u otros interesados, podrán 
formular las observaciones que juz

guen convenientes, las que serán 
puestas en conocimiento del solicitan
te para que las conteste en un plazo 
máximo de trei_nta días. 

ART. 27. El Presidente de la Re
pública resolverá acerca de las solici
h.tdes de concesión, previo informe de 
la Dirección. El decreto que dicte se
rá reducido a escrih.tra pública. 

ART. 28. En el decreto de conce
sión provisional se fijará: 

a) El plazo para la presentación 
del proyecto definitivo, con indica
ción de las piezas de que deberá 
constar. Este plazo no podrá exceder 
de dos años; 

b) El plazo de la concesión defi
nith·a, si llegare a otorgarse; 

c) El plazo para la iniciación y 
tem1inación de los trabajos; 

d) El plazo dentro del cual deberá 

11 



aportarse el capital necesario para de una concesión antes de haberse 
costear las obras; dictado el decreto de concesión defi-

e ) La suma anual que deberá pa
gar el concesionario para gastos de 
inspección gubernativa de la cons
trucción de las obras. 

Además, cuando se trate de conce
siones de servicio público se fijará: 

f) El monto, en una suma no infe
rior a cincuenta escudos ( EQ 50), del 
depósito de garantía de cumplimiento 
de las obligaciones de la concesión, y 

g) Las multas en que incurrirá el 
concesionario por cada mes de atraso 
en 1a terminación de los trabajos. 

ART. 29. El decreto de concesión 
provis10nal otorga al concesionario el 
derecho para obtener del Juez de Le
tras de Mayor Cuantía respectivo, el 
permiso para practicar o hacer prac
ticar en terrenos fiscales, municipales 
o particulares, los aforos y estudios 
<1ue sean necesarios para la prepara
ción del proyecto definitivo de las 
obras y líneas comprendidas en su 
concesión. 

Los planos, aforos y demás estu
dios qne el interesado tendrá derecho 
a practicar, serán determinados de 
un modo general en los reglamentos 
de la presente ley, sin · perjuicio de 
las disposiciones especiales que se fi
jen en el decreto de concesión pro
vi~ional. 

ART. 30. La iniciación de las obras 
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nitiva, podrá ser sancionada por el 
Presidente de la República con las 
multas que fijen los reglamentos, o 
con la caducidad de la concesión 
provisional. 

ART. 31. Las concesiones provisio
nales caducarán de pleno derecho si 
no se redujera a escritura pública el 
decreto de concesión provisional, o 
no se presentare el proyecto defini
tivo dentro del plazo que se fije de 
conformidad a lo dispuesto en la 
letra a) del artículo 28. 

ART. 32. Las concesiones provisio
nales no limitan la facultad del Pre
sidente de la República para otorgar 
otras de la misma naturaleza en 
igual ubicación, también en carácter 
provisional. 

ART. 33. Si dos o más peticiona
rios con título provisional o sin él 
solicitaren el título definitivo, el Pre
sidente de la República, con informe 
de la Dirección, determinará a cuál 
de ellos debe otorgarse la primera 
concesión definitiva, debiendo dar 
preferencia al proyecto que consulte 
el mejor servicio p{1b1ico y el mayor 
interés nacional, o cuyos planos co
rrespondan a una mejor concepción 
técnica de las obras; pero, en condi
ciones similares, tendrá derecho pre-

• 
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ferente el peticionario con título pro
visional más antiguo. 

ART. 34. La solicitud de concesión 
que, además dei impuesto de tim
bres y estampillas yue fija el decreto 
con fuerza de ley N\' 372, de 1953, 
deberá llevar adheridas estampillas de 
impuesto fiscal por valor de cinco 
escudos ( Eº 5), se presentará al Pre
sidente de la República. 

Podrá solicitarse la concesión defi
nitiva sin que sea necesario la con
cesión provisional previa. En estos ca
sos la solicitud contendrá las indica
ciones del artículo 24, salvo la de la 
letra f) e incluirá los antecedentes 
mencionados en el artículo 25 con 
excepción del indicado en la letra d). 

.-'_RT. 35. Con la solicitud se pre
se·1 tarán los planos definitivos, presu
puestos y demás estudios referentes 
a las obras y al apro·, echamiento de 
la concesión, y los planos especiales 
de las serviclurnbres que se impon
drftn. Se indicarán además las líneas 
el/·ctricas u otras obras o instalacio-

' nes existentes que pueden ser afecta
das por las nuevas obras, señalando 
!os cmces y paralelismos con ellas. 

dor o Alcalde, en los casos de he
redades, para que formulen dentro de 
un plazo máximo de sesenta días, a 
contar de la fecha de esa notifica
ción, las observaciones que fueren 
del caso. 

ART. 37. Se otorgará al concesio
nario UJ.l plazo adicional que no ex
ceda de 120 días, cuando el Presi
dente de la República ordenare mo
dificaciones en el proyecto presenta
do. 

ART. 38. Cuando se trate de mer
cedes de agua para generar energía 
eléctrica destinada a servicio público 
en centrales de un mil o más kilo
watts de potencia de obras civiles de 
adueción y restitución de las aguas 
creará para dichas obras las servi
dumbres de acueductos y obras hidro
eléctricas en conformidad a las dispo
siciones de la presente ley y a los pla
nos especiales de estas sen·idumbres, 
los que serán presentados a la Direc
ción y puestos en conocimiento de 
los afectados en la misma fo rma v 
para los mismos efectos señalados en 
el artículo 36. 

ART. 39. La aprobación del pro-
ART. 36. Las servidumbres activas yecto, de los planos de servidumbres 

que contemplen los planos presenta- y el otorgamiento de la concesión 
dos serán puestas por la Dirección definitiva, se harán por el Presidente 
en conocimiento de los afectados, por de la República, previo informe de la 
intermedio del Intendente, Coberna- Dirección. Este informe se pronuncia-
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rá sobre las observaciones y oposi
ciones que hayan formulado los afec
tados por las servidumbres. El decre
to contendrá las indicaciones de las 
letras b) y siguientes del artículo 28. 

ART. 40. Cuando se trate de ser-

los que de inmediato deberán poner
se en servicio, de acuerdo con las 
mismas normas legales y reglamen
tarias. 

Para las empresas a que se refiere 
este artículo se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso 2Q del artículo 

vicio público de distribución de ener- anterior. 
gía eléctrica, el decreto de concesión 
definitiva fijará los límites de la zona 
de concesión, y la zona inicial que 
estará obligado a servir el concesio
nario, de acuerdo con las normas ge
nerales sobre explotación y sobre da
ción de servicios, establecidos en la 
presente ley y sus reglamentos. 

Las zonas obligatorias a que se re
f iere el inciso anterior podrán ser mo
dificadas cada cinco años por el Pre
~idente de la República, previo in
forme de la Dirección y oído el con-
cr:-sionario. 

ART. 41. Cuando se trate de ser
vicio público de teléfonos, el decreto 
de concesión definitiva fijará, para 
cada localidad incluida en el sistema, 
los límites de la zona de concesión y 

la parte inicial de ella que el conce
sionario estará obligado a dotar de 
servicio local, de acuerdo con las nor
mas generales sobre explotación y da
dón de servicios, establecidos en la 
prt'sl:'nte ley y sus reglamentos. 

Asimismo, fijará los servicios de 
larga distancia que podrán estable
cerse entre _las diversas localiélades y 
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ART. 42. El decreto de concesión 
definitiva sólo se dictará por el Pre
sidente de la República, previa cons
tancia de haberse depositado en ar
cas fiscales los gravámenes que co
rrespondan, establecidos en el artícu
lo 112 de la presente ley. 

El decreto deberá reducirse a es
critura pública. Cuando se trate de 
concesiones de servicio público, esta 
escritura no podrá firmarse sino una 
vez hecho en la Dirección el depósito 
de garantía establecido en la letra f) 
del artículo 28. 

ART. 43. El plazo de la concesión 
definitiva será fijado por el Presiden
te de la República en el decreto de 
concesión y será improrrogable. 

Este plazo no podrá ser menor de 
treinta años ni mayor de noventa 
para las concesiones de servicio pú
blico, y se fijará en los reglamentos 
en relación con el costo de primera 
instalación de la empresa. 

Para las concesiones de serv1c10 
privado el plazo no será definido, 
pero la concesión se extinguirá de 

1 
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hecho si se modifica o termina el poderes suficientes para entenderse 
objetivo para el cual fueron otorga- con la Dirección en todo lo relativo 
das las concesiones. a la construcción. 

Sin embargo, las concesiones de El Supremo Gobierno podrá exigir 
centrales que aprovechen para serví- el cambio de representante técnico en 
cio privado mercedes de agua, no po- los casos en que así lo estimare con
drán tener un plazo mayor de cin- veniente para la marcha normal de 
cuenta años. No obstante, podrán re- los trabajos. 
novarse a su expiración. 

ART. 44. Las concesiones posterio
res que se otorguen para ejecutar 
obras que complementen o amplíen 
las de primera instalación, se otorga
r:í.n por plazos que expiren en la mis
ma fecha de la concesión primitiva. 

ART. 45. Las empresas que explo
ten concesiones eléctricas estarán 
obligadas a aceptar empalmes entre 
sí, de acuerdo con la reglamentación 
que dictará el Presidente de la Re
pública. 

ART. 46. La construcción de las 
obras de una concesión deberá ejecu
tarse con sujeción estricta a los pla
zos definitivos aprobac~os, salvo modi
ficaciones de detalle que pueda auto
rizar la Dirección, siempre que no 
cambien fundamentalmente el' pro
yecto aprobado. 

Los concesionarios de servicio pú
blico y los de servicio privado que 
utilicen bienes nacionales de uso pú
blico, est,Ín obligados a mantener un 
técnico a cargo de los trabajos, con 

ART. 47. Los gastos de inspección 
gubernativa de las obras de aprove
chamiento de las concesiones ser:ín 
de cuenta de los concesionarios y su 
monto se fijará en una suma no infe
rior a un cuarto por mil del presu
puesto de tales obras, en la forma 
que establezca el reglamento. 

Los aportes de los concesionarios 
se entregarán a la Dirección por tri
mestres anticipados. 

Capítulo III 

De las concesiones <le estaciones de 
radiocomunicaciones {I) 

ART. 48. Las concesiones para el 
establecimiento de estaciones interna-

(1) Véase E'l ReglamC'nto dC' Estaciones 
clt> Radiocomunicaciones. aprobado por Dc
t·reto N\> 7.039, ele) :\linist<'rio ele! lnt<'
rior, ele 28 ele O c-tuhrC' ele 19.'58, modifica
do por Dc<:reto NQ 1.036, cid mismo ~li
!", istcrio, de 14 de Julio dE' 1967, publi ca
d,, r.n el Diario Oficial ele 2 ele Septiembre 
<'d mismo año. 
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cionales de radiocomunicaciones, de 
estaciones interiores de radiocomuni
caciones y de estaciones de radiodifu
sión, serán definitivas y se otorgarán 
por el Presidente de la República. 

.-\RT. 49. La solicitud correspon
diente se presentará al Presidente de 
la República, y en ella se indicarán; 

a) El nombre del peticionario; 
b) La clase de concesión que se 

solicita y el servicio a que estará des
tinada; 

c) La ubicación de la estación o 
estaciones transmisoras y su poten
cia; 

d) Tipo y características de la an
tena y del sistema de tierra; 

e) Clase y tipo de modulación; 
f) El plazo para la iniciación de 

los trabajos y el plazo para su termi
nación; 

g) La forma y el plazo en que se 
aportará el capital necesario para la 
ejecución de las obras; 

h) Si la concesión es para hacer 
servicio público internacional, las en
tidades con las cuales la estación se 
comunicará en el exterior, 

i) Si la concesión es para hacer 
servicio interior, los puntos del terri
torio entre los cuales se establecerán 
las comunicaciones, y además, si la 
concesión es para hacer servicio pri
vado, las personas naturales o jurídi
ca~ c¡uc usar;Ín de la concesión. 
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ART. 50. La solicitud de concesión 
definitiva que, además del impuesto 
de timbres y estampillas que fija el 
decreto con fuerza de ley NO 372, de 
1953, deberá llevar adheridas estam
pillas de impuesto fiscal por valor de 
cinco escudos ( E9 5), se acompañará 
de: 

a) Un plano general de las instala
ciones de la estación y una memoria 
técnica de las mismas; 

b) Planos de detalle y diagramas 
de conexiones; 

c) Planos especiales de servidum
bres; cuando el sistema irradiante se 
ubique en terrenos particulares, y 

d) Un presupuesto de la construc
ción de las obras. 

ART. 51. En caso de que la soli
citud no cumpla con lo indicado en 
los artículos anteriores, se otorgar:·t al 
interesado un plazo de sesenta d bs 
para que complete su solicitud. pa
sado el cual se considerará como no 
presentada. 

ART. 52. La solicitud de concesión 
será publicada en el "Diario Ofü·i.1!", 
después que un extracto de la mis
ma, redactado por la Dirección, haya 
sido publicado por dos veces conse
cutivas en un diario de Santiago y en 
un diario o periódico de las ciudades 
cabeceras de los departamentos en 
donde estén ubicadas las estaciones. 
En este extracto se indicarán espe-

• 
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cialmente las servidumbres que se so
licitan para la instalación del sistema 
irradiante. 

Dentro del plazo de treinta días 
contados desde la fecha de la publi
cación en el "Diario Oficial", el due
í'ío del predio afectado por las servi
dumbres a que se refiere el inciso 
anterior u otros interesados, podrán 
formular ante la Dirección las obser
vaciones que estimen convenientes, 
las que serán puestas en conocimien
to del solicitante para que conteste 
en el plazo máximo de treinta días. 

.\RT. 53. La aprobación del pro
yecto y la concesión definitiva; se 
h:i.rán por el Presidente de la Repú
blica, previo informe de la Dirección. 
f c; te informe se pronunciará sobre 
b , observaciones y oposiciones que 
-.,_. ha:-, :i. n presentado. 

ART. 5-1. El decreto de concesión 
definiti\'a fijará la potencia, las fre
cuencias que po<lr.í emplear la esta
cii'm o estaciones de la concesión y 
la señal distintiva, de acuerdo con 
los reglamentos y con los convenios 

ART. 55. El plazo de la concesión 
se fijará en el decreto que la otorgue 
y será improrrogable. 

Este plazo no podrá ser menor de 
treinta años ni mayor de cincuenta 
años para las concesiones de servicio 
público, y se fijará en los reglamentos 
en relación con el costo de la primera 
instalación de la empresa y con la 
clase de estación. 

Para las concesiones de servicio 
privado, el plazo no será definido, 
pero la concesión se extinguirá de he
cho si se modifica o termina el objeto 
de ella, y podrá caducar si se esta
blece entre los puntos del territorio 
señalados en la concesión, servicio 
del Telégrafo del Estado u otro ser
vicio público de telecomunicaciones 
de la misma calidad. Sin embargo, 
esta condición de caducidad no regi
rá para las concesiones de servicio 
privado de telecomunicaciones que 
sirvan a la operación de los sistemas 
de empresas de senicio público eléc
trico. 

internacionales que, sobre esta ma- ART. 56. La construcción de las 
tcria, haya celebrado el Gobierno. Es- obras de una concesión de radioco
t.1s características podd.n modificarse municaciones deberá ejecutarse con 
du rante la vigencia de la concesión sujeción estricta a los planos aproba
si se cambian las disposiciones re- dos, salvo modificaciones de detalle 
glamcntarias o se mocl ifican los cou- que pueda autorizar la Dirección, 
n •¡1io.~. ~in que el concesionario pue- siempre que no cambien fundamen
,h solicit :H indemnización de per- talmente el proyecto aprobado. 
j11icios. Se aplicad. a la inspección de la 
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construcción de las obras el artículo rizar el funcionamiento de estaciones 
46 de la presente ley. de experimentación para que em

pleen en casos de investigaciones, 
ART. 57. El decreto de concesión ondas de esta clase, siempre que no 

definitiva de una estación de radio- perturben el servicio de otras esta-
comunicaciones deberá reducirse a 
escritura pública dentro del plazo 
máximo de sesenta días. 

ART. 58. No se podrán instalar 
estaciones de radiodifusión dentro 
del recinto urbano de las ciudades 
cabeceras de provincias y departa
mentos; y su distancia a los límites 
urbanos será fi jada en cada caso por 
la Dirección, tomando en cuenta la 
potencia de la estación y la frecuen
cia en que trabajará. 

La Dirección podrá autorizar ubi
caciones urbanas cuando se trate de 
radiodifusoras de televisión o de fre
cuencia modulada y cuando así lo 
exigiere la topografía especial de la 
ciudad. 

ART. 59. Cualquiera que sea la 
categoría o clase de una nueva esta
ción radiotransmisora, su potencia y 
ubicación quedarán limitadas, por las 
interferencias que pudieran ocasionar 
a las estaciones de servicio fiscal o 
públic:o existentes. 

ART. 60. Ninguna estación de ra
diotransmi~ión podrá usar ondas 
amort iguadas. Sin embargo, el Pre
sidente de la República podrá ~uta-
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ciones. 

ART. 61. Las estaciones de servi
cio fiscal, que determine el Presiden
te de la República, estarán someti
das a las disposiciones de la pre
sente ley y sus reglamentos. 

Capítulo IV 

De los permisos 

ART. 62. La solicitud de permi
sos para que las líneas eléctricas 
destinadas a servicio privado no su
jetas a concesión puedan cruzar ca
Iles, caminos, ríos, acueductos, ca
nales marítimos, líneas férreas y otras 
líneas eléctricas, deberán presentar
se a la Dirección. 

La solicitud que, además del im
puesto de timbres y estampillas que 
fija el decreto con fuerza de ley 
NQ 372, de 1953, deberá llevar adhe
ridas estampillas de impuesto fiscal 
por valor de dos escudos ( EQ 2), in
dicará la ubicación y características 
del cruce y las vías, líneas y obras 
existentes que éste afecte, y se acom-
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pañará de un plano general del pro- a la Dirección y en ella se indica
yecto y de planos en detalle de sus rán: 
estructuras. 

ART. 63. La solicitud será publi
cada por una vez en el "Diario Ofi
cial", después que un extracto de la 
misma, redactado por la Dirección, 
haya sido publicado por una vez en 
un diario o periódico de la ciudad 
cabecera del departamento en que 
esté ubicada la obra, o haya sido fi
jado por tres días en la oficina pú
blica, fiscal o municipal que deter
mine la Dirección, si no existieren 
pe!"iódicos. 

La Municipalidad respectiva será 
oída antes de otorgar el permiso. 

La Dirección resolverá sobre la 
solicitud presentada. 

ART. 64. La Dirección podrá sus
pender o dejar sin efecto un permiso 
de cruces que haya otorgado, cuan
do compruebe que no se cumple con 
cualquiera disposición de esta ley o 
de sus reglamentos. 

La duración de estos permisos no 
podrá ser inferior a diez años, y pa
ra su renovación se seguirán las mis
mas disposiciones que indican los 
artículos precedentes. 

a) F.l nombre del peticionario; 
b) La clase de permiso que se so

licita; 
c) La ubicación de la estación y 

su potencia; 
d ) Tipos y características de la 

antena y del sistema de tierra. 
Se acompañará a la solicitud una 

memoria técnica y diagrama de co
nexiones de la estación. 

ART. 66. En el permiso que otor
gue la Dirección se establecerá la 
frecuencia, la señal distintiva y el 
horario de transmisión. 

La duración de estos permisos se
rá de cinco años y para su renova
ción se seguirán las mismas reglas 
del artículo anterior. 

ART. 67. La Dirección podrá sus
pender o dejar sin efecto un permiso 
de experimentáción o de aficionado 
que haya otorgado, cuando com
pruebe que no se cumple con cual
c1 uiera disposición de esta ley y su~ 
reglamentos. 

AR;r. 68. La solicitud de permiso 
para establecer y operar equipos que 
empleen ondas electromagnéticas pa
ra usos industriales, médicos de ex-

ART. 65. La solicitud de permiso pcrimentación u otros objetivos, se 
para establecer est.:ciones de radio- presentará a la Dirección, indicando 
comunicaciones de experimentación la ubicación del equipo, sus carac
o de aficionados deberá presentarse tcrísticas técnicas y su objetivo. 
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La Dirección otorgará el permiso 
fijando las condiciones para que el 
funcionamiento del equipo no cons
tituya peligro para las personas o 
cosas y no produzca interferencias a 
los servicios de telecomunicaciones. 

El permiso será indefinido, pero 
el permisionario deberá dar aviso a 
la Dirección cuando cambie la ubi
cación del equipo. 

rior, el ex concesionario podrá le
vantar y retirar las instalaciones eje
cutadas. Cuando estas instalaciones 
ocupen bienes nacionales de uso pú
blico, terrenos fiscales o terrenos 
particulares, a virtud de servidum
bres constituidas, el retiro deberá 
hacerse dentro del plazo que fije 
la Dirección. 

Si la concesión caducada es de 
servicio público, el depósito hecho 
para garantizar el cumplimiento de 

C a p í t u 1 o V las obligaciones de la concesión y 
las multas pagadas por retardo en 
la terminación de las obras, ingre

De la caducidad, transferencia, extin-
sarán a rentas generales de la Na

ción y expropiación de las conce• 
ción. 

siones 

ART. 71. El Presidente de la Re
ART. 69. Las concesiones definí- pública podrá declarar caducadas las 

tivas de servicio eléctrico caduca- concesiones eléctricas de servicio 
rán, antes de entrar en explotación: público que se encuentren en ex

l. Si el concesionario no firmare plotación: 
la escritura pública a que debe re- a) Si el estado de conservación 
<lucirse el decreto de concesión; de las instalaciones y la calidad del 

2. Si no se iniciaren los trabajos servicio suministrado no correspon-
dentro de los plazos señalados; den a las exigencias de esta ley y sus 

3. Si no se hubieren ejecutado reglamentos, o las condiciones esta
por lo menos los dos tercios de las blecidas en los decretos de concesión, 
obras dentro de los plazos estable- siempre que el concesionario reque
cidos y no mediare fuerza mayor. rido por la Dirección, no remediare 

La caducidad será declarada por esta situación en un plazo no infe
decreto del Presidente de la Repú- rior a seis meses; 
blica. b) Si, no obstante los requeri-

mientos de la Dirección, la capaci
ART. 70. En los casos de caduci- dad de las obras de concesión no 

dad previstos en el artículo ante- fuere oportunamente ampliada en 

20 

• 



LEY GENERAL DE SERVICIOS ELECTRICOS 

concordancia con el aumento nor
mal vegetativo de los consumos y 
demandas de servicio, y 

c) Por incumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 79 de la pre
sente ley. 

ART. 72. El Presidente de la Re
pública podrá declarar caducada 
una concesión de radiodifusión: 

a ) Por incumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 79 de la pre
sente ley; 

b) Por suspensión de las trans
misiones por más de treinta días 
consecutivos, sin autorización previa 
fundamentada de la Dirección, y 

c) Si en cualquier época com
prendida en el plazo de la conce
sión, el estado de las instalaciones 
o parte de ellas, es declarado por 
la Dirección técnicamente deficiente 
y el concesionario no realizare den
tro del plazo de seis meses, las obras 
de mejoramiento que la Dirección le 
haya ordenado. 

ART. 73. Producida alguna de las 
causales sefialadas en las letras a) y 
b) del artículo 71 de la presente ley, 
el Presidente de la República orde
nará a la Dirección que tome pose
sión inmediata de los bienes afectos 
a la concesión y que se haga cargo 
de la explotación provisional del 
servicio, a expensas del concesiona
rio y emplazará a éste para que en 

un plazo no inferior a 30 días inicie 
las obras de reparación y mejora
miento de las instalaciones o coloque 
las órdenes para la adquisición de 
los elementos necesarios que aumen
ten la capacidad del servicio de la 
empresa. 

ART. 74. Expirado este plazo de 
30 días, sin que el concesionario ha
ya dado cumplimiento a los empla
zamientos hechos, el Presidente de 
la República declarará caducada la 
concesión y ordenará su transferen
cia y la de sus bienes afectos en re
mate público. Este remate deberá 
verificarse dentro de un nuevo pla
zo no mayor de 30 días, y se r.eali
zará en el día y hora que fije el 
Director General de Servicios Eléc
tricos, quien servirá de martillero 
ad-hoc, y en presencia del Notario 
de Hacienda de Santiago. 

En las bases del remate se esta
blecerá principalmente: 

a) El mínimum para las postu
ras, que será el valor de todos los 
bienes y derechos afectos a la con
cesión, según tasación que hará la 
Dirección; 

b) Las obras de reparación y me
joramiento de las instalaciones que 
deberá ejecutar y las adquisiciones 
de elementos nuevos que deberá ha
cer el subastador; 

c) Los plazos dentro de los cua
les deberún iniciarse y terminarse las 
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obras de reparación y mejoramien
to, y hacerse las nuevas instalacio
nes y 

d) El depósito de garantía que 
deberá hacerse para ser admitido a la 
subasta y que no podrá ser inferior 
al 10% del mínimum fijado. 

ART. 75. El remate, con el seña
lamiento del día y hora en que debe 
tener lugar, se anunciará por una 
vez en el "Diario Oficial" y por me
dio de avisos repetidos por lo menos 
dos veces en un diario de Santiago 
y en un diario o periódico de la ca
pital del departamento en que estu .. 
viere radicada la concesión. Si no 
existieren estos últimos, se fijarán 
carteles durante seis días en las 
Oficinas de la Municipalidad y en 
las del Correo y Telégrafo del Esta
do. 

Si no se presentaren interesados 
al primer remate, se llamará a un 
segundo, que deberá efectuarse en 
nn lapso no inferior a tn~inta ni su
perior a sesenta días, rebajándose el 
111ínimum en un 30% y cumpliéndose 
las mismas formalidades fijadas pa
ra el primero, y así sucesivamente, 
si tampoco se presentaren interesados 
t·n este segundo remate. 

ART. 76. Efectuado el remate, el 
l 0'.l ele! valor de la adjudicación in
gresará en arcas fiscales. 
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Del 90% restante se deducirán to
dos los gastos en que se hubiere in
currido, y el saldo se entregará al 
propietario de la concesión caduca
da. 

En caso de existir acreedores hi
potecarios, prendarios o de cualquiera 
otra naturale;za, el 90% restante a 
que se refiere el in..ciso anterior, des
pués de deducidos los gastos en que 
se hubiere incurrido, será deposita
do en una Institución de Crédito, a 
la orden del Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía de tumo en lo Civil 
del departamento de Santiago. 

Los acreedores hipotecarios, pren
darios o de cualquier otra natura
leza y los actores de los juicios pen
dientes o que se promovieren, rela
tivos al dominio o cualquier otro 
derecho sobre los bienes afectos a 
la concesión, no podrán oponerse por 
ningún capítulo a que se efectúe el 
remate, y reconocidos sus derechos, 
se pagarán con el 90% ante mencio
nado. 

ART. 77. Cuando por la causal 3 
del artículo 69 se declare la caduci
dad de una concesión de servicio 
público, el Presidente de la Repú
blica, si lo estimare conveniente pa
ra el interés general, podrá disponer 
que la concesión sea enajenada en 
remate púhlico. 

Se seguirán en este caso las dis
posiciones pertinentes de los artícu-
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los 74, 75 y 76. En tal caso el mí-¡ sus servicios, o a operaciones fman
nimum en el primer remate será cieras que apruebe la Dirección, y 
igual al avalúo que haga la Direc- que estén relacionadas con la empre
ción de las obras ejecutadas y de sa. 
los materiales y elementos acopiados En cualquier caso de transferen
por ei ex concesionario y que sean cia, el nuevo propietario de la em
útiles para la continuación de las presa deberá cumplir dentro de un 
obras, y entre las obligaciones del plazo de seis meses, con todas las 
subastador se incluirá la obligación condiciones que fija esta ley para 
de terminar las obras de la conce- ser concesionario. 
sión, dentro del plazo que se fije Declarada por el Presidente la ca
en el decreto que ordene la subasta. ducidad de una concesión de servi-

cio eléctrico por la causal señalada 

ART. 78. Declarada la caducidad en el presente artículo, la concesión 

de una concesión de radiodifusión, 
el ex concesionario o quien sus de
rechos suceda o represente, podrá 
retirar los bienes que le pertenezcan, 
afectos a la concesión, caducando 
las servidumbres que se hubieren 
establecido en su favor. 

ART. 79. Sin la previa autoriza
ción del Presidente de la República, 
oída la Dirección, no se podrá trans
ferir ninguna de las concesiones re
gidas por la presente ley, ni por 
enajenación, arriendo, fusión o cual
quier otro acto según el cual se 
transfiere el dominio o el derecho 
de explotación. 

Sin embargo, los concesionarios 
podrán contratar préstamos sobre sus 
concesiones, obras e instalaciones, 
siempre que los fondos que se obten
gan se destinen íntegramente a obras 
de mejoramiento o ampliación de 

y sus bienes afectos, serán transf e
ridos en remate público en la forma 
prevista en los artículos 75 y 76. 

ART. 80. Expirado el plazo de la 
concesión, se podrá otorgar una nue
va concesión en conformidad a las 
disposiciones de la presente ley, por 
períodos sucesivos de treinta años, 
sobre las bases que se establecerán 
antes de los cuatro años que prece
dan al último año de la concesión o 
de cada uno de los períodos siguien
tes, según el caso. 

Entre estas bases deberán incluir
se las siguientes: 

1 ) Reconocimiento en favor del 
Estado de la parte del capital amor
tizado durante el período de conce
sión, como participación en el capi
tal de la empresa, y 

2 ) Obligación de ejecutar dentro 
de plazos determinados las obras de 
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ampliación y mejoramiento que de
termine el Presidente de la Repú
blica, a propuesta de la Dirección. 

ART. 81. Las utilidades que co
rrespondan al Estado en la nueva 
concesión serán enteradas semes
tralmente en la Dirección. 

ART. 82. En caso de no produ
cirse acuerdo entre el Presidente de 
la República y el titular de la con
cesión expirada sobre las bases a 
que se refiere el artículo 80, la nue
va concesión se ofrecerá en subasta 
pública, sujetándose los proponentes 
a cumplir con las condiciones que 
se señalaren en las bases de la lici
tación. 

El concesionario de la concesión 
extinguida, tendrá la obligación de 
entregar los bienes de toda natura
leza afectos a la concesión. 

El producto del remate, deduci
dos los gastos en que se hubiere in
currido, se distribuirá entre el Es
tado y el dueño de la concesión ex
tinguida, en proporción al monto 
del capital amortizado y el capital 
que resta por amortizar. 

Si no se presentaren interesados, 
el Presidente de la República for
mulará nuevas bases ·al titular de la 
concesión expirada, y si éste no las 
aceptase, ordenará una nueva lici
tación con estas bases y asf sucesi

'"ªmente. 
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Las disposiciones de este artículo 
y las de los artículos 80, inciso 29, 
y 81 no se aplicarán a las estaciones 
radiodifusoras. 

ART. 83. Siempre que el Presi
dente de la República estimare ne
cesario, a proposición de la Direc
ción, llevar a cabo la expropiación 
de una empresa eléctrica de serYicio 
público, solicitará del Congreso 1\ a
cional la dictación de la ley que 
decJare la utilidad pública para pro
ceder a la expropiación en la fom1a 

prevista por la Constitución, y la 
que conceda los fondos necesarios 
para pagar el precio que se fijare 
por convenio mutuo o por los tri
bunales ordinarios. 

Una Comisión de peritos fijad el 
valor de tasación de las instalacio
nes, bienes y derechos de toda n,\
turaleza que constituyan la totali
dad de la empresa y estén destina
dos al servicio público que prestan, 
inciusive el valor comercial de ellas 
como negocio establecido, deducida 
la parte del capital que haya sido 
amortizada. 

La Comisión pericial se consti
tuirá con tres peritos ingenieros, 
nombrados: uno por el Presidente 
de la República, otro por el conce
sionario y el tercero por el Presiden
te de la Corte Suprema de Justicia. 

Las partes podrán aceptar esta 
tasación o pedir que los tribunales 

t 
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fijen el monto de la indemnización 
que debe ser pagada al expropiado. 

Si la expropiación se llevare a 
efecto antes de transcurrir diez años, 
contados desde la fecha de la con
cesión definitiva, el valor de tasa
ción se pagará con un recargo de 
veinte por ciento, y de diez por 
ciento si se llevare a cabo dentro 
de los diez años siguientes. 

Título III 

DE LAS SERVIDUMBRES 

ART. 84. Todas las servidumbres 
que señalen los decretos de conce
siones eléctricas definitivas, se esta
blecerán en conformidad a los pla
nos especiales de servidumbres que 
haya aprobado el Presidente de la 
República. 

ART. 85. Las concesiones de cen
trales hidráulicas productoras de 
energía eléctrica, crean en favor del 
concesionario las servidumbres de 
acueductos y de obras hidroeléctri
cas, de acuerdo con las disposicio
nes de la presente ley. 

Las concesiones de centrales tér
micas productoras de energía eléc
trica crean las servidumbres necesa
ria,; para el establecimiento de estas 

obras, incluyendo la utilización de 
aguas que requiera su refrigeración 
y operación. 

ART. 86. Las servidumbres a que 
se refiere el artículo anterior, otor
gan los siguientes derechos: 

1) Para ocupar los terrenos que 
se necesitan para las obras; 

2) Para ocupar y cerrar hasta en 
una extensión de media hectárea 
los terrenos contiguos a la bocato
ma, con el fin de dedicarlos a cons
truir habitaciones de las personas en
cargadas de la vigilancia y conserva
ción de las obras, y a guardar los 
materiales necesarios para la segu
ridad y reparación de las mismas; 

3 ) Para establecer la servidumbre 
de conducción de las aguas por la 
bocatoma y parte del cauce de un 
canal existente cuando fuere impo
sible o sumamente costosa la cons
trucción de una bocatoma indepen
diente, a juicio de la Dirección; 

4 ) Para ocupar y cerrar los terre
no,; necesarios para embalses, verte
deros, clarificadores, estanques de 
acumulación de aguas, cámaras de 
presión, cañerías, centrales hidro
eléctricas con sus dependencias, ha
bitaciones para el personal, canales 
de desagüe, caminos de acceso, de
pósitos de materiales y, en general, 
todas las obras requeridas para las 
instalaciones hidroeléctricas v ter
moeléctricas, y 
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5) Para escurrir por un cauce na
tural o artificial existente, aguas que 
naturalmente no escurrirían por él. 

ART. 87. Las concesiones de apro
vechamiento, en la producción de 
energía eléctrica, de aguas conce
didas para otros usos y ya extraídas 
de su cauce original, crean la servi
dumbre de utilización de dichas 
aguas y establecen para el concesio
nario de las mismas, el dueño del 
predio y el concesionario de la 'ins
t<llación hidroeléctrica, los siguientes 
derechos y obligaciones: 

1) Construir las obras de apro
vechamiento, adoptando todos los 
dispositivos necesarios para impedir 
daños a .los concesionarios de las 
a!!:,,as y al dueño del predio, como 
ser: obras de desagüe de la instala
ción hidroeléctrica que permitan se
cnr el cauce de donde son extraídas 
l:,,.; aguas, aguas abajo de dicha ins
talación; construcción, si no existie
~e y fu ese necesario, de una bocato
ma de carácter definitivo en el ori
gen del cauce primitivo que permita 
r~~ular con seguridad en cualquiera 
época del año el caudal aducido, o 
cualquiera otra obra o instalación 
c¡ue la Dirección determine a pedido 
de lo.,; interesados; 

2) Derogado. (1) 

/ 1) D!'ro¡?:1do por l'i Art . 12.'i de la 
I.<'v XC? 16.640. dP :!8 de Julio de 1967, 
q111· h lCl' rdt·rt·ncia :11 primiti\'O tt'xto 
t!.-1 DFL Y,. ,_, 4, d e 1959. 
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3 ) Las limpias del canal primiti
vo en el trozo comprendido entre la 
bocatoma que se construya para la 
instalación hidroeléctrica y la boca
toma situada en el origen del cauce 
primitivo, serán de cuenta del con
cesionario de la instalación hidro
eléctrica, quien deberá efectuarlas 
de acuerdo con el concesionario de 
las aguas . Las dificultades que sobre 
esta materia se susciten, serán re
sueltas en la forma indicada en el 
inciso anterior; 

4) Los dueños de los predios don
de se encuentren ubicadas las insta
laciones, no podrán impedir de nin
gún modo la existencia del cauce 
primitivo entre los puntos de la bo
catoma y restitución del cauce cons
truido para la instalación hidroeléc
trica; 

5) Derogado. (2) 

6) Derogado. (3) 

ART. 88. Las servidumbres de 
líneas de transporte y distribución 
de energía eléctrica, de líneas tele
fónicas, telegráficas, cablegráficas, y 
de otras líneas físicas de telecomu
nicaciones, crean en favor del con
cesionario el derecho a tender líneas 
por medio de postes o de conductos 
!;uhterdneos sobre propiedades aje
nas y ocupar los terrenos necesarios 

(~) {:)l Dt·rogado ¡rnr d Art. l~:5 dP la 
J. .. y :'-:•> ln .6 -W , el" 28 d<· Jul io de 1967. 
c¡11 •.· h:ic,· rt'Í<'r<·nc·ia :ll primiti, ·o tt•xto dt'I 
DFL K9 4. df' 19.'59. 
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para el transporte de la energía 
eléctrica, desde la estación genera
dora o central hasta los puntos de 
consumo o de aplicación, y para y 
ocupar los terrenos necesarios para 
las subestaciones eléctricas, inclu
yendo las habitaciones para el per-

3) Pagar por anualidades antici
padas al dueño de la postación una 
cuota para la conservación de ella, 

4) Efectuar por su cuenta, la con
servación de sus líneas e indemnizar 
al dueño por los perjuicios que ,os 
trabajos de conservación puedan 
causar a la postación. Las indemni
zaciones a que se refieren los núme
ros anteriores serán fijadas por con
venio entre las partes interesadas, y 
si no pudieren ponerse de acuerdo, 
por el Presidente de la República, 
con informe de la Dirección y oídas 
ambas partes. 

60nal. 
Las servidumbres de antenas y 

sistemas irradiantes, crean el derecho 
de ocupar los terrenos necesarios pa
ra estas instalaciones, incluyendo 
también las habitaciones del perso
nal. 

ART. 89. Las empresas existentes 
de servicios eléctricos y las que se 
establezcan en .el futuro, estarán 
obligadas a permitir el uso de sus 
postes o torres para el estableci
miento de otras líneas aéreas de 
distintos dueños, siempre que se tra
te de postes o torres colocados en 
ca!les o vías públicas y ello fuere 
posible a juicio del Presidente de la 
República, previo informe de la Di
rección y sin perjuicio irremediable 
para la línea existente. 

Las empresas que deseen estable
c-er estas servidumbres, están obliga
das a: 

1) Pagar al duefio de la posta
ción una indemnización por el uso 
de ella; 

2) Efectuar por su cuenta, los 
trabajos que sean necesarios para 
cvi!ar perjuicios a la línea existente; 

ART. 90. Cuando en una here
dad exista postación para líneas eléc
tricas, el propietario podrá pedir que 
se aproveche esa postación en el caso 
de establecerse nuevas líneas. 

El Presidente de la República, oí
dos los interesados y con informe de 
la Dirección, resolverá si el nuevo 
concesionario debe aceptar esta obli
gación, la cual será cumplida en las 
condiciones que establece el artícu
lo 89. 

ART. 91. Los concesionarios que 
utilicen para sus líneas aéreas las 
postaciones de otros dueños, en con
formidad a la servidumbre que esta
blecen los dos artículos anteriores, 
no podrfo impedir que aquéllos va
ríen la ubicación de los postes o to-
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rres o los retiren, y .los gastos que 
estos cambios originen a estos con
cesionarios, serán enteramente de su 
cuenta. 

Sin embargo, el dueño de la pos
tación deberá avisar al interesado, 
con sesenta días de anticipación, por 
lo menos, los cambios que proyecte 
efectuar. 

ART. 92. Los edificios no quedan 
sujetos a la servidumbre de acue
ductos y obras hidroeléctricas o ter
moeléctricas ni de líneas de trans
misión y distribución de energía eléc
trica, pero sí, quedan sujetos a la 
servidumbre de colocación de rose
tas y soportes para líneas telefónicas 
o telegráficas, o tirantes para la sus
pensión de cables de trole, de tran
vías o trolebuses y de antenas y sis
temas irradiantes destinados a tele
visión. 

Los corrales, huertos, parques, 
jardines o patios que dependan de 
edificios, quedan sujetos sólo a la 
servidumbre de ser cruzados por lí
neas aéreas de distribución de ener
gía eléctrica de baja tensión, tele
gráficas, telefónicas, cablegráficas u 
otras líneas físicas de telecomunica
ciones, pero están exentos de las de
más servidumbres que establece la 
presente ley. El trazado de estas 
líneas deberá proyectarse en forma 
que no perjudique la estética de jar-
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dines, parques, huertos o patios del 
predio. 

El propietario del predio atrave
sado por las líneas, que desee ejecu
tar construcciones debajo de ellas, 
podrá exigir del dueño de las líneas 
que varíe su trazado. En este caso 
las obras modificatorias serán de 
cargo del dueño del predio. 

No obstante lo establecido en los 
incisos anteriores, cuando se trate 
de centrales hidráulicas productoras 
de energía de veinticinco mil o más 
kilowatts de potencia, los edificios, 
corrales, huertos, parques, jardines 
o patios que de ellos dependan, es
tarán sujetos a la servidumbre de 
acueductos y de oh.ras hidroeléctri
cas. Pero a petición del propietario 
deberá efectuarse la expropiación 
parcial o total del predio sirviente. 

ART. 93. Las líneas de transpor
te y distribución de energía eléctri
ca, las telefónicas, telegráficas, cable
gráficas y otras líneas físicas de te
lecomunicaciones, podrán atravesar 
los ríos, canales, las líneas férreas, 
puentes, acueductos, cruzar calles, 
caminos y otras líneas eléctricas. 

Estos cruzamientos se ejecutarán 
en conformidad con las prescripcio
nes que establezcan los reglamentos, 
de manera que garanticen la segu
ridad de las personas y propiedades 
y la perfecta regularidad del servi
cio. 

.. 
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ART. 94. El dueño del predio 
sirviente está obligado a permitir 
la entrada de inspectores y obreros 
para efectuar trabajos de reparación, 
bajo la responsabilidad del concesio
nario, a quien dichas líneas perte
necen. Asimismo, el dueño del predio 
sirviente estará obligado a permitir 
la entrada de los materiales necesa
rios para estos trabajos. El juez, a 
solicitud del propietario del suelo, 
reglamentará atendidas ias circuns
tancias, el tiempo y forma en que se 
ejercitará este derecho. 

La resolución del juez que regla
mente el ejercicio del derecho a 
que se refiere el inciso anterior, será 
apelable en ambos efectos, y el Tri
hunal de Alzada debercÍ pronunciarse 
sobre ella, dentro de los quince días 
:s iguientes al ingreso de los autos en 
Secretaría , hayan o no comparecido 
b,; part es. 

.-\RT. 95. El <luciio del predio 
., in ·ie11 te no podd hacer plantacio
nt',, construcciones ni obras de otra 
natu raleza que per-tnrben el libre 
ejercicio de la · serv.idumul'lts estable
cidas por esta ley. 

{>Or los predios que sea necesario 
ocupar para establecer el camino de 
acceso. 

ART. 97. El Presidente de la R&
pública podrá imponer en favor de 
los concesionarios., la servidumbre 
de ocupación temporal de los terre
nos municipales o particulares para 
el establecimiento de caminos pro
visorios, taileres, almacenes, depósi
to de materiales y cualesquiera otros 
servicios que sean necesarios para 
asegurar la expedita construcción de 
b s obras. 

Las servidumbres de ocupación 
temporal se establecerán mediante 
el pago de la renta de arrendamien
to v de la indemnización de los da-
11os, perjuicios y deterioros de cual
quier clase que puedan irrogarse en 

el terreno ocupado. 
Se constituirá esta servidumbre si

~11i endo los procedimientos indica
dos en esta ley . 

ART. 98. El concesionario q11e- so
licitare la imposición de tal grava
men podrá pedir, que al tiempo de 
efectuarse el avalim de la rf'nta de 
indemnización que deberá pagar por 

-~'RT. 96 . Si n~ existieren cami- la ocupacic'rn temporal, ~e efoctúe 
~1os adecuados para la unión del ca- tanibifn la tasaci6n de1 valór de los 
mino púhlico o \·ecinaJ mC16 próxi- terrenos y de los perjuicíos. ·Dentro 
mo con ('] sitio oc11pado por las de los quince días siguientes a la 
obras, el concesionario tendrá dere- fecha de notificarse la avaluación, 
cho a las serd tl11mhres de tránsito 1•! concc>~ionario tendrú el derecho 
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de optar por la ocupación temporal 
o por la ocupación definitiva. 

ART. 99. Todos los derechos con
cediqos en los artículos 86, 87 y 88, 
se ~jercerán plenamente, sin perjui
cio de las acciones judiciales que 
hubieren pendientes. 

ART. 100. Se podrá autorizar la 
servidumbre temporal de postación 
en casos calificados por la Dirección, 
]a que estará también autorizada pa
ra fijar en cada caso el monto del 
pago correspondiente. 

Las instituciones armadas podrán, 
también, cuando sea necesario, es-

que, oyendo a las partes, practique 
el avalúo de las indemnizaciones que 
deben pagarse al propietario del 
predio sirviente. En este avalúo no 
se tomará en consideración el mayor 
valor que puedan adquirir los terre
nos por las obras proyectadas. 

El honorario de la comisión de 
Hombres Buenos, será de pago del 
interesado. 

ART. 103. Esta comisión deberá 
reunirse en días y horas que deter
mine la Dirección, bajo una multa 
de un escudo ( E0 1), a cada uno 
de los inasistentes. 

tablecer servidumbres temporales de j ART. 104. Practicado el avalúo 
postación sin que las obligue nin- , por la comisión de Hombres Buenos, 
guna indemnización. ¡ será entregado a la Dirección, la 

: cual pondrá una copia debidamente 
ART. 101. Las gestiones para ha- autorizada por ella en conocimiento 

cer efectivas las servidumbres debe- : de los interesados. 
rán iniciarse en cada caso dentro 
de los seis meses siguientes a la fe
cha de reducción a escritura pública 
del decreto de aprobación de los 
planos correspondientes, so pena de 
caducidad del derecho otorgado pa
ra imponer la servidumbre. 

ART. 102. Si no se produjere 
acuerdo entre el interesado y el due
ño de ·1os terrenos sobre el valor de 
éstos, el Presidente de la Repúbli
ca designar[t una comisión compues
ta de tres Hombres Buenos para 
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ART. 105. La copia que se en
tregue al interesado servirá a éste 
para obtener del Juez de Letras de 
Mayor Cuantía respectivo que lo 
ponga en posesión material de los 
terrenos, no obstante cualquiera re
clamación del propietario y aun 
cuando éste no se hubiere confor
mado con la tasación. 

ART. 106. El valor fijado por la 
comisión de Hombres Buenos, más 
el 20% de que trata el artículo 109, 
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será entregado al propietario, y en 
caso de que éste se encontrare au
sente o se negare a recibirlo, será 
depositado en una institución de 
crédito a la orden del Juez respec-
tivo. 

ellas o del ejercicio de las servidum
bres; 

3) Una indemnización por el 
tránsito que el concesionario tiene 
derecho a hacer para los efectos de 
la custodia, conservación y repara
ción de las líneas. Esta indemniza-
ción no podrá ser superior al valor 

ART. 107. El propietario o el in- de una faja de terreno de dos me-
teresado pockán reclamar _dentro del tros de ancho en la parte del predio 
plazo de treinta días, a contar des- ocupado por las líneas-. 
de la fecha de la entrega de los te- Si al constituirse una servidumbre 
m~nos, del avalúo practicado por la · quedaren terrenos inutilizados para: 
Comisión. su natural aprovechamiento, el con-

Desde este momento, las cuestio- cesionario estará obligado a exten
nes que se susciten se ventilarán de der la servidumbre a todos estos te
acuerdo con las reglas establecidas rrenos. 
en el Título XI del Libro 111 del 
Código de Procedimiento Civil. 

ART. 108. El dueño del predio 
sirviente tendrá derecho a que se le 
pague, además de las indemniza
ciones correspondientes a la servi
dumbre de acueducto: 

1 ) El valor de todo terreno ocu
pado por las obras hidroeléctricas o 
tennoeléctricas, por los postes y las 
torres de las líneas, por las zanjas 
de las líneas subterráneas, por las 
antenas y sistemas irradiantes, por 
los edificios y por los caminos de 
acceso según los planos de servi
dumbres; 

2) El valor de los perjuicios oca
sionados durante la construcción de 
las obras o como consecuencia de 

ART. 109. Los te,renos ocupados 
se pagarán, a tasación de peritos, 
con veinte por ciento de aumento. 

ART. llO. Todas las dificultades o 
cuestiones posteriores de cualquiera 
naturaleza a que dieren lugar las 
servidumbres establecidas en este 
Título, ya sea por parte del conce
sionario o del dueño del predio sir
viente, se tramitarán en juicio suma
rio en conformidad a las reglas es
tablecidas en el Código de Procedi
miento Civil. 

La apelación de la sentencia de
finitiva en estos juicios se concederá 
sólo en el efecto devolutivo. 

ART. lll. Será juez competente 
para conocer de los juicios a que se 
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refiere el presente Título, el del de
partamento en que se encuentre el 
predio sirviente y si los predios sir
vientes estuvieren en dos o más de
partamentos, el juez de cualquiera 
de ellos. 

Título IV 

DE LOS GRAV AMENES 

ART. 112. El decreto que otorga 
definitivamente algunas de las con
concesiones eléctricas a que se refie
re esta ley, sólo podrá dictarse pre
via constancia de haberse depositado 
a la orden de la Dirección, según 
sea el caso, la suma de cinco centé
simos de escudo ( EQ 0,05) por ki
lowat t de potencia máxima de la 
central generadora de energía eléc
trica proyectada; de veinte centési
mos de escudo ( EQ 0,20) por kiló
metro de I ínea de transporte de 
energía; de veinte centésimos de es
cudo ( EQ 0,20) por kilómetro de 
línea telegráfica, cablegráfica u otras 
líneas físicas de telecomunicaciones, 
cualquiera que sea el número de 
hilos ; del uno por mil del presu
puesto <le instalación en el caso de 
empresas t-defónicas, y de diez cen
tésimos de escudo ( EV 0,10) por 
watt de potencia de la instalación 
proycc:!ada. c:1:1ndo se trate de esta
ciont'!'I <k radiocom11nic-aciones. 

Cuando se trate de centrales hi
droeléctricas concedidas para el use, 
privado, el gravamen será de diez 
centésimos de escudo ( EQ 0,10) por 
kilowatt de p·otencia. 

En el caso de instalaciones hidro
eléctricas, la potencia será la que 
corresponda al volumen de agua 
concedido en la merced o al volu
men de agua aprovechada cuando la 
central utiliza aguas concedidas para 
otros usos. 

El monto de estos gravámenes se 
pagará de acuerdo con las obras 
iniciales de aprovechamiento de las 
concesiones; al iniciarse obras de 
ampliaciones posteriores se hará eJ 
pago correspondiente a ellas. 

ART. 113. Los concesionarios pro
ductores de energía eléctrica paga
rán una prima hasta de dos diez mi
lésimos de escudo ( EQ 0,0002) por 
kilowatt-hora producido, medidos en 
la central generadora, descontando e( 

consumo destinado , a generar la 
energía. 

Los concesionarios que generen 
energía el<'.·ctrica para sus propios 
usos y que ocupen bienes naciona
ks o propiedades fiscales con sus 
1 Íneas <le transporte, pagarún anual
llll' ll k las sumas c¡11e resulten de. 
nlllltiplicar dos diez milloni'.·simas de 
escudo ( EQ 0,0000002 ) por el núme
ro de kilo\\1att-horas producidos y por 
la longitud en kilómetros de las par-
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tes de líneas que ocupen dichos 

bienes o propiedades, computándose 

las fracciones como un kilómetro. 

Este gravamen no podrú ser infe

rior a cincuenta centésimos <le es

cudo ( E 9 0,50) por kilómetro ni ex

ceder de quince escudos ( E 9 15) 
por kilómetro. 

Las empresas telefónicas pagarán 

una prim:i anual de dos milésimos de 

escudo ( Eº 0,002) por cada aparato 

telefónico instalado. 

Las empresas de telégrafo paga

rán una p rima anual de veinte cen

tésimos de escudo ( Eº 0,20) por ca

da kilómetro de cable, y de diez 

centésimos de escudo ( Eº 0,10) por 

cada kilómetro de línea aérea, con 

cualquier número de hilos. 

5) Estaciones de experimentación, 

dos escudos ( Eº 2); 

6) Estaciones de aficionados, cin
cuenta centésimos de escudo ( Eº 

0,50), y 

7) Teleimpresoras, cinco escudos 

(Eº 5) . . 

ART. 114. Las tarifas de las em

presas que suminis tren energía eléc

trica se aplicarán con un descuento 

ele 25% a los consumos de oficinas, 

reparticiones y servicios fiscales y 

municipales. 

Las tarifas de las empresas telefó

nicas, telegráficas o de otro tipo de 

telecomunicaciones se aplicarán con 

un descuento de 50% cuando sumí-

Las instalaciones de radiotransmi- nistren servicio al Fisco o a las ~Iu

sión pagarán las primas anuales que nicipalidaclcs. 

se indican a continuación: Para es tos efectos, se considerarún 

1) Estaciones comerciales interna- como reparticiones fiscales los edifi-

cionales, uno -por ciento ele las entra

das brutas; 

2) Estaciones <le servicio público 

interior, dos c:cnt{•si mos ele escudo 

( E 9 0,02) por watt <le potencia irra

dia<lo por la antena; 

cios o partes ele edifi cios en donde 

funcionen las oficinas de ser\"icios u 

organismos públicos que se co.,teen 

en todo o en parte con fondos del 

Erario i\ ac.:ion~I, y, a<lemús, los c1ue 

pertenezcan a los Ferrocarriles del 

3) Estaciones de servicio privado Estado y al St'r\'icio Nacional de 

interior, dos cen tésimos de escudo Salud , pero sin incluir los estable

( E'> 0,02) por watt <le potencia irra- cimientos partic.:ulares subvenciona

diado por la antena; dos 11or t·I Es tado, ni establecimien-

4) Estaciones de radiodifusión, tos inclustriall'~ o comerciales de que 

dos ccntt'.·~i mos de escudo ( E0 0,02.) el F\tado ~ca <luei'to o en los cuales 

por· w att d e potc·11C"ia irradiado por ~ea ~ocio, sah-o los Ferrocarriles ; no 

la antena; se i11d11ir(lll talllpoc.:o los estab!l'ci-



mientos o negocios entregados a 
concesionarios. 

Se considerarán reparticiones muni
cipales, los edificios o partes de edi
ficios en donde funcionen las oficinas 
de servicios u organismos públicos 
que se costeen en todo o en parte con 
fondos de la Municipalidad y que no 
estén entregados a concesionarios. 
No se incluirán los establecimientos 
particulares subvencionados por la 
Municipalidad. 

ART. 115. Las cuestiones que pu
dieran suscitarse en la determinación 
del monto de los gravámenes, pri
mas, derechos u obligaciones que de
ben pagar los concesionarios en con
formidad a la presente ley, serán 
resueltas por la Dirección. De acuer
do con esta resolución, se practicará 
la liquidación de lo adeudado y se 
formulará el cobro respectivo. 

ART. 116. Si el concesionario 
afectado no efectuare el pago dentro 
de los treinta días siguientes a la fe
cha de la resolución, la Dirección 
podrá acudir al Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de tumo en lo 
Civil del departamento de Santiago, 
solicitando el correspondiente man
damiento de embargo. 

ART. 117. La liquidación a que 
se refiere el artículo 115, firmada 
por el Director, tendrá por sí sola 
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suficiente• mérito ejecutivo, y en el 
juicio no será admisible otra excep
ción que la de pago, acreditado con 
el certificado de depósito de la suma 
adeudada en la Dirección. 

El procedimiento indicado en éste 
y en el artículo anterior se aplicará 
también para hacer efectivo el pa
go de las multas que aplique la Di
rección, si no fueren pagadas den
tro de los 30 días siguientes a la fe
cha de la resolución que las imponga. 
Una copia de esta resolución firma
da por el Director servirá de título 
ejecutivo. 

ART. 118. Si el Estado o las Mu
nicipalidades efectuaren obras de 
rectificación, cambios de nivel o pa
vimentación definitiva de las calles, 
plazas y caminos, los concesionarios 
de servicios eléctricos están obliga
dos a ejecutar en sus líneas de trans
porte y distribución de energía, lí
neas telefónicas, telegráficas u otras 
de telecomunicaciones, sin costo al
guno para el Estado o para las Mu
nicipalidades, las modificaciones ne
cesarias para no perturbar la cons
trucción o el uso de dichas obras. 
Pero si estos cambios se repitiesen 
en menos de diez años de interva
lo respecto de una misma parte de 
la línea, el concesionario quedará 
exento de pagar las obras de modi
ficación. 

Para los efectos de este artículo 
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un cambio completo de trazado no 
significa rectificación. 

Título V 

DE LA EXPLOTACION DE LOS 
SERVICIOS ELECTRICOS Y DEL 

SUMINISTRO 

ART. 119. Los concesionarios de
berán mantener durante todo el pla
zo de la concesión, en cada catego
ría de su personal directivo, técnico 
y administrativo, una proporción de 
chilenos no inferior al 751 del total 
en servicio. 

ART. 120. En igualdad de condi
ciones, los concesionarios emplearán 
materias primas nacionales en todas 
6us instalaciones y equipos. 

ART. 121. Los concesionarios no 
podrán entregar ai servicio ninguna 
parte de sus instalaciones, sin haber 
sido previamente autorizados por la 
Dirección. 

Esta autorización sólo será otorga
da después de comprobarse que las 
obras se encuentran correctamente 
terminadas y dotadas de todos los 
elementos necesarios para una co
rrecta explotación y pagados los de
rechos de recepción que indiquen los 
r<'glamentos. 

Si la Dirección no procede a eje
cutar la recepción dentro de los 
quince días siguientes después de 
presentada la solicitud respectiva, el 
concesionario podrá poner en explo
tación las obras, sin perjuicio de que 
la Dirección proceda a recibirlas 
cuando lo estime conveniente. 

ART. 122. Dentro del territorio 
urbano de las ciudades tn que el 
concesionario haga servicio público, 
en las calles que se pavimenten con 
calzadas definitivas y en las zonas 
ya pavimentadas que fije periódica
mente el Gobierno, éste podrá de
cretar, oídos los Alcaldes y los con
cesionarios, Jue estos últimos cana
licen subterráneamente sus. líneas de 
distribución de energía eléctrica o 
sus líneas telefónicas, telegráficas o 
cablegráficas, siempre que el presu
puesto de dicha canalización no ex
ceda del doble de las entradas que 
el concesionario hubiere percibido 
durante el último año por servicios 
conectados a la línea por canalizar. 
Si el presupuesto excediere la suma 
indicada, el concesionario sólo podrá 
ser obligado a mejorar sus líneas 
aéreas existentes de acuerdo con pla
nos aprobados por la Dirección, a 
menos que la Municipalidad contri
buya a la canalización con la suma 
en que el presupuesto exceda del 
doble de la entrada anual a que este 
mismo artículo se refiere. 
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Podrá, asimismo, el Gobierno or- financie el concesionario podrá in
denar la canalización de una línea, corporarse al capital inmovilizado de 
aun fuera de los casos citados, si ella la empresa para el efecto de su ren
ofreciere peligros y no se pudieran tabilidad. En todos los casos, la cuo
evitar por otros medios, sin grave in- ta no financiada por el concesionario 
conveniente. se tomará en cuenta para los gastos 

ART. 123. Los concesionarios de 
servicio público de distribución de 
energía eléctrica están obligados a 
dar servicio a los que lo soliciten en 
conformidad a los reglamentos, en las 
zonas que el Presidente de la Repú
blica declare obligatorias, de acuer
do con el artículo 40, y que estén 
comprendidas dentro del territorio 
de la concesión. 

Si el nuevo consumo excediese de 
la capacidad de las instalaciones de 
la empresa, tomando en cuenta en 
esta capacidad el aumento normal 
vegetativo de las demandas y consu
mos, la Dirección podrá sin embar
go ordenar el refuerzo de esas ins
talaciones y determinará la parte del 
costo de las obras correspondientes 
que deberá cubrir la empresa. El 
resto será de cargo del interesado, 
pero su valor no podrá incorporarse 
al capital inmovilizado para el efecto 
de la rentabilidad de éste. 

de conservación y depreciación de 
las empresas. 

ART. 124. La Dir~cción podr.í or
denar a los concesionarios de servi
cio público, que prolonguen a sus 
expensas sus líneas de distribución, 
aun fuera de las zonas obligatorias, 
si se garantiza para cada una de di
chas extensiones, como mínimo 
anual de consumo durante los tres 
primeros afios, el 50% del valor de la 
instalación. 

Esta disposición se aplicará tam
bién a las extensiones de alumbrado 
público que soliciten las Municipa
lidades, si el caso no está contem
plado en los contratos que la Mu
nicipaliclac.l haya celebrado con la 
empresa concesionaria. 

ART. 125. Cualquiera que sea la 
ubicación de poblaciones populares 
que se construyan por instituciones 
dc:l Estado, dentro del territorio de 

Las extensiones y refuerzos nece- concesión de una empresa eléctrica, 
sarios para suministrar energía en ésta quedará obligada a extender a 
puntos situados fuera de las zonas t•stas ¡xlblaciones sus redes de distri
obligatorias, serán de cargo del inte~ _bución. 
resa<lo, salvo acuerdo especial entre En estos casos, la Dirección, oyen
las partes. Unicamente la cuota que¡ clo a la emprt.'sa, podrá fijar la parte 
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del costo de !as instalaciones que compeler a los concesionarios al 
será de cargo de la empresa. Sólo cumplimiento de esta obligación, 
esta parte se incorporará al capital con una multa por cada día que 
inmovilizado; pero el resto se tomará transcurra después de expirado el 
en cuenta para los gastos de conser- plazo fijado para hacer las instala
vación y depreciación. ciones en la nueva zona obligatoria. 

En caso de no ejecutarse los tra-
ART. 126. Las disposiciones que bajos, a pesar de la multa impuesta, 

correspondan del artículo 123 se el Presidente de la República podrá 
aplicarán también a las peticiones de declarar caducada la concesión y 

extensiones de los servicios telefóni- disponer, por consiguiente, su trans
cos urbanos fuera de las zonas obli- ferencia a terceros en la forma que 
gatorias. estab!ecen los artículos 7 4 y siguien-

Cuando existan plantas o instala- tes. 

ART. 128. Los concesionarios es

ciones telefónicas particulares que se 
hubieren instalado para atender de
terminadas localidades situadas fuera tán obligados a llevar a cabo la inter
de las zonas obligatorias de las em- conexión de sus instalaciones cuando 
presas de servicio público, estos sis- el Presidente de la República, con 
temas particulares podrán ser conec- informe de la Dirección, la conside
tados por líneas físicas al sistema 
de una empresa telefónica de servi
cio públic':) o serles traspasados en 
las condic10nes que convengan las 

re conveniente para la mejor explo
tación ele sus respectivas concesio
nes o de cualquiera de ellas. 

En caso de falta de acuerdo entre 
·partes interesadas O que fije la Di- los concesionarios sobre la forma de 
rección en desacuerdo de ellas, siem-
pre que las instalaciones particulares 

realizar la interconexión y de efec
tuar el transporte o transferencia de 

reúnan requisitos técnicos suficientes la energía O sobre la forma de reali-
cle eficiencia , a juicio ele la misma zar las telecomunicaciones combina-
D irección. 

ART. 127. La extensión de los ser
vicios a las nuevas zonas obligatorias 
se hará dentro ele los plazos que fije 
el Presidente de la República, oyen
do a la Dirección y al concesionario. 
El Presidente de la República podrá 

das , la Dirección oirá a los concesio
narios y resolverá al respecto. En 
ningún caso la interconexión podrá 
significar gastos perjudiciales para 
los concesionarios. 

ART. 129. Es deber de todo con
cesionario de ser,icio público ele 
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cualquiera naturaleza mantener las 
instalaciones en buen estado y en 
condiciones de evitar peligros para 
las personas o cosas e interrupcio
nes del servicio. 

La misma obligación corresponde 
a las cooperativas de electrificación 
a que se refiere el artículo 12 de 
esta ley. 

En iguales condiciones de seguri
dad y buen estado se deberán en
contrar las instalaciones de energía 
eléctrica de uso privado. 

Las infracciones a lo dispuesto en 
los incisos anteriores serán sanciona
das con las multas que establezca 
el reglamento. 

ART. 130. Si la explotación de un 
servicio público se interrumpiere, el 
Presidente de la República podrá 
autorizar a la Dirección para tomar 
las medidas necesarias a expensas 
del concesionario para asegurar pro
visionalmente el servicio. 

Se procederá en igual forma si el 
suministro de energía o las teleco
municaciones fueran en extremo de
ficientes, a causa de su mala calidad 
u otras circunstancias que hicieren 
inaprovechables los servicios. 

Si durante el plazo de tres meses, 
contados desde la organización del 
servicio provisional, el concesionario 
no volviere a tomar a su cargo la ex
plotación, garantizando su continui
dad, el Presidente de la República 
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podrá declarar caducada la conce
sión y disponer, por consiguiente, su 
transferencia a terceros en la misma 
forma que establecen los artículos 
74 y siguientes. 

ART. 131. Los concesionarios no 
podrán levantar las instalaciones o 
parte de ellas sin autorización ex
presa del Presiaente de la Repúbli
ca, oída la Direcció.n; salvo los casos 
contemplados en los reglamentos. 

En caso de infracción, el Presi
dente de la República podrá sancio
narla con multa en conformidad a 
esta ley, o declarar caducada la con
cesión y transferirla a terceros, en la 
forma que establecen los artículos 
7 4 y siguientes. 

La caducidad no será declarada 
en los casos fortuitos o de fuerza 
mayor. 

ART. 132. En caso de falta de pa
go de una o más mensualidades, po
drán los concesionarios suspender el 
servicio, previo aviso de quince días 
dado a nombre del deudor moroso a 
la casa o local en que se encuentre 
el servicio insoluto. 

El consumidor podrá reclamar a la 
Dirección de esta notificación hacien
do el depósito de la suma cobrada. 
Tanto los consumidores como los con
cesionarios, están obligados a acatar 
las resoluc · ones que en estos casos 
adopte la Dirección, sin perjuicio del 
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derecho de reclamar ante la Justicia 
Ordinaria. 

El reglamento fijará las normas y 

Asimismo, estarán obligados a pre
sentar a la Dirección los balances ge
nerales que practiquen durante el 

plazos en que la Dirección deberá re- ejercicio anual. 
solver estos reclamos. 

Lo dispuesto en este artículo no 
se aplicará al alumbrado de las ca
lles, hospitales, cárceles y, en gene
ral, a los establecimientos de servicio 
fiscal o municipal, sin perjuicio de la 
acción ejecutiva que el concesionario 
podrá instaurar con la sola presenta
ción de los recibos de tres mensua
lidades insolutas. 

Sin embargo, en caso de falta de 
pago de cuatro o más mensualidades 
del consumo del servicio de alum
brado público, la Dirección podrá au
torizar la suspensión del servicio, 
dando aviso de este hecho a la Mu
nicipalidad respectiva, con treinta 
días de anticipación. 

ART. 133. En los casos en que se 
interrumpa el servicio de alumbrado 
o de teléfono por un hecho imputa
ble al concesionario, éste quedará 
obligado a descontar al consumidor 
el valor que corresponda al tiempo 
que hubiere durado la interrupción, 
sin perjuicio de las multas que pueda 
aplicarle la Dirección. 

ART. 134. Los concesionarios de 
servicios públicos están obligados a 
llevar su Contabilidad de acuerdo 

ART. 135,. Si los concesionarios hi
cieren cambios en sus sistemas de su
ministro por su propia iniciativa, de
berán adaptar por su cuenta a las 
nuevas condiciones los motores y 
aparatos que estuvieren utilizando sus 
consumidores para recibir sus servi
cios o harán un arreglo equitativo 
con los consumidores, tomando en 
cuenta el estado de uso y servicio 
que tuvieren los motores y aparatos 
que entonces estuvieren usando y las 
otras circunstancias pertinentes. Si no 
se pusieren de acuerdo, resolverá la 
cuestión la Dirección. 

Título VI 

DE LAS TARIFAS 

ART. 136. Las tarifas que podrán 
cobrar como máximo las empresas 
eléctricas de servicio público, serán 
reguladas en la forma que establece 
el articulo 144, en relación con el 
valor del capital inmovilizado inver
tido en el aprovechamiento de las 
concesiones que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 140, esté vi
gente a ]a fecha de la solicitud de fi-

con las normas que fije la Dirección. jación de tarifas. 



ART. 137. Se entiende por capital 
inmovilizado, el c.:osto de reemplazo 
de todas las obras, instalaciones y 
bienes físicos afectos a las respecti
vas concesiones, incluyendo los inte

reses intercalarios, destinados a dar 
el se1vicio, considerados en su actual 
estado de conservación, los derechos, 
los gastos hechos y las indemnizacio
nes pagadas para el establecimiento 
de las servidumbres utilizadas, los bie
nes intangibles y el capital de explo
tación. Entre los derechos no se po
drán incluir los que haya otorgado 
el Estado en forma de concesiones. 

Los bienes intangibles comprenden 
los gastos de estudio, organización y 
financiamiento de la empresa. Los 

bienes intangibles no podrán ser su
periores al 5% del valor de los bienes 
físicos. 

El capital de explotación incluirá 
el valor de los materiales de explo
tación, de consumo y de repuesto 
que la empresa deberá mautener en 
stcck de acuerdo con los reglamen
tos y el dinero necesario para la ope
ración de la empresa. Este capital 
no podrá ser superior a la cuarta 
parte de los gastos anuales de ex
plotación de la empresa. 

Las inversiones de bienes físicos 
no serán influenciadas por la depre
ciac1on con que se hayan emitido 
las acciones y bonos o por los inte
reses de los préstamos que se hayan 
tomado para reunir el capital nece-
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sario para ejecutar las obras, ni por 
las multas que se hayan impuesto al 
concesionario. 

ART. 138. Para los efectos de b. 
primera fijación del capital inmovi
lizado de una empresa eléctrica de 
servicio público, el concesionario pre
sentará al término de !a construcción 
de las obras, una memoria descrip
tiva de los trabajos y el detalle de los 
gastos de primer establecimiento, in
cluyendo adquisición de terrenos, pa
go de servidumbres, ejecución de 
obras, adquisición o instalación de 
maquinarias, materiales, talleres, ofi
cinas y sus dotaciones, honorarios y 

cargos de ingeniería y supervigilan
cia, gastos de organización, legales, 
gravámenes, impuestos e intereses 
durante la construcción, y todo otro 
ítem que no sea propio cargar ~ gas
to de emplotación. 

El concesionario dará cuenta a la 
Dirección de toda inversión posterior 
en obras complementarias que au
menten el capital de primer estable
cimiento. 

ART. 139. El capital inmoviliz ::tdo 
de las empresas eléctricas de servicio 
público será fijado, previo informe de 
la Dirección, por la Comisión de Ta
rifas a que se refiere el artículo 156 
de la presente ley y mediante conve
nio mutuo con las empresas o, en de-
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fecto de éste, mediante tasación pe
ticial. 

La comisión pericial se constituirá 
,en la misma forma establecida en el 
,rtículo 83. 

de la presentación de la respectiva 
empresa eléctrica que solicita la fija
ción del capital inmovilizado, sin que 
se l!egue a convenio mutuo o exista 
pronunciamiento de la Comisión peri
cial prevista en el artículo 139, regirá 
el procedimiento de reajuste automá-ART. 140. La fijación del valor 

del capital inmovilizado de las em- tico previsto en el inciso anterior de 
este artículo. presas de servicio público se hará 

rada cinco años, salvo acuerclo de las 
partes, pero en el lapso que medie 
entre dos fijaciones consecutivas, la 
Dirección agregará anualmente al ca
pital inmovilizado anterior el valor 
de los bienes físicos y derechos que 
:te hayan incorporado a la empresa, 
y los aumentos que haya experimen
tado el capital de explotación, como 
asimismo disminuirá el valor de los 
bienes físicos que se hayan retirado 
del servicio y los derechos que se 
hayan eliminado, y restará las dismi
nuciones del capital de explotación. 

Durante el mismo lapso, el valor 
del capital inmovilizado con las agre
gaciones y disminuciones señaladas, 
y con las deducciones por deprecia
ción, será aumentado o rebajado 
anualmente en la misma proporción 
en que varíen los índices del costo 
de la vida. Para esta operación no se 
considerará el valor ele los bienes fí
sicos, derechos y capital de explota
ción incorporados a la empresa en los 
seis meses inmediatamente anteriores. 

Cumplido el plazo de cinco años y 
después de transcurriclos sc i,; meses 

ART. 141. Las empresas eléctricas 
de servicio público podrán revalori
zar anualmente los activos de sus 
balances, bajo el control de la Direc
ción, ajustándolos al valor de los bie
nes físicos del capital inmovilizado 
determinado de acuerdo con la pre
sente ley, haciendo las modificaciones 
correspondientes a sus pasivos, y ex

presando el equivalente en moneda 
corriente de las obligaciones en mo
neda extranjera, al tipo de cambio 
que esté vigente. Estas revaloriza
ciones no constituirán renta para nin
gún efecto legal y serán, además, 
consideradas para la estimación del 
capital propio de las empresas. 

ART. 142. Las empresas eléctricas 
de servicio público sólo podrán co
brar como máximo por sus suminis
tros y servicios, los precios que resul
ten de las tarifas y condiciones de 
aplicación autorizadas por la Comi
sión de Tarifas. 

ART. 143. La5 empresas podrán 
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contratar libremente con sus consu- fijará las tarifas de las empresas 
midores y usuarios el precio de sus eléctricas de servicio público, de mo
servicios cuando concurran las cir- do que ellas produzcan a las empre
cunstancias siguientes o una de ellas: sas una utilidad neta anual de 10% 

1 Q Cuando se tratare de servicios sobre el capital inmovilizado vigente 
por menos de un mes, y 

2Q Cuando se tratare de condicio
nes especiales de servicio y en ello 
conviniere libremente el consumidor 
o usuario. EstQs contratos deberán 
ser puestos en conocimiento de la Di
rección para su aprobación. 

Las empresas productoras de ener
gía eléctrica podrán contratar sumi
nistros libremente, fuera de las zonas 
de concesión de concesionarios de 
distribución. Podrán también contra
tarlos dentro de dichas zonas, pero 
rnn el consentimiento del respectivo 
concesionario de distribución. Los 
contratos de suministro deberán ser 
comunicados a la Dirección. Las es
tipulaciones sobre tarifas o precios 
que contengan los contratos de su
ministro que celebren empresas pro
ductoras con empresas distribuidoras 
de servicio público eléctrico, deberán 
ser aprobadas por la Comisión de 
Tarifas. 

Asimismo, cuando una cooperativa 
de electrificación suministre energía 
a una empresa que haga servicio pú
blico de distribución, el precio que 
cobre la cooperativa deberá ser apro
bado por la Comisión de Tarifas. 

ART. 144. La Comisión de Tarifas 

42 

de la respectiva concesión. 
En igual forma, regulará los pre

cios o tarifas contenidos en los con
tratos de suministro que celebren em
presas productoras con empresas dis
tribuidoras de servicio público eléc
trico. 

ART. 145. Si una empresa eléctri
ca obtuviese en el ejercicio financie
ro correspondiente a un año, una uti
lidad neta que exceda del 12% del 
capital inmovilizado, la Dirección po
drá fijarle tarifas provisionales que 
reduzcan al 5~ el exceso sobre el 
1~. 

Igualmente, si la utilidad neta no 
alcanzare en un año al 10% del capi
tal inmovilizado, el concesionario 
tendrá derecho a la aprobación de un 
nuevo pliego de tarifas que consulte 
ese porcentaje. 

Sin perjuicio de lo establecido en 
los incisos anteriores, cada empresa 
mantendrá, bajo control de la Direc
ción, una cuenta especial en la cual 
deberá acreditar cualquier excedente 
producido en el ejercicio financiero 
de cualquier año sobre la utilidad 
neta de 12$ del capital inmovilizado, 
después de considerar la amortización 
establecida en el artículo siguiente. 
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Si durante cualquier año una em
presa obtuviere una utilidad neta in
ferior al 10% de su capital inmovili
zado, tendrá derecho a completar di
cho porcentaje con cargo a los fondos 
acumulados o que se acumularen en 
la mencionada cuenta. 

ART. 146. Las empresas eléctricas 
de servicio público, estarán obligadas 
a destinar a amortización de capital 
una cantidad equivalente al 50$ de 
la suma en que la utilidad neta anual 
exceda del 10% del capital inmovili
zado. 

El fondo de amortización acumula
do será reajustado anualmente en 
proporción a los indices del costo de 
la vida. 

ART. 147. No obstante lo dispues
to en el artículo 144, las empresas 
eléctricas de servicio público podrán 
solicitar reajustes de sus tarifas por 
una vez entre dos fijaciones anuales 
de tarifas, en caso de que hayan va
riado en más de un 10% los precios 
de los combustibles, los sueldos y sa
larios o el precio de compra de toda 
o parte de la energía que adquiera 
una empresa distribuidora de ener
gía. 

Mientras se tramita el pliego de 
nuevas tarifas a que se refiere este 
artículo, la Dirección podrá autorizar 
su aplicación provisoria en todo o en 

parte, con los antecedentes que ten
ga en su poder. 

ART. 148. Para los efectos de la 
aplicación de los artículos de este Tí
tulo, se entiende por utilidad neta la 
diferencia entre las entradas de ex
plotación y los gastos de explota
ción. 

Son entradas de explotación las su
mas que perciban las empresas por 
los servicios y suministros que hagan, 
de acuerdo con las tarifas aprobadas 
o los contratos que hayan celebrado. 

Son gastos de explotación para las 
empresas que suministren energía 
eléctrica, los gastos de operación de 
todo el sistema de producción, trans
porte y distribución de la energía, 
los de conservación y mantenimiento, 
administración y generales, impues
tos, gravámenes y contribuciones, re
servas para depreciación, reservas 
para accidentes, seguros, asesora
miento técnico y demás que la Di
rección considere necesarios para la 
explotación del servicio. 

No podrán incluirse en los gastos 
de explotación los déficit de ganancia 
en ejercicios anteriores, ni ningún 
gasto financiero como los impuestos 
y contribuciones por dividendos de 
acciones o el servicio de intereses y 
amortización de préstamos, bonos u 
otros documentos. 

Los gastos de depreciación no po

drán ser inferiores al 2½% ni superio-



tes al 4% de los bienes físicos depre

cia bles. 
Para las empresas de teléfonos, te

légrafos, cables u otros servicios pú
blicos de telecomunicaciones son gas
tos de explotación los gastos de ope

ración de todo el respectivo sistema 
de comunicaciones y los demás gas
tos enumerados en el inciso 3Q de es

te artículo que se refiere a las em
presas eléctricas de suministro de 

energía. Los gastos de depreciación 
para estas empresas no podrán ser 

inferiores al 2% ni superiores al 5% 

de los bienes físicos depreciables. 

La Dirección podrá rechazar los 
g:1stos que considere innecesarios o ]a 

parte ele ellos que estime excesivos. 

ART. 149. El pliego de tarifas que 

las empresas de servicio público de 
distribución de energía eléctrica so
meterán a la aprobación de la Comi
sión de Tarifas, comprenderá princi
palmente: 

1 Q Tarifas de ejecución y retiro de 
empalmes; reposición de fusibles de 

empalme ; reconexión de servicios sus
pend idos ; colocación y retiro de me

clidore~; arr iendo de medidores, si és
tos pertenecen a la empresa; conser
vación <l e medidores, si pertenecen al 
consumidor; y los mismos ítem para 

otrns f'quipos de medida; 
29 Cargo fijo por potencia instala

da, demanda máxima u otros facto
rr>s ind<>pendientes del consumo; 

44 

3Q Cargo por energía consumida y 

mínimos de consumos en servicios re

sidenciales, comerciales, industriales, 
agrícolas, mixtos, de alumbrado pú

blico y demás que señalen los regla
mentos, y 

4Q Condiciones de aplicación de las 
anteriores tarifas. 

Los reglamentos para cada una de 

las clases de consumos enumerados 

en el número 3, establecerán las mo
dalHades de las tarifas- que proven

gan de las horas o temporadas en 
que se realicen los consumos, la 

cuantía de los consumos, y ]os blocks 
y escalones en que se puedan dividir. 

ART. 150. El pliego de tarifas que 

las empresas de servicio público te

lefónico, telegráfico, cablegráfico u 

otro sistema de telecomunicaciones 
someterán a la Comisión de Tarifas, 

comprenderá principalmente: 

1 Q Cargo por instalación de equi

pos; 

2Q Renta mensual correspondiente 

al servicio prestado y a las categorías 
de usuarios que señalen los regla
mentos; 

39 Precio del servicio en base a 
número de llamadas, a número de 
palabras transmitidas, a tiempo em
pleado en la transmisión, a tiempo de 
utilización de los equipos, y a la dis
tancia de transmisión física o aérea; 

49 Tarifas para uso de equipos pú
blicos; 
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5Q Otras tarifas especiales de servi
cio que señalen los reglamentos, y 

6Q Condiciones de aplicación de las 
aateriores tarifas. 

ART. 151. La facturación de los 
servicios y consumos · de las empresas 
eléctricas de servicio público, podrá 
hacerse por las empresas mensual o 
bimestralmente. 

ART. 152. Las tarifas que las em
presas eléctricas de servicio público 
sometan a la aprobación de la Comi
sión de Tarifas, como asimismo sus 
modificaciones, serán comunicadas al 
público mediante una publicación en 
el "Diario Oficial" y otra en un pe
riódico de la o las provincias en don
de las tarifas deberán ser aplicadas. 

Los interesados podrán, dentro del 
plazo de quince días, contados des
de la última publicación, formular las 
observaciones que ellas les merezcan. 

ART. 153. Las solicitudes de tari
fas serán informadas por la Direc
ción, dentro del plazo máximo de se
senta días, informe que será puesto 
en conocimiento de la Comisión de 
Tarifas. Con este infom1e la Comi
sión fijará el pliego de tarifas dentro 
del plazo de quince días. Si no lo 
hiciere dentro de dicho plazo, el plie
go de tarifas propuesto en el infor
me de la Dirección quedará aproba
do Y se traducirá en una resolución 

de la Dirección la cual se sujetará a 
los mismos trámites que las resolu
cione., de la Comisión. 

ART. 154. Las tarifas y sus modi
ficaciones deberán ser anunci~as al 
público mediante. publicaciones he
chas en la misma forma indicada en 
el artículo 152. Quince días después 
de la última publicación entrarán en 
vigencia. 

ART. 155. Créase una Comisión 
de Tarifas cuya finalidad será la de 
intervenir, en la forma prescrita por 
la presente ley, en la fijación del ca
pital inmovilizado y de los pliegos de 
tarifas de las empresas eléctricas de 
servicio público. 

Esta Comisión, en su calidad de 
organismo público, someterá sus re
soluciones a la Contraloría General 
de la República. 

ART. 156. La Comisión de Tarifas 
estará integrada por los siguientes 
miembros: 

El Director General de Servicios 
Eléctricos y de Gas, que la presidirá; 
un representante de la Corporación 
de Fomento de la Producción, desig
nado por el Consejo de la Corpora
ción; un representante del Instituto 
de Ingenieros de Chile, designado 
por el Directorio del Instituto; un 
representante de la Confederación de 
la Producción y del Comercio desig-

45 



nado por -su Consejo General, y un 
miembro de libre designación por el 
Presidente de la República. 

La Comisión de Tarifas oirá: 
a) Cuando se trate de avalúos y 

tarifas de empresas generadoras o dis
tribuidoras de energía eléctrica, a un 
representante general de tales empre
sas, y a un representante general de 
los consumidores de energía eléctri
ca, y 

b ) Cuando se trate de tarifas y 
avalúos de las empresas telefónicas o 
de telecomunicaciones a un represen
tante general de dichas empresas y a 
un representante general de los usua
rios de las mismas. 

Se omitirá el trámite antes señala
do, con respecto a cualquiera de los 
representante aludidos que, citado 
para los efectos previstos en este ar
tículo, no compareciere a la respec
tiva audiencia. 

La Comisión de Tarifas no podrá 
funcionar con menos de 3 miembros. 
En caso de empate en la votación de 
resoluciones que deba tomar la Co
misión, decidirá el Presidente de la 
Comisión. 

El reglamento que dicte el Presi
dente de la República determinará la 
forma de designación de los repre
sentantes generales de las empresas, 
consumidores y usuarios, la duración 
del mandato de los integrantes de la 
Comisión y demás reglas de funcio
namiento de la Comisión. 

Los integrantes de la Comisión de 
Tarifas, los representantes generales a 
que se refieren las letras a) y b) del 
presente artículo, el Asesor Jurídico y 
el Secretario de la Comisión, gozarán 
de una remuneración que no podrá 
exceder por mes de un sueldo vital 
de los asignados a los empleados del 
departamento de Santiago. 

Cuando la designación de repre
sentante general de los consumidores 
de energía eléctrica y de los usuarios 
de las empresas telefónicas o de tele
comunicaciones recayere en una mis
ma persona, tendrá derecho a ambas 
remuneraciones. 

Las remuneraciones a que se re
fiere el presente artículo serán com
patibles con cualquiera otra renta 
fiscal, semifiscal o municipal. 

ART. 157. La Comisión de Tarifas 
se reunirá en las oficinas de la Di
rección; el Secretario y el Abogado 
de la Dirección servirán de Secretario 
y Asesor Jurídico de la ·Comisión. 

La tramitación administrativa o de 
otro orden a que dé lugar la Comi
sión de Tarifas se hará por la Direc
ción. 

Título VII 

DE LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS ELECTRICOS (1) 

ART. 158. La inspección y super
vigilancia de la construcción y explo-

(1) Véase el DFL. K9 11, del Ministerio 
de Hacienda, publicado en el Diario Ofi-
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tación de toda clase de empresas de 
servicios eléctricos, establecidas o que 
se establezcan en el futuro, serán 
ejercidas por la Dirección, bajo la 
dependencia del Ministerio del Inte
rior. 

ART. 159. Corresponde a la Di
rección: 

1 Q Velar por el cumplimiento de 
las leyes y reglamentos vigentes o 
que en adelante se dictaren sobre 
instalaciones y servicios eléctricos; 

2Q Estudiar e intervenir en todas 
las cuestiones a que dé lugar la apli
cación de dichas leyes y reglamen
tos, y proponer las modificaciones 
que la experiencia y los progresos 
que las técnicas aconsejaren; 

3Q Autorizar el empleo de ma
quinarias, instrumentos, aparatos, 
equipos, artefactos y materiales eléc
tricos de toda naturaleza, fiscalizan
do para ello su fabricación en el país 
o su importación. Podrá al efecto 
prohibir el empleo de maquinarias, 
artefactos y materiales que constitu
yan peligro para las personas o co
sas, y otorgar certificados de apro
bación para los que cumplan con las 
especificaciones normales, compro
badas por el Laboratorio de Pruebas 
de la Dirección. 

cial de 3 de Diciembre de 1968, que se
liala que la Dirección puará a denomi
narse "Superintendencia de Servicios Eléc
tricos, de Gas y de Telecomunicaciones" 
y fija normas orgánicas. 

La Dirección podrá encomendar 
la fiscalización a que se refiere el in
ciso anterior a laboratorios que, a 
su juicio, sean competentes. Asimis
mo podrá encomendar a dichos la
boratorios la realización de las prue
bas y ensayos que resulten necesa
rios para dicha fiscalización y para 
el otorgamiento por parte de la Di
rección de los certificados de apro
bación. 

El certificado de aprobación de 
materiales, artefactos y maquinarias 
dará derecho al uso de un distintivo 
o marca de calidad. El uso indebido 
de este distintivo será castigado con 
una multa no inferior a cinco escu
dos (EQ 5) . 

Sin perjuicio de lo anterior, la Di
rección podrá clausurar, con auxilio 
de la fuerza pública, la totalidad de 
los materiales y aparatos eléctricos 
de cualquier procedencia entregados 
al comercio o depositados en otro 
lugar, si su uso es peligroso o ha si
do prohibido por Servicios Eléctri
cos; (1) 

4Q Otorgar, previo examen, los 
permisos y autorización para ejercer 
las funciones de instaladores, elec
tricistas de teatro, operadores de bió
grafo, radiotécnicos, radio operado-

(1) Véase el Decreto N9 1.467, de 6 
de Agosto de 1963, del Ministerio del In
terior, publicado en el Diario Oficial de 
23 de Agosto del mismo afio, que re
)!lainenta esta disposición. 
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res, telegrafistas u otros que señale especificaciones y presupuestos de 
el reglamento respectivo; las obras que presenten los concesic-

59 Dictar normas para evitar in- narios; 
terferencias mutuas de sistemas de lQQ Vigilar e inspeccionar la cons
telecomunicacioncs entre sí, interfe- trncción de las obras de las conce
rencias mutuas entre sistemas eléctri- siones, comprobar su conformidad 
cos de cualquier otra naturaleza, y con los planos aprobados por el Pre
entre unos y otros; sidente de la República, y autorizar 

6Q Dictar normas para evitar ac- los planos de detalles de dichas obras; 
ciones electrolíticas de difusión ga- 119 Hacer la recepción de las 
seosa o de otro orden que puedan obras de las concesiones y autorizar 
ocurrir entre líneas y canalizaciones su puesta en servicio; 
eléctricas subterráneas con líneas fé- 129 Vigilar el cumplimiento de las 
rreas, líneas de tranvías, cañerías de obligaciones establecidas en los de
agua potable, caiíerías de gas, cañe- cretas de concesión; 
rías de alcantarillado, etc.; 13Q Hacer, a petición de los inte-

í9 Dictar resoluciones, en casos resados, la recepción de las instala
de emergencia, para establecer ra- ciones eléctricas interiores nuevas e 
cionamientos o restricciones en los informar sobre el estado de las exis-
servicios públicos eléctricos; tentes; 

89 Comprobar la exactitud de los 149 Hacer los estudios y proponer 
imtrumentos destinados a la medida al Presidente de la República, la 
de la energía eléctrica suministrada construcción de obras comp1emcn
a los cons11midorcs, la potencb eléc- tarias o de ampliación necesarias pa
t rica o cualquier . otra magnitud, ra cubrir el aumento de las deman
comprobar la intensidad luminosa y das de servicio de las empresas eléc
la duración de lamp:uillas u otros tricas de servicio público; 
artefactos eléctricos de iluminación, lSQ Resolver, oyendo a los afee
~- la capacidad de los artefactos eléc- tados, los reclamos que se formulen 
tricos de calefacci t'rn. refri geradores, por, entre o en contra de particu
calL'ntadores de a~tu, cocinas , etc ., lares, consumidores y concesionarios, 
a través del Laboratorio de Pruebas y que se refieran a cualquiera cues
de la Dirección o bboratorios que a tión derivada de la presente ley o 
juicio de ella sean competC'ntes; de los cuerpos legales o reglamenta-

!:)'.' Informar las solicitudes de con- rios cuyo cumplimiC' nto deba -;e r vi
cesiones de sen·icios eléctricos, y ~il ado por la Direccit'in. En la re,o
dictaminar sobre e~tudios, planos, 

1 
l11ci i': n c1ue respecto al caso se dicte, 
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podnin aplicarse multas comprendi
das entre un décimo y un sueldo 
vital mensual del departamento de 
Santiago. 

Si, aun cuando no exista reclamo, 
la Dirección comprobare infraccio
nes, podrá aplicar la misma sanción 
a quienes las hayan cometido. Para 
estos efectos, el informe de un fun
cionario de la Dirección podrá ser
dr de plena prueba. Asimismo, si 
durante la tramitación de un recla
mo se comprobaren otras infraccio
nes no comprendidas en él, o que 
puedan afectar a personas que no 
son partes, la Dirección tendrá com
petencia para -conocerlas, tramitar
las o fallarlas, pudiendo aplicar la 
mi. ma sanción va indicada. 

Sin perjuicio de lo que se expresa 
en el artículo 164, la forma de tra
mitación , los requi,itos que deben 
cumplir las diligencias y actuaciones 
se ajustarán a lo que dispongan los 
reglamentos de la presente ley; 

16Q Atender las consultas del pú
blico y resolver los reclamos que se 
formulen contra los técnicos autori
zados a que se refiere el numerando 
·19 de este artículo ; 

l7Q Imponer a !os concesion:i.rios 
o particulares las 1rnt!tas autoriz,l<las 
por esta ley y hacerlis efectirns, no 
pudiendo los jueces conceder apela
ciones cuando procl'chn, .\ino en el 
rfrcto devolutiYo. Smpcnder tempo
ral o definith·amentc los permi,o., y 

au torizaciones que se hayan otorga

do de acuerdo con el numerando 4Q 
de este artículo, o imponer multas 
a los poseedores de esos permisos, 
cuando compruebe faltas graves en 
el ejercicio de las funciones corres

pondientes; 

18Q Estudiar y someter a la apro
bacic'm de la Comisión de Tarifas el 
convenio mutuo de fijación del ca
pital inmovilizado de las empresas de 
servicio público y de sus modifica
ciones; 

199 Estudiar e informar a la Co
misión de Tarifas las solicitudes re
latirns a tarifas· y sus condiciones 

de aplicación que presenten las em
presa, eléctricas de servicio públi
co; 

20? Autorizar, sin más trámites, a 
las empresas eléctricas de servicio 
público, tarifas provisionales mien
tras se fijen las tarifas definitivas o 
se modifir¡nen las que estén ,·igen
tcs ; 

219 Pronunciarse sobre lo~ regla
mentos especiale~ de serviciq que las 
empresas de servicio público some
t:ln a su aprobación; 

229 Supervigibr el cumplimiento 
de las normas de contabilidad fijadas 

a las empresas de servicio pt1blico, 
y examinar y revisar, cuando lo esti
me conveniente, dicha contabilidad; 

2.39 Cooperar con los Organismos 
cld Trabajo , a la sol11cibn de los con
flictos que S(' produzcan entre las 
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empresas de serv1c10 público y sus 
empleados y obreros, sobre sueldos 
y salarios, horas de trabajo o condi
ciones del mismo; 

24Q Elevar anualmente al Minis
terio del Interior, una memoria so
bre la labor de la Dirección en el 
año anterior; 

25'.l Llevar un archivo completo 
de todos los antecedentes relativos a 
cada empresa eléctrica y formar la 
estadística general de los servicios 
eléctricos del país; 

269 Estudiar la influencia que 
puedan ejercer las nuevas instala
ciones que se proyecten sobre las 
existentes, y, en general sobre todos 
los asuntos relativos a servicios eléc
tricos que el Gobierno le encomen
dare; 

27Q Estudiar e informar todas las 
cuestiones relacionadas con los con
g\esos internacionales de electrici
dad que le encargue el Presidente 
de la República y sobre las conven
ciones que acuerde suscribir el Su
premo Gobierno; 

28Q Administrar y explotar las em
presas eléctricas fiscales de servicio 
público que detem1ine el Supremo 
Gobierno, y administrar y explotar 
provisionalmente las empresas que 
el Gobierno ordene intervenir por 
incumplimiento de las obligaciones 
fijadas en la concesión o por parali
zación de servicios; 
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29Q Preparar el Presupuesto Anual 
de Gastos del Servicio; 

30Q Asesorar a las Municipalida
des que deseen firmar contratos con 
las empresas eléctricas para el alum
brado público de calles, avenidas, 
plazas, parques, jardines y otros es
pacios abiertos al libre acceso del 
público, como asimismo, asesorarlas 
en los proyectos de mejoramiento y 
extensión de este alumbrado público 
que deseen realizar, y en los proyec
tos de instalación de semáforos para 
regularizar el tránsito público; 

31 Q Asesorar a las Municipalidades 
que sean concesionarias de servicios 
públicos eléctricos, de alumbrado y 
fuerza motriz, o de servicios tele
fónicos; 

32Q Estudiar planes inmediatos o 
a largo plazo de ampliación y mejo
ramiento de servicios eléctricos pú
blicos o privados del país, y de in
terconexión de los existentes, con el 
objeto de fomentar los consumos y 
dar mayor seguridad a los suminis
tros de energía eléctrica y de pro
pender a la coordinación de los ser
vicios de teléfonos, telégrafos y de 
telecomunicaciones de cualquier es
pecie, y 

33Q Verificar y examinar los au
mentos de Capital inmovilizado de 
la~ empresas y los gastos de explo
tación de las mismas, pudiendo re
chazar en su totalidad o parcialmen
te, de oficio o a solicitud ele la Co-
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misión de Tarifas, los que estime tratos, ajustes y documentos relati
innecesarios o excesivos, para los vos a la materia de investigaciones. 
efectos de determinar la rentabilidad 
a que se refieren los a1tículos 144 y 
145. 

ART. 160. Es privativo de la Di
rección, en casos de divergencias o 
dudas, interpretar las disposiciones 
de los reglamentos y fijar normas en 
los casos especiales que se presen
ten y que no estén expresamente 
contemplados. 

ART. 161. El Presidente de la Re
pública, a propuesta de la Direc
ción, fijará las tarifas que se cobra
rán por recepción o revisión de obras 
e instalaciones, verificación de me
didores y otros instrumentos, ensa
yos de maquinarias, artefactos y ma
teriales eléctricos, y los derechos que 
se pagarán por el otorgamiento de 
cédulas de instaladores, electricistas 
de teatro, operadores de biógrafo, 
radiotécnicos y demás que indiquen 
los reglamentos. 

ART. 162. La Dirección se en
cuentra facultada para requerir de 
l0s concesionarios cuantos datos sean 
ncce~arios para habilitarla en sus 
fun ciones y cumplir sus fines. En 
consecuencia, podnt exi_gir la compa
recencia y declaración de testi~os y 
cxhihici,'in de lo~ libros, t:i.rifas, con-

ART. 163. Los funcionarios de la 
Dirección tendrán libre acceso a las 
centrales, sube.5taciones, talleres y 
líneas de dependencias de los servi
cios eléctricos. Por su parte, los con
cesionarios están obligados a contes
tar todas las cuestiones sobre las 
cuales la Dirección necesite informe, 
como asimismo, a llenar los formula
rios que para fines estadísticos se les 
envíen. 

ART. 164. Los reclamos que cual
quier interes·ado formule sobre los 
concesionarios por contravención a 
la presente ley, serán transmitidos 
por la Dirección a los afectados, fi
jando plazos para informar. Si dicho 
informe fuera suficiente para escla
recer la cuestión, dictará resolución 
inmediata. Si el concesionario no 
contesta en el plazo fijada o si el he
cho fuere estimado de gravedad, la 
Dirección dispondrá que se practi
que con su personal una investiga
ción que le permita formar juicio 
completo para adoptar la resolución 
que proceda. 

ART. 165. Los dictámenes que los 
jueces resueh-an solicitar a la Di
rección, ha r.ín fe en los juicios que 
se sigan contra los concesionarios, 
,ah-o prul ha en contrario. 
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Título VIII 

DISPOSICIONES PE ALES 

ART. 166. El que intencional o 
maliciosamente cortare los alambres 
o conductores de electricidad, arran
care o destruyere postes o ejecutare 
algún otro acto tendiente a interrum
pir un serv1c10, será castigado con 
reclusión menor en su grado míni
mo. 

Si del hecho resultaren accidentes, 
la pena será de reclusión menor en 
su grado máximo. 

Si de estos accidentes resultare 
herida alguna persona, la pena será 
de reclusión menor en su grado má
ximo; y, finalmente, si se produce 
la muerte de alguien, la pena será 
de presidio mayor en su grado míni
mo. 

tículo 446 del Código Penal. En los 
casos de reiteración, se procederá en 
conformidad a lo prevenido en el 
artículo 451 del mismo Código. 

ART. 169. El que in tale estacio
nes de radiotransmisión fijas o móvi
les clandestinamente, además de la 
multa y comiso de los aparato · por 
parte del Gobierno, sufrirá la pena 
de reclusión menor en su grado m:í
ximo. 

ART. 170. La Dirección podrá to
mar las medidas que estime necesa
rias a la seguridad del público y a 
resguardar el derecho de los conce
sionarios y consumidores de energía 
eléctrica o suscriptores de servicios 
eléctricos, pudiendo requerir de la 
autoridad administrativa el auxilio 
de la fuerza pública para el cumpli
miento de sus resoluciones. 

ART. 171. Todo ataque o resis-
ART. 167. El autor de los hechos tencia violenta a los agentes o a los 

que hubiere producido el accidente empleados de la Dirección en el 
no sólo estú obligado a reparar los desempeño de sus funciones , será 
daños que el concesionario experi- castigado con prisión o multa de uno 
mentare, sino también los que expe- a diez escudos. 
rimcntarcn terceros. 

ART. 172. El que se dedicare a 
ART. 168. El que sustrajere ener- ejecutar instalaciones eléctricas sin 

gía o corriente eléctrica, directa o in- poseer la autorización correspondien
directa1ncnl<> mediante conexiones te , incurrir(t en multa la cual será 
clandestinas o fraudulentas, incurrí- aplicada y hecha efectiva de acuer
r.'1 en )a<; penas scfialadas en el ar- do con lo dispuesto en esta ley. 
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Los empresarios de cines y teatros 
que ocuparen por sí o por sus re
presentantes, personal no autorizado 
para el manejo de las máquinas de 
proyección y de las instalaciones 
eléctricas, se harán acreedores a una 
multa regulable de conformidad a 
la presente ley. 

Corresponderá a las respectivas 
municipalidades formular ante la Di
rección las denuncias pertinentes. 

La forma de hacer efectivas las 
multas establecidas en este artículo, 
se determinará en los reglamentos. 

ART. 173. Toda infracción no pe
nada especialmente en la presente 
ley, ser:'t castigada con una multa 
ele uno a cien escudos. 

Se considerad. como infracción 
distin ta, cada día que el infractor 
deje transcurrir sin ajustarse a las dis
posiciones de esta ley o sus regla
mentos, desp11t's de la orden qué, al 
efecto, hubiere recibido de la Di
rección. 

ART. 17 4. Las infracciones a la 
presente ley, cometidas con voluntad 
criminal y que no tengan pena es
pecial sc11alada, serJn castigadas con 
reclusión menor en sn grado m:1xi
mo o multa de uno a cien escudos, 
por denuncia de los inspectores, de 
los pa1tic11lares o a soli,·itud del Mi
ni,tC'rio pühlico. 

Título IX 

DISPOSICIONES V ARIAS 

ART. 175. En caso de conmoción 
interior o de guerra, el Gobierno po
drá tomar a su cargo el uso de los 
servicios eléctricos, abonando al con
cesionario una compensación que se 
determinará tomando por base el tér
mino medio de las utilidades que 
hubiere tenido la empresa en los 
últimos tres años precedentes. 

Si la empresa requerida no hubiere 
completado tres años de explotación 
o no efectuare servicios remunera
dos, la compensación se determinará 
por convenios mutuos y, en defecto 
de éste, por tasación de peritos. 

La comisión pericial se constituirá 
en la forma establecida en el artícu
lo 83. 

ART. 176. Las instalaciones desti
nadas a la producción, transmisión y 
distribución de la energía eléctrica 
para ferrocarriles eléctricos, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la 
presente ley y de sus reglamentos 
respectivos, y su cnmplimiento que
dará a cargo de la Dirección. 

ART. 177. La energía eléct rica 
producida en instalaciones concedi
das en conformidad :1 Lt prc>~ente 
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ley, no podrá ser exportada sin pre
via autorización otorgada por decreto 
supremo del Ministerio del Interior, 
con informe de la Dirección de Ser
vicios Eléctricos y de Gas.(1) 

ART. lí8. Los concesionarios po
drán abrir los pavimentos de calzadas 
y aceras de las vías públicas para la 
ejecución de los trabajos propios al 
aprovechamiento de cualquiera de 
las concesiones a que se refiere esta 
ley o a la explotación de sus servi
cios. 

Si el alcalde negare el permiso so
licitado para efectuar los trabajos a 
que se refiere el inciso anterior, re
solverá el Gobierno oyendo a la Di
rección. 

Siempre que los concesionarios 
presenten a la Dirección planos para 
la ejecución de obras, podrún pre
sentar duplicados de ellos, que les 
ser.in devueltos en el mismo acto 
con la fecha de presentación y sello 
de la Oficina, a fin de que les sirvan 
de prueba de tal presentación para 
d cumplimiento de la obligación 
que al efecto tuvieren en relación 
con las correspondientes rupturas de 
pa\·imentos. 

ART. 179. La Dirección podrá or
denar la corta o poda de los árbo-

( l ) Hl'rmplaza<lo, por el que aparece 
c·n r1 frxtn. por r1 Art . 25 d<' la Ley 
1\9 l 6 .. '528, dl' 17 di' A¡::osto <lr 1966. 
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les de los caminos públicos y de los 
predios colindantes hasta una dis
tancia de cinco metros, cuando sig
nifiquen peligro para las líneas de 
transmisió"n y distribución de energía 
eléctrica, telegráficas o telefónicas, 
de acuerdo con lo que establezcan 
los reglamentos. 

ART. 180. La representación ju
dicial de la Dirección corresponde al 
Director General o a quien lo reem
place, pudiendo delegar esta facul
tad en funcionarios de su dependen
cia. 

ART. 181. La Dirección litigará en 
papel común y estará exenta del pa
go de los derechos establecidos en 
los aranceles judiciales y en las leyes 
de timbres, estampillas y papel se
llado. 

ART. 182. En el Presupuesto de 
Gastos de la Nación de los años 1964 
y siguientes, en el capítulo corres
pondiente a la Corporación de Fo
mento de la Producción, deberá con
sultarse un ítem por una suma equi
valente al 34% del rendimiento anual 
que produzca la presente ley que se 
finauciar:í. con cargo a ésta y que se 
destinará a la concesión de présta
mos a las cooperativas de electrifi
cación rural legalmente constituidas. 
El Consejo de la Corporación de Fo
mento de la Producciún determinar.'1 
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la forma y modalidades de estos 
préstamos y controlará su inversión 
de acuerdo a las normas del artículo 
93 de la Ley General de Cooperati
vas. (l) 

La suma que se consulte en el 
presupuesto, de acuerdo con el inci
so primero, se ~irará de una sola vez 
en el primer trimestre de cada año y 
se depositará, junto con las sumas 
pro,·enientes del servicio de los prés
tamos que se otorguen a las coopera
tivas, en una cuenta especial en el 
Banco del Estado de Chile. El saldo 
de esta cuenta, al finalizar el año 
presupuestario, pasará a incrementar 
los fondos de los años siguientes. 

El Presupuesto de Capital de la 
Dirección de Servicios Eléctricos y 
de Gas de los años 1964 y siguientes 
se incrementará en una suma equi
Yalente al 66% del rendimiento anual 
que produzca la presente ley, que 
se financiarC1 con cargo a ésta. (2) 

ART. 183. El Presidente de la Re
pública podrá, previo informe de la 
Dirección General de Servicios Eléc
tricos, efrct uar aportes, o conceder 

\ l ) Este mc-1 s0 fue modificado, en la 
forma qur aparrcP <' ll el trxto. por el 
.-\rt. l <? de la Lt·, · ~Q 16.568, de 9 dr 
!'\o,·it:mbre de 1966, que snprimió, acl!'
m :ís. el inciso segundo que contenía este 
ar!Í( uln. 

¡:! l Véasr d Dt•crdo ".\Q 566, dt> 19 
d l' \larzo de 196-t, dt>I \fi11ist1:rio dl'I Jn-
1 .. r ii: r, puhlicaclo en el Diario Oficial de 
lS de Abril c]p) mismo aiio, <¡lit' rl'gla-
11 1, :1tó la aplicaci ón dcl Art . 18:::!. 

préstamos a las Municipalidades, des
tinados al mejoramiento de los ser
vicios públicos eléctricos. 

Autorízase, al efecto, a las Muni
cipalidades para celebrar los conve
nios y realizar los demás actos ne
cesarios para la aplicación de la dis
posición precedente. 

Los préstamos mencionados se 
otorgarán con un interés máximo del 
6% anual y una amortización también 
anual que extinga la deuda en un 
plazo máximo de quince años. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO l Q La operación co
rrespondiente a la primera revalori
zación que se ejecute en conformi
dad al artículo 141 de esta ley, no 
estará afecta a impuesto. Tampoco 
lo estar.in las escrituras de reforma 
que se introduzcan a los estatutos 
p:ua aumentar el capital con motivo 
de dicha primera revalorizaciún o 
para conformarlos a las disposicio
nes de la presente ley, ni, en gene
ral, el otorgamiento de instrnmcntos, 
la ejecución de operacionC's y los 
contratos y actos jurídicos <¡ne las 
actuales empresas snjda~ a conce
siones o contratos deban celebrar o 
ejecutar para conformar~c a las dis
posiciones de la presC'nte ley o a 
las de los nuevos contratos qne cele
bren con el Gobierno. 
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ART. 29 Los capitales inmoviliza., 
dos de 1as empresas eléctricas, vigen
tes a la fecha de la promulgación 
de esta ley, serán reajustados en con
formidad a las disposiciones del ar
tículo 140. El capital así reajustado 
tendrá valor para la aplicación de 
cualquier disposic'.t.>n de la presente 
ley, hasta que se haga, en conformi
dad a la misma, la prÓ>dma fijación 
de ese capital. 

ART. 3Q Las remuneraciones fija
das en el artículo 156 a los miem
bros de la Comisión de Tarifas, se 
pagarán a partir del 1 Q de Enero de 

1960 con cargo al Presupuesto de la 
Nación. Durante el presente año no 
percibirán remuneraciones. 

ART. 4Q Mientras se dicta el Re
glamento de la Comisión de Tari
fas, el Presidente de la Repúblic~ 
designará a los representantes gene
rales de las empresas y de los con
sumidores y usuarios a que se ref ie
ren las letras a) y b) del artícuk 
156. 

Tómese razón, comuníquese y pu
blíquese.- J. ALESSANDRI . R.
Sótero del Río G.- Roberto Vergart 
H. 



MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

CREA LA SUBSD::RmARIA DE TELEX:OMUlf!QACIONES DEPENDIENTE DEL 
MINISTERIO m; TRANSPOlfi'ES Y ORCA)IIZ,t. U IURECC.ION SUPERIOR DE. 
LAS TELreOMUNICACIONES DEL PAIS. 

santiago, 15 de Abril de 1977.- Hoy ee decret6 lo que si-
gua: 

N~. 1.762.- Visto: lo dispuee-to en los decretos leyes 
N.os 1 y 128, de 1973; 527, de 1974; 991, de 1976, Y 

Considerando: 
lQ- La necesidad de crear un organismo superior que diri

ja, oriente, controle, coordine, fomente y desarrolle las Te
lecourunicaciones en Chile; 

2i- La necesidad de que este organismo superior sea de 
alto nivel t,cnico profesional, específico para las Telecomu
nicaciones y suficientemente dinámico y ejecutivo para cumplir 
sus funciones, y 

3~- La importancia de las Telecomunicaciones como factor 
para el desarrollo socio-económico del país, 

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha acorda
do dictar el siguiente 

Decreto ley: 

TITULO I 

Normas Generales 

Articulo U- El Ministerio de Transportes se denominará 
en lo sucesivo "Ministerio de Transportes y Telecomunicacio
nes", correspondiéndole la tuición y la dirección técnica su
periores de las Telecomunicaciones del país, tanto nacionales 
como internacionales, sin perjuicio de las demás funciones 
que en materia de transporte le encomiendan otras leyes. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable al 
contenido de la informaci6n, cualquiera que sea el medio o 
sistema en que ella sea difundida. 

Artículo 2i- Se entiende por Telecomunicaciones, toda 
transmisión, emisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, 
por medio de líneas físicas, radioelectricidad, medios ópti
cos u otros sistemas electromagnéticos. Se incluye asimismo, 
en esta definición y para los efectos de este decreto ley, a 
las Comunicaciones Postales. 

Artículo 3~- Las Telecomunicaciones de las Fuerzas Arma
das, Carabineros e Investigaciones ne uso exclusivamente ins-
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titucional, las Telecomunicaciones Marítimas, aeronáuticas y 
metereol6gicas no estarán sujetas a la tuición del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones; pero -en todo caso- debe
rán ajustarse a ias normas técnicas que rijan a las Telecomu
nicaciones en el país y a los convenios internacionales vigen
tes. 

Artículo 4~- Corresponderá al Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones, proponer al Presidente de la República 
las políticas de Telecomunicaciones que deben aplicarse y 
adoptar todas las medidas técnicas normativas necesarias para 
orientar, controlar, dirigir, coordinar, fomentar, desarro
llar, estructurar y organizar las Telecomunicaciones del país. 
En todo caso, cuando dichas medidas técnicas signifiquen un 
mayor gasto, requerirán la visación del Ministerio de Hacien
da. 

TITULO II 

De la Subsecretaría de Telecomunicaciones 

Artículo 5~- Créase en el Ministerio de Transportes y de 
Telecomunicaciones, la Subsecretaría de Telecomunicaciones y 
el cargo de Subsecretario. 

Artículo 6Q- Para el cumplimiento de su cometido en mate
ria de Telecomunicaciones, al Ministerio le corresponderá 
ejercer las siguientes funciones y atribuciones, a través de 
la Subsecretaría de Telecomunicaciones: 

a) Proponer las políticas de Telecomunicaciones y demás 
materias a que se refiere el artículo 4~; 

b) Coordinar las Telecomunicaciones del país; 

c) Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
normas y disposiciones internas; de los tratados, convenios y 
acuerdos internacionales vigentes sobre Telecomunicaciones y 
de las políticas nacionales de Telecomunicaciones aprobadas 
por el Supremo Gobierno; 

d) Controlar la ejecución de los planes y proyectos de 
desarrollo de las Telecomuni caciones, desde el punto de vista 
técnico normativo; 

e) Dictar las resoluciones , instrucciones y normas técni
cas, de carácter general y obligatorias, necesarias para el 
Sector de Telecomunicaciones; 

f) Administrar el espectro r adioeléctrico; 

g) Informar las solicitudes de concesión de servicios de 
Telecomunicaciones, su suspensión, caducidad y término, con 
arreglo a la ley; 
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h) Requerir de las entidades que operen en el ámbito de 
las Telecomunicaciones y organismos públicos, los antecedentes 
e informaciones neces3.rias para el desempef1o de su cometido; 

i) Proponer las normas de carácter t,cnico y las orienta
ciones que se estimen necesarias para regular las actividades 
de investigaci6n y desarrollo, en el ámbito de las telecomuni
caciones; 

j) Promover el entrenamiento y formaci6n en todos los ni
veles necesarios del personal de telecomunicaciones; 

k) Fijar la equivalencia del .franco-oro, con informe fa
vorable del Banco Central de Chile, para los efectos de la de
terminaci6n en moneda nacional, de las tari.Sas internacionales 
de telecomunicaciones y postales; 

1) Representar al país como Administraci6n Chilena de 
Telecomunicaciones ante la Unión Internacional de Telecomuni
caciones y otros organismos internacionales; 

m) Designar a los representantes de Chile ante organis
mos y reuniones internacionales de Telecomunicaciones. 

Artículo 7g_ El Subsecretario de Telecomunicaciones es 
la autoridad competente ~ara conocer y resolver acerca de las 
materias de oaricter téonico relativas a las telecomunicacio
nes. 

En el ejercicio de estas facultades el Subsecretario po
drá adoptar todas las medidas que sean necesarias y aplicar 
las sanciones, administrativas que se establezcan en la le
gislación respectiva. 

TITULO III 

Disposiciones varias 

Artículo 82- La destinación de reoursos del F.stado y de 
sus organismos financieros, para el desarrollo de los servi
cios públicos de telecomunicaciones, operados o explotados por 
Empresas del Estado, o por las entidades en las cuales tengan 
intereses o participación, se efectuará con consulta al Minis
terio de Transporles y Telecomunicaciones. 

Artículo 92- El control de todo o parte de las Telecomu
nicaciones en situaciones de emergencia, corresponderá al Mi
nisterio de Defensa Nacional en la forma que lo establezca la 
legislación respectiva. 

Artículo 10~- En el Nivel Regional existirán las Secreta
rías Regionales Ministeriales de Transportes y Telecomunica
ciones que determine el Ministro, en las que se delegarán, las 
funciones que le corresponda a la Subsecretaría de Telecomuni-
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caciones. Estas Secretarías Regionales funcionarán con el per
sonal que destine el Ministerio de Transportes y Telecomunica
ciones. 

Artículo llV- La Planta de Personal de la Subsecretaria 
de Telecomunicaciones será fijada por decreto ley, a proposi
ción del Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. 

Artículo 122- El Servicio de Correos y Telégrafos depen
derá del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

Articulo 13~- Introdúcense las siguientes modificaciones 
en el artículo 2V de la ley NV 17.910, de 27 de Febrero de 
1973: 

"1) Reemplázanse en el inciso primero la frase "Superin
tendencia de Servicios Eléctricos, de Gas y Telecomunicacio
nes", por "Subsecretaría de Telecomunicaciones"; 

"2) Sustitúyese en el inciso tercero la expresi6n "El Su
perintendente de Servicios Eléctricos, de Gas y de Telecomuni
caciones", por "la persona que aesigne el Ministro de Trans
portes y Telecomunicaciones". 

Artícul.o 142- Derógase el DFL. NV 315, de 1960; el de
creto supremo Ni 591, del Ministerio del Interior, de 1973, y 
el decreto ley Ng 76, de 1973. 

ARTICULO$ TRANSITORIOS 

Artículo li- Todas las referencias legales, reglamenta
rias o de cualquier naturaleza técnicas referidas al Ministe
rio o al Ministro del Interior, relacionadas con Telecomunica
ciones, deben entenderse hechas al Ministerio o al Ministro 
de Transportes y Telecomunicaci ones, según el caso. 

Lo previsto en el inciso anterior no se aplicará a la 
ley Ng 16.282 y sus modificaciones y al decreto ley Ni 369, 
de 1974, y su Reglamento. 

Articulo 2V- Todas las referencias legales, reglamenta
rias o de cualquier naturaleza, referidas a la Superintenden
cia o al Superintendente de Servicios Eléctricos, de Gas y de 
Telecomunicaciones relacionadas con Telecomunicaciones, debe
rán entenderse hechas a la Subsecretaría de Telecomunicaciones 
o al Subsecretario. 

Artículo 3g_ Mientras se dicte la Ley General de Teleco
municacione~ y para los efectos de fijaci6n de tarifas a Em
presas de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, la Comi
sión de Tarifas que establece el DFL. NR 4, de 1959, · !rá 
presidida por el Subsecretario de Telecomunicaciones, y la in
tegrará, además, un representante del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucci6n. 
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Artículo 4g_ Mientras se dicte el decreto ley a que se 
refiere el artículo 11 y se proveen los cargos, el Ministro de 
Transportes y Telecomunicaciones, a proposici6n del Subsecre
tario y con aprobación del Ministerio de Hacienda podrá con
tratar transitoriamente a las personas que se desempefia.rán en 
los distintos cargos a medida que las necesidades lo requie
ran. 

Artículo 5R- A contar de la vigencia del presente decre
to ley, pasarán a prestar servicios en la Subsecretaría de Te
lecomunicaciones 43 funcionarios de la actual Superintendencia 
de Servicios El~ctricos, de Gas y de Telecomunicaciones que 
determine el Subsecretario de Telecomunicaciones, conjuntamen
te con el Superintendente de Servicios Eléctricos y de Ge.e. 

Este personal deberá formar parte de la Planta a que se 
refiere el artículo 11. 

Una vez efectuado el traspaso de .personal de la Superin
tendencia de Servicios Eléctricos, de Gas y de Telecomunica
ciones, ~ata pasará a denominarse "Superintendencia de Servi
cios El~ctricos y de Ge.a", en la cual deberá suprimirse un to
tal de 43 cargos. 

El personal que pase a desempeflarse en la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones conservará sus derechos para todos los 
efectos legales y previsionales que procedan. El nuevo encasi
llam.iento no podrá significar pérdida de derechos, de benefi
cios, ni disminución de remuneraciones, las que en tal evento 
serán pagadas por planillas suplementarias sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 5R del decreto ley NR 1.607, de 
1977. 

El Presidente de la República determinará el destino de 
los bienes de la Superintendencia de los Servicios El~ctricos 
y de Gas, a proposici6n de ésta y de la Subsecretaría de Tele
comunicaciones. 

Artículo 6R- El Ministerio de Hacienda suplementará el 
presupuesto del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio
nes para dar cumplimiento a lo dispuesto en este decreto ley 
mediante el traspaso a la Subsecretaría de Telecomunicaciones 
de los recursos contemplados en el presupuesto vigente para la 
División de Telecomunicaciones de la Superintendencia de Ser
vicios Eléctricos, de Gas y de Telecomunicaciones del Ministe
rio del Interior. 

Artículo 7R- El Ministro de Transportes y Telecomunica
ciones, dentro del plazo de un año, contado desde la vigencia 
del presente decreto ley, deberá proponer al Supremo Gobierno 
el proyecto de Ley General de Telecomunicaciones. 

Artículo 82- El Ministro de Transportes y Telecomunica
ciones designará una comisión presidida por el Subsecretario 
de Telecomunicaciones, para que en un plazo de ciento ochenta 
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días, contados desde la publicaci6n del presente decreto ley, 
proponga la reglamentación orgánica para la estructuración y 
funcionamiento de las entidades que en él se establezcan. En 
tal comisión deberá haber un representante del Ministerio de 
Hacienda.. 

El Reglamento a que se refiere el inciso anterior se 
aprobará previo informe del Ministerio de Hacienda, por de
creto supremo que se cursará dentro del plazo de un año, con
tado desde la publicaci6n del presente decreto ley. 

Artículo 92- El presente decreto ley entrará en vigencia 
sesenta días después de su publicación en el Diario Oficial, 
con excepción de lo dispuesto en los artículos 72 y 82 prece
dentes. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, 
publíquese en el Diario Oficial e insértese en la Recopila
ción Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCHRr UGARTE, 
General de Ejército, Presidente de la República.- JOSE T. ME
RINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.
GUSTAVO LEIGH GUZMAN, General del Aire, Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aér ea de Chile.- CESAR MENDOZA DURAN, General, Ge
neral Director de Carabineros.- Raúl Vargas Miquel, General 
de Brigada Aérea (A), Ministro de Transportes.- César Benavi
des Escobar, General de División, Ministro del Interior.
Herman Bra.dy Roche , General de División, Ministro de Defensa 
Nacional . - Sergio de Castro Spikula, Ministro de Hacienda.. 
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MINISTERIO DE TRANSPORI'ES 
Y TEI.JiI:OMUNICACIONES 

Subsecretaría de 
Telecomunicaciones 

APRUEBA POLITICA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Santiago, 5 de Octubre de 1978 

NV 4 2 ~ 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el Decreto Ley N~ 557 de 1974, el artí
culo 6v, letra a), del Decreto Ley NQ 1.762 de 1977, y el 
D.s. Ng 971 de 1977, del Ministerio del Interior, y 

C O 11 SI DE R AH DO: 

Que, el inciso segundo del artículo lQ del D.s. Ni 
971/77 entrega a los Ministros de Estado el cumplimiento de 
directrices básicas de política en el área de su competencia. 

Que, para tales efectos se constituyó una Comisión espe
cial constituída por representantes del Comité Asesor de la 
H. Junta de Gobierno, Ministerio de Transportes y Telecomuni
caciones, de la Dficina de Planificación Nacional y del Minis
terio de Economía, Fomento y Reconstrucci ón. 

Que, dicha Comisión elaboró un documento sobre Política 
Nacional de Telecomunicaciones que contiene básicamente los 
elementos más importantes relativos al sector de Telecomuni
caciones. 

Que, dicho documento se sometió a análisis y estudio por 
el Ministerio de Trnasportes y Telecomunicaciones, y se en
cuentran agotadas las inst ancias a revisión. 

Que, el documento final sobre Política Nacional de Tele
comunicaciones es una precisión detallada de las Políticas 
de Largo Plazo aprobadas por Decreto Supremo NQ 971 del Mi
nisterio del Interior, de 20 de septiembre de 1977. 

Que, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
ha dado por aprobado el documento sobre Política Nacional de 
Telecomunicaciones, en los términos del considerando anterior. 
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DECRETO 

l~- Apruébase la Política Nacional de Telecomunicaciones, 
bajo los términos y referencias del documento adjunto denomi
nado "Política Nacional de Telecomunicaciones", el que forma 
parte del presente Decreto. 

2R- El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y 
los Servicios, Instituciones y Empresas dependientes o rela
cionadas con el Estado a través de ~l, conformarán su acción 
a las directrices que se imparten en el documento aprobado, y 
darán cumplimiento a las disposiciones que de dicho docwnento 
se emanen. 

ANOTESE, TOMESE RAZON, COMUNIQ.UESE Y RmISTRESE. 

FOO.-) AUGUSTO PINOCHEI' UGARTE 

General de Ejército 
Presidente de la República 

FDO.-) JOSE LUIS FEDERICI ROJAS 

Ministro de Transportes 
y Telecomunicaciones 
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POLITICA NACIONAL DE TELEX:;OMUNICACIONES (Te.) 

I.- POLITICA GENERAL PARA EL SECTOR. 

1.- Corresponderá al Minist erio de Transportes y Teleco
municaciones (M.T . T.) a través de l a Subsecretaría de Teleoo
municaciones, l a t uición y la dir ección t ácnica superiores de 
las Telecomunicaciones del país , tant o nacionales, como inter
nacionales, para lo cual deberá adopt ar y aplicar todas las 
medi das técnicas normat i vas necesarias a fin de orientar, con
trol ar, dirigir, coordinar, foment ar, desarrollar, estructu
rar y organi zar las Telecomunicaciones del país. 

Lo anterior no será aplicable al contenido de la infor
mación que transporten estos servicios. 

2.- Las To. estarán al servicio de todos los habitantes 
de Chile, sin privilegios, discriminaciones o excepciones, ni 
para las empresas, ni para los usuarios. 

Para el l o, el Estado podrá adoptar las medidas necesa
rias y salvaguardar los medios que garanticen su existencia 7 
eficiente operaci ón. 

3.- La Política será l a guía fundamental en que deben be.
sar su acción todas las ent idades que t engan relación con las 
Te. del país. 

Inspirado en esta Políti ca, el M.T.T. deberá redactar 
los planos técnicos y proponer l as leyes, reglamentos y nor
mas técnicas apropiadas, que sean necesarios. 

4.- Las Te. deben considerarse como un elemento impor
tante para el desarrollo del país, para la preservación de 
loa valores nacionales, para la vida y bienestar de sus habi
tantes, para la mantención de la unidad política, geográ.f'ioa, 
económica, social y cultural del pueblo chileno, as! como pa
rala seguridad nacional y la regionalizaci6n del territorio 
de Chile. 

En todo caso, en el cumplimiento de estos fines, los 
Servicios de Telecomunicaciones (Sv. Te.) deben optimizar su 
productividad, considerando las disponibilidades de recursos 
con que cuenta la Naoi6n. 

5.- Se entenderá por "Sector de Telecomunicaciones", el 
conjunto de personas naturales y jurídicas que se dediquen 
total o parcialmente a la explotación de los diversos Servi
cios de Telecomunicaciones del país. 
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Las personas o empresas que se dedicaren a la fabrica
ción, importación o comercialización de equipos que pudieren 
emplearse en el sector Te. se relacionarán con fl para. los 
efectos de la observancia de las normas técnicas que la ley o 
los reglamentos indicaren. 

Las entidad.ea u organismos que realicen actividades de 
investigaci6n, desarrollo y entrenamiento relativas a Te., 
pertenecerán al Sector para los efectos de la coordinación de 
tales actividades. 

6.- El Sector de Te. se agrupará en los siguientes Sub
sectores o servicios: 

a) Servicios Pu"blicos de Te. (bidireccionales): 

Son aquellos destinados a satisfacer las necesidades 
de Telecomunicaciones del público en general, sin 
discriminaciones o preferencias de ninguna especie. 

b) Servicios de radiodifusión sonora y televisiva. 
(unidireccionales): 

Son aquellos que estén destinados a proveer de los 
medios de Te. que sirvan para emisi6n y/o transmisión 
de las actividades de comunicación soci~. 

e) Actividades de apoyo: 

Son aquellas actividades orientadas a satisfacer los 
requerimientos de investigación y entrenamiento del 
Sector Telecomunicaciones. 

7.- Los Servicios de las Fuerzas Armadas y de Orden In
terior, los marítimos y aeronáuticos, no estarán sujetos a la 
tuición del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en 
lo que respecta a la instalación de estaciones de radio comu.
nicaoión. En todo caso, deberán ceflirse a los Convenios, Re
glamentos y Acuerdos Internacionales suscritos por Chile, así 
como a las normas t,cnioas vigentes o que se dicten en el 
país en materias de Te. por las autoridades del Sector. 

e.- La coordinación superior de las Te. en Chile, esta
rá a cargo del M.T.T. 

Para estos efectos se elaborarán planes de Te. En ellos, 
anunciarán las grandes directrices que permitan el funciona
miento y desarrollo coordinado y armónico de las Te. 

En estos planes se prestará especial atención a las re
giones extremas del país, a fin de lograr su integración a 
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las actividades económicas, sociales, culturales de la Nación, 
de acuerdo con las políticas vigentes del supremo Gobierno y 
posibilidades del paí s . 

9.- Dentro de un marco de eficiencia y racionalidad eco
n6mica, los objetivos de la planificación de las Te. deben 
orientarse fundamentalmente a: 

- Proporcionar servicios de alta calidad, teniendo en 
vista, las necesidades nacionales. 

- Apoyar los planes de desarrollo, de integraci6n y de 
regionalizaci6n del país. 

- Estimular la interconexión de Chile con el extranjero. 

- En particular, servir al pa!s en situaciones de emer-
gencia. 

10.- Dentro del territorio nacional, los Servicios de Te
lecomwiicaciones antes señalados, estarán sujetos a la tuición 
reguladora general del Estado. 

11.- La explotaoi6n de los servicios de Te. se realizará 
conforme a disposiciones lega.les y reglamentarias que sobre 
el particular se emitan, lªs que en todo caso serán concordan
tes con las normas generales que rigen las actividades econ6-
micas del país. 

12.- Teniendo presente el interás nacional, el Estado po
drá hacer aportes de capital o subsidios en situaciones debi
damente calificadas de acuerdo a normas generales y políticas 
vigentes sobre el particular. En aquellos casos debidamente 
calificados, dichos subsidios o aportes de capital podrán li
citarse, de manera que el servicio considerado, podrá quedar 
a cargo de una entidad estatal o privada, que presente las me
jores ventajas de costos, eficiencia técnica e interés para 
el país. 

13.- La explotaci6n de los Servicios P&licos de Te. 
(bidireccionales) y los de radiodifusión sonora y televisiva 
(unidireccionales), se realizará normalmente por medio de ter
ceros, a travás de concesiones, autorizaciones, permisos y li
cencias que otorgará el Estado, según sea necesario. Esta ac
ción se deberá ceñir a procedimientos objetivos, no discrimi
natorios, acordes con el interés nacional, ~ue deberán estar 
establecidos en la legislaci6n pertinente. 

14.- Las concesiones, autorizaciones, permisos y licen
cias, de Servicios de Telecomunicaciones, podrán otorgarse a 
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chilenos, a Sociedades organizadas en conformidad a las leyes 
del país, a las Municipalidades y a las demás Corporaciones 
Chilenas de derecho público. No obstante lo anterior, para el 
caso de los permisos o licencias a radioaficionados extranje
ros, la legislación pertinente deberá considerar las condicio
nes para su otorgamiento. 

15.- A largo plazo, se tenderá a la interconexi6n de las 
redes de Servicios de Te. en general con las del Servicio Pú
blico de Telecomunicaciones. 

Lo anterior se deberá llevar a cabo, dando cumplimiento a 
normas t~cnicas y disposiciones específicas, dictadas al res
pecto por el M.T.T. 

La interconexi6n de los sistemas de servicios públicos de 
Te. tanto para el servicio interior como para el servicio in
ternacional, será obligatorio y toda discrimi.na.ci6n, restric
ción o impedimento injustificado, será prohibido y penado por 
la ley. 

rr.- POLITICAS ESPECIFICAS. 

A.- Política para los Servicios Pu'blicos de Telecomunica
ciones. 

1.- El Sector de los Servicios PÚblicos de Te. se estruc
turará de tal manera, que permita una amplia participación de 
todos los Sectores, tanto Privadas como Estatales, evitándose 
por principio las :Empresas o Entidades de características mo
nopólicas. 

En consecuencia, podrán tener acceso a la propiedad de 
las :Empresas o Entidades de To., tanto los capitales priva.dos, 
nacionales o extranjeros, como los estatales, en las condicio
nes que señale la ley, y aplicándosela a los primeros, las 
disposiciones lega.les vigentes en el caso de tratarse de ca
pitales de origen interno. 
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1.1 Servicios Urbanos o L0cales de Telecomunicaciones. 

Estas :Empresas, que se caracterizan por disponer de 
redes y líneas para atención directa de abonados o 
suscriptores, deberán para su explotación ceñirse a 
las disposiciones técnicas normativas que se dicten 
al respecto, entre las cuales se destacan las si
guientes: 

- Calidad y confiabilidad del servicio entrega.do. 



Especificaciones técnicas de equipos y planta ex
terna (señalizaci6n, tipos de cables, etc.), que 
permitan una interconexión eficiente con las re
des locales vecinas. 

Toda. Empresa o Entidad podrá explotar Servicios 
Urbanos en una misma zona geográfica, ateniéndose 
a las normas y disposiciones lega.les que se dic
ten sobre el particular. 

En todo caso, la explotación de dichos Servicios 
se autorizará mediante concesiones otorga.das por 
las autoridades competentes que la ley determine, 
en la cual se identificará la entidad responsable 
de la concesi6n, el área geográfica, tipo de ser
vicio que se concede y otras indicaciones que se 
estime conveniente. 

1.2 Servicios interurbanos o de larga distancia nacio
nal. 

Para el intercambio de tráfico entre las Empresas 
de Servicio local, estas podrán elegir libremente 
los medios para su interconexi6n. Para estos efec
tos deberán cumplir con las exigencias de orden 
técnico dispuestas por el M.T.T. Asimismo estas Em
presas podrán instalar medios propios o requerir 
de otras Empresas o Entidades. 

1.3 Servicios Internacionales. 

Para el intercambio de Servicio Pu'blioo de To. de 
Chile con otros países, las empresas o entidades 
chilenas que operan en el pa!s, podrán elegir libre
mente sus corresponsales en el extranjero. Asimismo 
podrán instalar sus sistemas de Telecomunicaciones 
o usar los de otras empresas. 

Toda empresa o entidad que se dedique a realizar 
tráfico público internacional, tendrá acceso al uso 
de la facilidad del Satélite de Telecomunicaciones 
en tárminos de igualdad en lo técnico y económico 
frente a otras empresas de la competencia. 

Las condiciones económicas del intercambio de trán
sito o tráfico internacional, será de competencia 
de la empresa que establezca servicio al extranjero. 

2.- El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de
berá establecer las especificaciones técnicas indispensables 
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para la interconexi6n de líneas y equipos de las Empresas o 
entidades a que se refieren los puntos 1.1., 1.2. y 1.3.; en 
particular elaborará y definirá los Planes Tácnicos Fundamen
tales: 

Plan de Numeraci6n 

- Plan de Señalizaci6n 

- Plan de Encaminamiento 

Plan de Transmisi6n 

Plan de Tarificaci6n 

3.- La. vigencia de toda. concesi6n se mantendrá mientras 
su cumplan todas y cada una de las normas que fija el M.T.T. 
Su caducidad y t~rmino, se especificará en la ley. 

Una empresa o entidad tendrá acceso a una área geogrMi
ca si cumple con los requisitos anteriores, aunque esa área 
cuente con servicios de Telecomunicaciones. 

No obstante lo anterior, en el caso de dos o más empre
sas o entidades del Estado, éstas no podrán instalar entre sí 
redes paralelas o efectuar duplicidades de instalaciones, des
tinadas a prestar un mismo servicio. 

4.- En los servicios p&licos de telecomunicaciones, el 
régimen de precios dentro del territorio nacional y con el ex
terior, será pactado libremente entre los proveedores del ser
vicio y los usuarios. Lo anterior será también aplicable a los 
servicios intermedios que se presten entre si las distintas 
empresas, entidades o personas que intervengan en su estable
cimiento. Sin embargo, si las condiciones y regulaciones del 
mercado fueren insuficientes para asegurar un régimen de li
bre competencia o se den situaciones monopólicas, u otras dis
torsiones de semejante naturaleza, la autoridad p&lica esta
rá facultada por la ley para fijar el precio o tarifa de los 
servicios p&licos de telecomunicaciones que se presten a los 
usuarios, como asimismo, los que se presten entre sí las dis
tintas entidades que intervengan en su establecimiento, pu
diendo regular las participaciones que les correspondan a ca
da. una de ellas, en el precio total del suministro. 
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B.- Política para la radiodifusión. 

1.- Política commi. 

1.1. Los Servicios de radiodifusión, comprenderán 
emisiones sonoras, de televisi6n u otras. 



· 1.2. La. radiodifusión tendrá entre otros objetivos, 
los siguientes: 

- Comunicar, integrar y fomentar el desarrollo 
del país . 

- Afirmar los valores nacionales, los valores 
culturales y morales, de dignidad y respeto 
a los derechos de la persona y de la familia. 

- Fomentar la educaci6n y el desarrollo de la 
cultura en todas sus formas. 

- Informar objetivamente sobre el acontecer na
cional e internacional. 

~ Entretener sanamente, velando en especial 
por la formaci6n espiritual e intelectual de 
la niñez y la juventud. 

El cumplimiento de estos objetivos se debe lo
grar con servicios de alta calidad técnica que 
logren un adecuado cubrimiento de las distintas 
regiones del país, en beneficio de la comuni
dad. 

Las entidades nacionales encarga.das de los as
pectos técnicos y programáticos de estos Ser
vicios deberán realizar una acci6n coordinada 
para lograr estas finalidades. 

1.3. Habrá un Consejo Nacional de Radio y Televi
si6n aut6nomo, cuya composición y funciona
miento deberá ser determinado por la ley, que 
se dicte al efecto. 

A este organismo le corresponderá ejercer las 
atribuciones que la ley le enccmiende, desti
nadas a velar porque la radiodifusión cumpla, 
fundamentalmente, con las finalidades de in
formar y promover los objetivos de la educa
ci6n que consagra el Acta Constitucional N~ 3 
de 1976. 

1~4. Las estaciones de radioditusi6n estarán clasi
ficadas por grupos, con cobertura local, nacio
nal e internacional. 

1.5. El M.T.T. elaborará y mantendrá· al día el Plan 
Nacional de Radiodifusi6n. En este documento, 
de carácter técnico, se deben consultar coordi-
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nadamente la distribución y características 
básicas que deberán tener la radiodifusión so
nora y televisiva chilena: potencia, frecuen
cias, zonas de cubrimiento, tipos de emisión, 
etc. 

2.- Política de Radiodifusi6n Sonora. 

2.1. Las estaciones de radiodifusi6n sonora serán 
explotadas por personas o empresas que deberán 
estar organizadas en conformidad a las leyes 
vigentes, incluído lo que indique al respecto 
la Ley General de Telecomunicaciones. 

2.2. Las concesiones de estaciones de radiodifusión 
sonora se otorgarán previa licitación pública, 
según requisitos que establezca la ley, y no 
serán prorrogables. Asimismo, su caducidad, 
término y derechos para optar a una nueva con
cesi6n una vez expirado el plazo inicial, se
rroi fijados por ley. 

3.- Política de Televisi6n. 

3.1. El Estado y aquellas Universidades que la ley 
determine, podrán establecer, operar y mante
ner, estaciones de Televisi6n. Asimismo, la 
Ley General de Telecomunicaciones será la en
cargada de establecer las condiciones y requi
sitos que deberán cumplir los respectivos con
cesionarios. 

La Televisi6n del Estado se denominará "Tele
visión Nacional de Chile". El.la deberá ser una 
corporación de Derecho Público, de carácter 
autónomo, que se organizará en forma. de una 
empresa. 

La concesi6n respectiva se establecerá en su 
Ley Orgánica, la que deberá contener disposi
ciones que entreguen el control de los aspec
tos técnicos al M.T.T. 

Las Universidades para instalar, operar y ex
plotar estaciones radio-difusoras de televi
sión, deberán organizarse en Corporaciones de 
Derecho Público de carácter universitario. 

3.2. La concesión de estaciones de TV. se otorgará 
según req~isitos que se establecerán en la Ley 



General de Telecomunicaciones y tendrán el plazo 
que dicha Ley señale. 

3.3. El transporte de los programas de televisi6n podrá 
hacerse tanto a través de las redes de empresas 
que presten dicho servicio como por medios propios, 
con sujeción a las normas de calidad y racionali
dad tácnica. 

3.4. La Televisi6n universitaria se estructurará a lo 
largo del país, de modo que constituya un apoyo 
efectivo a los programas de regionalización del 
territorio nacional. La Ley determinará las zonas 
de TV. universitarias en que estará dividido el 
país, como asimismo la cantidad de canales univer
sitarios que podr~ existir en cada una de dichas 
zonas. 

c.- Política a.ralos Servicios Limitados de Telecomuni
caciones. Ex Servicios Privados. 

1.- Se denominan así aquellos Servicios cuya finalidad 
es servir sólo las necesidades específicas de empresas, ins
tituciones, personas o entidades particulares o del Estado, 
respectivamente: Ministerios, Reparticiones Fiscales, empre
sas comerciales e industriales y mineras, bancos, bomberos, 
radiotaxis, ambulancias, banca local, etc., mediante instala
ciones propias e independientes a los Servicios Públicos. 

2.- Estos servicios serán autorizados mediante permisos 
que otorgará el M.T.T., según procedimiento, requisitos y 
plazos establecidos en la legislación vigente o que se esta
blezca en el futuro. 

3.- A futuro se podrán conectar a las redes de Servicios 
Públicos determinados Servicios limitados de Telecomunicacio
nes, en las condiciones generales descritas en la "Política 
General para el Sector". 

Los procedimientos, requisitos, plazos, etc., se esta
blecerán en la Ley General de Telecomunicaciones. 

D.- Política de Entrenamiento. 

1.- Las actividades de perfeccionamiento y entrenamiento 
para los profesionales del Sector Telecomunicaciones corres
ponden respectivamente, a las Universidades y a los diversos 
establecimientos de enseñanza t~cnica del país. El M.T.T. po
drá asesorar a estas entidades, según sea necesario, en cuan
to a determinadas exigencias técnicas, f'udamentadas en las 
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necesidades nacionales y en los avances de la Tecnología. 

2.- Las actividades de capacitación ocupacional estarán 
reguladas por las disposiciones del Decreto Ley N~ 1.446 del 
lQ de Mayo de 1976 "Estatuto de Capacitaci6n y Empleo". 
El M.T.T. propondrá según sea necesario, medidas para imple
mentar, coordinar y mejorar los programas técnicos de capaci
taci6n profesional a niveles de empresas de Telecomunicacio
nes y de organismos de capacitaci6n ocupacional del Sector Te
lecomunicaciones. 

E.- Política de Investigaci6n y Desarrollo. 

Esta área será de responsabilidad del Sector Privado y 
de las Universidades. El M.T.T. deberá establecer un sistema 
de coordinación y de participaci6n en actividades técnicas de 
mutuo interés. Ellas se referirán tanto a la creación de una 
tecnología que sirva a los fines del desarrollo nacional, co
mo a orientar la transferencia de Tecnología electr6nica y de 
Telecomunicaciones en Chile, en condiciones adecuadas. 

F.- Política sobre Industria Electr6nica. 

El M.T.T., en uso de sus facultades, deberá dictar nor
mas tácnicas para que tanto las características de los apara
tos, unidades y equipos electrónicos y de Telecomunicaci6n 
que se usen en el país, como los elementos componentes de 
esos bienes se ajusten a nomas de seguridad, a fin de evitar 
que su utilización, ponga en peligro la vida de las personas. 
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Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

APRUEBA PLAN TECNICO FUNDAMENTAL DE 
NUMERACION APLICABLES A ENTIDADES QUE 
DESARROLLEN ACTIVIDADES DE OPERACION Y 

EXPLOTACION DE SERVICIOS TELEFONICOS 

Núm. 175.- Santiago. 8 de Noviembre de 
1979.- Vistos: Lo dispuesto en los artículos 72, 
NQ 2, de la Constitución Política. y 10, NQ 1, del 
decreto ley NQ 527, de 1976; DFL. N9 4, de 1959; 
el DL. N9 1.762, de 1977, y el DS. N9 423, de 1978, 
de la Política Nacional de Telecomunicaciones. 

Considerando: 
La necesidad de establecer las normas técni

cas para 1a interconexión de las redes de las di..:. 
ferentes entidades que se dediquen a la operación 
y explotación de la telefonía en cualesquiera de 
sus etapas (servicio de abonados, transmisión in
terurbana e internacional) . 

La urgencia de informar adecuadamente a 
las entidades actuales y futuras que otorguen este 
servicio, acerca de las normas a aplicar. 

La importancia de radicar todo este conjunto 
de normas, a través de un cuerpo legal de dlspo
s1ciones normativas aplicables a los ¡ervicios te
lefónicos, 

Decreto: 

Artículo l<.»- Fijase el Plan Técnico Funda
mental de Numeración aplicables a todas las en
tidades que desarrollen actividades relacionadas 
con la operación y explotación de los servicios 
telefónicos. 

OBJETIVO 

Artículo 2~- Las presentes disposiciones re
ferentes al Plan de Numeración, están destinadas 
a permitir la introducción de la teleselección o 
llamado automático a larga distancia a nivel na
cional, con lo cual todos los abonados de la red, 
tendrán la posibilidad de comunicarse entre ellos 
de una manera simple y directa. 
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Todos los proyectos, lnstalaclones y equipos 
que se relacionen con los servicios telefónicos pú
blicos, deberán observar las normas contenidas 
en el presente reglamento. 

AMBITO 

Artículo 39_ El plan de numeración indi
cado en este documento no considera la asigna
ción detallada de códigos de central ni de áreas 
de numeración, dado que la flexibilidad requerida 
en este aspecto es privativa de cada compañía 
debiendo optimizar la estructura de la red de 
larga distancia dentro de su área de servicío. En 
~aso que sean involucradas varias empresas, de
berá haber coordinación entre ellas. 

Este proceso debe ser hecho en base al trá
flco telefónico anticipado o proyectado, que de
finirá la estructura de la red para dar mejor ser
'Vicio al menor · costo posible, determinándose en
tonces las agrupaciones de centrales y sus áreas 
de numeración. 

Cuando este trabajo se complete, los códigos 
detallados formarán parte de un documento ope
racional que será mantenido conjuntamente por 
todas las compañías que proveen servicio telefó
nico. Actualmente, sólo es n ecesario definir las 
formas que pu'eden tomar los códigos y las áreas 
de las centrales para que puedan especificar los 
~istemas de conmutación. 

El sistema de numeración nacional deberá 
permitir el acceso directo de una llamada a las 
extensiones de centrales privadas conectadas a la 
red pública. Para el efecto, la numeración de es
t as centrales privadas deberá ser asignada por la 
Administración responsable del servicio tele! ónico 
público en esa área. 

Las recomendaciones del ccrrr han sido ob
servadas en la preparación de las presentes Nor
mas Técnicas. 

DEFINICION'&S 
Artículo 4'1- Para los efectos de uniformar el 

lenguaje se define a continuadón \!na serie de 
términos utilizados en el Plan Fundamental Téc
¡uco de Numeración. 

Número de Abonado. Es et número que debe 
marcarse para obtener el acceso a un abonado de 
la misma área de numeración. Este número es el 



que aparece .en la Gula Telefónica asociado al 
nombre de cada abonado. 

Distintivo Interurbano (código de área). Es 
la cifra o combinación de cifras que caracteriza 
una área de numeración dentro del pats. Los abo
nados pertenecientes a ella sólo deben marcar el 
Número de Abonado llamado. 

Para llamar desde otra área, se debe antepo
ner .al número del abonado llamado al Distintivo 
del área a que pertenece este abonado. 

Número Nacional (Significativo). Es el núme
ro que debe marcarse después del prefijo inter
urbano (código de acceso interurbano) para ob
tener el acceso a un abonado del mismo país y 
que no pertenece a la misma área de numera
ción. Su estructura es la sigl;liente: 

Número Nacional = Distintivo + Número de 
(Significativo) Interurbano Abonado 
Prefijo Interurbano (código de acceso inter

urbano). Es el digito que permite el acceso al 
equipo de conmutación interurbana para accesar 
a otras áreas. Precede al Número Nacional. 

Distintivo del país. Combinación de digitos 
que caracteriza al pals llamado. Debe marcar.5e 
para todo llamado internacional automático. 

Número Internacional. F.s la combinación de 
cifras que deben marcarse para tener acceso al 
país llamado. ~tá compuesto por: 

Distintivo del pals + Número Nacional 
(Significativo) 

Prefijo Internacional (Código de acceso inter
nacional) . combinación de dígitos que permite el 
acceso a equipos de conmutación lntern~cional. 
Precede al Número Internacional. 

Código de Servicios Especiales. Es la combi
nación de dígitos que permite tener acceso a ope
radoras o a funciones de· servicios especificos. 
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NORMAS 

Artículo 51:t- Se establecen las siguientes nor
mas: 

Estructura del número nacional (significativo) . 

- Estará compuesto solamente de dígitos numé
ricos. 

- Su longitud será de ocho (8) dlgitos en todas 
las regiones de numeración. 

- El primer dígito de abonado no podrá ser cero 
(O) ni uno (1). 

- Los tres (3> primeros dígitos deberán contener 
información suficiente para permitir el enru
tamiento, tarificación y señalización de larga 
distancia ( *). 

Regiones de Numeración. Se define a la zona 
geográfica en que los números nacionales comien
zan por el mismo dígito. 

( *) El Plan de Numeración deberá coordinarse 
con estos Planes. 

Las regiones administrativas del país serán 
agrupadas de la siguiente manera para formar las 
regiones de numeración: 

Regiones 
Ad ministra ti vas 

I, II 
III, IV 
V 
VI, VII 
VIII, IX 
X, XI. XII 
Metropolitana 

Región de 
Numeración 

8 
5 
3 
1 
4 
6 
2 

NOTA: El dígito "9" será reservado para futuras 
aplicaciones determinadas por la S11bsecre
taría. 

PREFIJOS 

Artículo Gc;t- El prefijo interurbano (código de 
acceso interurbano), será cero (O). 

El prefijo internacional (código ·., acceso in
ternacional) será cer~ero (00). 



CODIGOS DE SERVICIOS ESPECIALF.S 

Artículo 7" - Los códigos de servicios especia
les estarán conformados por tres (3) digitos de la 
forma siguiente: 

1 XY ( X , Y : O a 9 ) 

Se han definido los siguientes códigos: 

100 Vacante (operadoras) 
101 Nivel de operadoras (2) 
102 PABX, - Manual (1) 

103 Informaciones (2) 

104 Reparaciones y reclamos (2) 
105 Operadora suburbano .(2) 

106 Llamada revertida (prueba de campa-
nilla) (1 > 

107 Comercial (1) 

108 Operadoras de Larga Distancia (2) 
109 PABX, Acceso directo (1) 

110 al 119 Vacantes 

120 Mesa de prueba 
121 Operadora internacional - CTC 
122 Operadora internacional - ENTEL 
123 Información internacional - ENTEL 
124 Reclamos internacionales - ENTEL 
125 al 129 Vacantes (internacional) 

130 Vacante (emergencias) 
131 Asistencia Púbiica 
132 Bomberos 
133 Policía 
134 al 139 Vacantes ( emergencia) 

140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 al 149 
190 
151 
152 

Vacante 
Hora oficial 
Meteorología 
Cines 
Noticias 
Despertador 
Vacantes 
Vacante 
Informaciones - FF.CC. 
Informaciones - Buses Interprovin
ciales 
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153 Informaciones - Buses Internacionales 
154 Informaciones - Líneas Aéreas 
155 Información - Navegación Marítima 
156 al 159 Vacantes 

160 Vacante 
16Í Paging 
162 Telefonía Móvil 
163 al 169 Vacante (servicio no definido) 

170 Vacante 
171 Telegramas - informaciones 
172 Telefonogramas 
173 Télex 
174 Correos - informaciones 
17á al 179 Vacantes 

180 al 189 
190 al 199 

(1) 

(2) 

Vacantes 
Equipos de prueba y mantención· 

Servicios especiales locales de la Com
panía telefónica respectiva. 
Servicios especiales básicos. 

La descripción siguiente de los niveles de ser
vicios especiales técnicos considera su accesibili
dad ·de parte de todos los abonados de la red local 
en que estos servicios se encuentren en funciones. 

No se describen tod~s los servicios e.speciales 
en razón a que sus funcidñes quedan aclaradas por 
su propio nombre. 

101 Nivel de operadora. Nivel que permite la in
terconexión de operadoras distantes median
ie discado semiautomático para efectos de 
encaminar llamadas, consultas, etc. Nivel 
bloqueado a los abonados. 

102 Nivel de acceso a operadora de PABX inter
no local de la Compañía Telefónica. 

103 Nivel de informaciones. Nivel a través del 
cual el público puede obtener informaciones 
tales como: teléfonos de nuevos abonados, 
cambio de número, etc. 

104 Reclamos y reparaciones. Nivel de acceso a 
operadora de reclamos en relación e infor
mes de defectos del .servicio. 

105 Operadora suburbana (servicio rural). Nivel 
de acceso a operadora suburbana o rural pa-



ra efectos de establecer comunicaciones con 
abonados rurales. 

106 Llar.iada revertida (prueba de campanilla). 
Nivel utilizado por reparac;lores de la Compa
ñía Telefónica para efectos de prueba de 
campanilla del aparato del suscriptor. 

107 Representante de servicio. Nivel de acceso a 
oficinas comercial.es de la Compañia T.elaió-

nlca para efectos de inscripciones, . traslados, 
instalación de extensiones, trabajos varios. 

108 Operadora de Larga Distancia. Nivel de ac
ceso a operadora de larga distancia para 
efectos de llamadas interurbanas. 

109 PABX Compañía Telefónica. Nivel de acceso 
directo a anexos de PABX interno de la 
Compañía Telefónica. 

120 Mesa de prueba. Nivel de acceso a mesas de 
pruebas y parte de los rep·aradores solamen· 
te. Nivel bloqueado a los abonados. 

121 Operadora Internacional CTC. Nivel de ac· 
ceso a operadora internacional CTC, exclu
sivamente. 

122 Operadora Internacional ENTEL. Nivel de 
acceso a operadora internacional ENTEL, ex
clusivamente. 

123 Información Internacional ENTEL. Igual 
función que nivel 103, aplicable al servicio 
internacional. 

124 Reclamos Internacionales ENTEL. Igual fun
ción qu~ nivel 104, aplicable al servicio in
ternacional. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 141- A partir de esta fecha, todos lo.~ 
planes y proyectos telefónicos deberán contemplar 
equipos que estén provistos de las facilidades que 
fija el presente ·Plan de Numeración. 

No obstante lo anterior, los equipos que no 
·cu~plan las presentes normas y que se encuen
tren actualmente en operación o en procesos de 
instalación, quedarán liber3.dos del ·cumplimiento de 
dichas norma.s, sólo en lo que respecta a: 

a) La longitud del Número Nacional (Significati
vo) dentro de la Región de . Numeración "6". 

podrá ser de siete (7) dígi-to.s en lugar de ocho 
(8) dígitos, en razón a la tecnología de los ac
tuales equiPos de conmutación en servicio. 

b) La longitud del Número Nacional (Significati
vo) podrá ser menor que ocho (8) dígitos, ro
lo si existen limitaciones técnicas de los ac
tuales equipos de conmutación en servicio y 
los comprometidos para su implementación. 

Anualmente, los concesionarios que tengan 
equipos en las condiciones indicadas en a) y b) 
deberán indicar el equipo y lugar que aún está en 
situación de excepción. 

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese 
y publiquese en el Diario Oficial.- A U G U S ~ O 
PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presi
dente de la República.- José Luis Federici Rojas, 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. 
- Saluda atentamente a Ud.- Gerson Echavarría 
Mendoza, Tte. Coronel de Ejército, Subsecretario 
de ·Telecomunicaciones. 



Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
- ----:.:.::-..:::::_:-_ ---· ================== - - - -

SUBSECRETARIA DE TELECOMlfNICACIONES 

APRUEBA REGLA!\IENTO Y NORMAS TECNICAS PARA INSTALACIONES 
TELEFONJCAS IXTERIORES 

Núm. 71 .- S.amiago, 25 de Abril de 198-0.- Vistos: Lci dis;.:u2sto en los 
artículos 72, N9 2, de la Constitución Política, y 10, N9 1, del decreto ley 
NQ 527, de 1976; DFL. NQ 4, de 1959; el DL. N9 1.762, de 1977, y el DS. 
N9 423,, de 1978, de la Política. Nacional de Telecomunic8ciones. 

Considerando: 

La ne-cesidad de incorporar en un Reglamento las normas que regu
len las relaciones de las empresas telefónicas y las personas dedicadas 

trabajos de proyedos y ejecución de instalaciones telefónicas interiores. 

La importancia que significa en el desarrollo telefónico 1a implanta
dón y el conocimient.J de estas normas, por parte de los sectores invo
lucrados, vale decir, empresas telefónicas e instaladores telefónicos 
privados. 

Decreto 

Articulo 19- Fíjase el siguiente Reglamento y Normas Técnicas para 
Instalaciones Telefónicas Interiores, lo cual será aplicable a toda empre
sa telefónica conoesionaria de s,ervkio público,. que opere dentro de1 te
rritorlo nacional. 

I . Generalidades 

Artículo 21.>- El presente Reglame11lo tiene por objeto tíjar las disp.o
,skiones generales que regulan los proyectos y la construcción de las ins
talaciones telefónicas interiores aptas para suministrar servicio telefóni
co mediante los equipos term inales a que .se refieren las Normas de Ho
mologación. 

Artículo 3"- Las normas técnicas que este Reglamento conti1ú-ie, es
t ablecen las especificaciones básicas para la ejecución de instalaciones te
lefónicas ín teriores que garanticen un buen servicio. 

Artículo 41.>- La Subsecretaría de Telecomunicaciones, en adelante 
SUHTEL, será la encargada de hacer cumplir este Reglamento. sera pri
vatiivo de ésta interpretar sus disposiciones y las respectivas normas tP.c
nicas en caso de dudas y divergencias. 
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Artículo 59- Las compamas telefónicas pondrán a disposición de lo-s 
interesados e instaladores la información o especificaciones técnicas com
p lementarias de carácter aclaratorio que &ea pertinente, según las distin
tas materias relativas a las instalaciones telefónicas interiores. 

Artfoulo 69- La información Indicada en el articulo anterior, rto po
drá imponer mayores restricciones o requisitos que los contemplados en 
e.;te Reglamento y, sólo servirá como anter.edente para el cumplimiento 
dP. las especificaciones básicas a que se refiere este Reglamento. 

Artícnlo 7"- Para facilitar la relación empresa-instalador, ésta debe
rá implantar un metocto que permita la aprobación y conexión de las 
instalaciones interiores que realicen los instaladores privados, en form::. 
rápida y eficiente, conteniendo indicaciones acerca de los procedimientos 
para la presentacion, aceptación o rechazo de solicitudes relacionadas con 
las instalaciones telefónicas interiores. Este documento .deberá ser infor
mado a SUBTEL dentro de los 60 días siguientes a la aprobación de este 
Reglamento. 

1.- DEFINICIONES 

Artículo 8Q- Para los efectos de la aplicación de este Reglamento y 
ele sus normas técnicas, se establecen las siguientes definiciones: 

Acometida: Conductor de alslación termoplástica, que puede ser aéreo 
o adosado a muros. Incluye los ar.cesorlos nece-sarios utmzados para 
su· instalación y ejecución. Esta linea forma parte del empalme. 
Accesorios: Material complementario, ut.lllzado en instalaciones tele
fónicas, para cumplir funciones de indole mecánica. 

,- ·l\'lensajero: Elemento o _cable de acer9, soportan te de la línea. o línea~ 
tele fónicas . 
Aprobado: Aceptado por 1a empresa telefónica correspondiente. 
Bloque de· Terminales: Barra simple con bornes, u tilizados para c0-
neYiones de cables subterráneos de entrada. 
Cable Multipar: Es un conjunto de conductores aislados entr" sI y 
protegidos por una cubierta exterior, que puede ser de plomo, plástlcó 
u otros materiales resistentes a la humedad, tensiones mecánicas, etc. 

,- Caja Tei:minal de Distribución Interior: Es una caja en cuyo interior 
hay un bloque con bornes, que sirve para. la derivación de los servi
cios telefónicos . 

- Caja Te-rminal pata uso ex:wrno: &el un conector protegido por una 
envoltura plástica o metálica, para UIO a la tnte-mperle. 
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Caja de Derivación o Registro: Caja embutida con varias salidas para 
tubei-ía que permite la derivación de los servicios telefónicos a los 
usuarios, en conductor-es pareados. 
Caja de Paso: Caja que permite s-eccionar la instala-Ción en tuberías 
de tramos largos, para fines de prueba y reparación. 

Certificado: Documento que acredita el cumplimiento de determinadas 
disposiciones o requisitos . 
Conector: Bloque terminal de un par . Punto de llegada de la acome
tid.a aérea 



r 

Empalme: Conjunto de elementos, acometida o cable subterráneo, que 
conectan teléfonos o ins talaciones telefónicas interiores a la red do 
distribución de la Empresa Telefónica. 
El empalme con acomet.ida empezará en la caja terminal de la Em
presa Telefónica y terminará en un conector de la instalación interior. 
El empalme con cable empezará en la unión (mufa) con el cable de 
distribución de la Empresa Telefónica y terminará en el bloque de 
terminales de la caja de doble conexión de la instalación Interior. 
Empresa Telefónica: Entidad que suministra y mantiene el centro de 
conmutación telefónica al cual está conectada la instalación telefóni
ca interior a trav€s de la red de distribución. 
Enchufe: Dispositivo macho o hernbra que permite la conexión del 
teléfono o equipo a la linea telefónica. 
Homologación: Examen de un determinado teléfono o equipo, de acuer 
do a las especificaciones de SUBTEL. 

Instalador Telefónico: Persona natural autorizada. para proyectar y/O 
ejecutar Instalaciones Telefónicas In terlores. 
Material Telefónico: Es todo elemento nec,esario para €1' montaje, fun• 
cionamiento y servtcio de una Instalación telefónica. 
Proyecto: Planos y especificaciones necesarias para la debida ejecu
ción de las obras. 
Reoepción: Acto de aceptación de una instalación telefónica por parte 
de la Empresa Telefónica, p1·evia inspección de la.s obras. 
Red de Distribución: Conjunto de líneas y otros elementos que pennl
ten conectar al usuario con la central o centrales telefónicas respec• 
Uvas para que éste pueda cursar sus comunicaciones. 
Roseta: Accesorio que conti-ene bornes y que p~rmite la conexión del 

teléfono o equipo a la línea telefónica. (Es una alternativa al enchufe). 
Suscriptor o Abonado: Persona natural o jurldica a quien la respectl ... 
va Empresa Telefónica- le suministra servicio telefónico, median te el 
correspondien te contrato. 
Tablero o Caja Doble Conexión (en adelante D/C): Es una caja cJi 
la que termina el empalme de la Empresa Telefónica y en la que 
se conectan los cables de la distribución interior, co.n el auxilio de 
un bloque de terminal-es. 

Inspección de lnst.atación Telefónica Interior: Revisión de equipos, 
tuberías, cables y otr~ componentes de la instalación telefónica, con 
el objeto de eomprobar si éstos cumplen, en su construcción y bu~n 
funcionamiento , con el Reglamento y Normas Técnicas establecidas. 
Instalación Telefónica Interior (en adelante ITI): Denomínase ITI al 
conjunto de equipos telefónicos, cables, tableros doble conexión, cajas 
terminales de distribución interior, tuberlas interiores, distrlbuciones 
aéreas o subterráneas y aecesorios para instalaciones telefónJcas ubl ... 
cadas dentro de recintos privados, para el uso exclusivo del usuario y 
alimentadas por redes de distribución de la respectiva Empresa Tele• 

fónica. 
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2. - SIMBO LOGIA 

Artículo 9"- La simbologia a emplear será la que nctna}mb'1te est~ 
en u.so en cada Empresa Telefónica. 

II. ne la insta.Iaeión telefónica interior 

1. DISTRIBUCION INTERIOR 

1.1 Empalmes 

Artículo lOQ- El cllble mufüpar que se usará en las ITis, en tre otros, 
puede ser de l.a.s siguientes caraeterlsticas generales: 

Cubierta exterior de plomo, condudores pareados de cobre con aisJa4 .. 

clón de papel; 
Cubi-erta exterior de PVC, pantalla de plomo, conductores de cobre 
pareados con ai.slaclón de papel; 
Cubierta exterior de polietileno, pantalla de alumlno, conductores dé 
cobre pareados con aislación de polietileno o papel; 
Cubierta ext~rior de polietlleno con mensajero fncorporado (autoso
portado), pantalla de aluminio, conductores de cobre pareados con 
aislación de polietileno o papel. 

Artículo UQ- La.s caracterLstica.s de los conductores para ITI serán, 

En ln.stalación a la vi,sta: Conductores de cobre blando de 0,51 mm. 
de diám~tro, con ai.slación y cubierta de PVC, formando pares o t-rto.9. 

- En instalación en tu berta: conductores de cobre blando de 0,51 mm. 
<le diámetro, con ai.slación de PVC, !omiando pares. 

Artículo 12Q- Toda lTI será conectada a la red de .distritiucion, de la 
Empresa Telefónica a través ~ un empalme. 

Articulo 13v_ Los empalmes, modificaciones yio reparaciones de loa 
mismos, serán ejecutados exclu.sivamente por la Empresa Telefónica, que
dando éstos some.tidos a su control y mant>enimiento. 

Artículo 14c,_ Dentro de la propiedad particular todo arreglo o modl
flcación del empalme existente solicitado por el usuario o propietario. 
corno asimismo las reparaciones por daños causados al empalme, ,erán 
de ca rgo del usuario. 

1 . 2 Tableros de doble conexión y cajas terminales de distribución inte
rior para cables multipares. 

Artículo 15Q- Todo empalme hecho con cable, caso de más de cinco 
llneas, deberá llegar a un tablero de doble conexión. Para la distribución 
in terior, también ·se deberá .usar cable en aquellos casos en que se deba 
conectar más de ctnco lineas, debiendo llegar éste a una caja terminal de , 
donde se deberd alimentar los aparatos t€lefónlcos. 
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Articulo 169- La base del tablero doble conexión de las caj.as terml"!' 
na les de distribución Interior deberá colocarse a 0,60 m. del piso,. en luga
re~ secos, limpios, de fácil acceso y que cuenten con buena iluminación. 
Además. el tablero o e.aja deberá instalarse a una distancia mayor 0,50 m. 
de otros serviclos. 

Artículo IT-'- Unlcamente, -las Empresas Telefónicas serán las en,.. 
ca rgadas de conectar la acometida o el cable exterior, a las ITis. 

Artículo 189- Las cajas par~ tablero doble conexión podrán ser d~ 
m adera, plástico o metállcas de base rectangular y sus dimensiones se
ran variables de acuerdo a la capacidad del cabl~ multipar de la red 
externa y de la red d-e distribución interior. Para la determinación de las 
cajas de distribución interior se aplicará el mismo criterio, considerando, 
en este caso, los cables Interiores. En ambos casos las dimensiones serán 
especificadas por la Compañia. 

Artículo 1!}':»- El tondo del tablero y la caja terminal no deberá te'
ner entrada de tubos, ya que estará destinado exclusivamente a la cQ
locación del bloque de conexión y tos accesorios para sujeción de lo.s 
cables y conductores· telefónicos. 

Artículo 20~- Se colocará chapa a la puerta del tablero y la caja, pa
ra protección de las instalaciones. 

Artículo 21"- La llegada de las tuberlas para cables se podrá hacer 
sólo por el lado izquierdo de la base o de la cubierta superior de los ta
bleros o cajas. Por su parte, los tubos para derivaciones deberán llegar p0r 
el centro de la base o por las caras laterales de éstos. 

~n todos los Ca$OS, se deberá evitar que los extremos de los tubos so
bresalgan al interior de dichos tableros y cajas. 

Artíoulo 229- Las perforaciones para la llegada de los tubos deben 
estar ajustadas al diámetro exterior de éstos. 

Artículo 23~- El tablero D/ C y las cajas terminales podrán e.$tar colo
cadas superpuestas en los muros o embutidas en ellos. 

1. 3 Cajas de Derivación o de Re,istro para Conductores de un Par. 

Artículo 249- Las cajas de derivación se usarán únicamente para con
ductores aislados de un par, no de~iendo ser usadas en cables multLpares. 

Artículo 259- Laa cajas de deriva.ción se ubica:rán a una distancia ml\
Jtizna de 10 m. entre si, pudiendo llegar a 15 m. si la tubería está en linea 
recta. S1 ex.cede esta distancia, se colocarán cajas de paso lntermedlas, las 
que no pod·rá.n .ser superior a un número de 3. 

Artículo 26'- Laa ta,pas de ías cajas de derivación quedarán a nlvel 
de la superficie de loa muroa o pilares y a una altura de 30 cm. sobre el 
nivel del pi.so. 

Artículo 2'79- En las tapas de las cajas de derivación se pintará o es
tampará una letra T, a fin de diferendarlas de las cajas de otros servidos. 

Artículo 289- En &1 punto de llegada de las tuber1as para conductores 
de lineas pareadas, se colocad. la caja de salida pan el aparato telefónleo. 
31 la salida se hace en el piso, se colocará una caja con taipa metálica. 

En instalaciones aenclllas, se podrá. instalar la roseta o enchufe del 
~.Iéfono o equipo en la caja de salida. En el caso de usarse enchufes, ao 
deberá instalar una campanUla de extensión o dispositivo equivalente. 
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1. 4 Canalizaciones Interiores. 

Artículo 299- Las instalaciones en entretechos ~ harán únicamente 
en tubos rigidos y la.s cajas de derivación deberán quedar a !a vista en loa 
muros, para el acceso del personal de prueba y mantenimiento. 

Artículo 309- En la.s instalaciones con tuberías destinadas a servicios 
telefónicos, no podrá introducirse circuitog ajenos al servicio público te
lefónico. 

Artículo 319- Las instalaciones que utilicen conductores pareados se 
llevarán por tubos, los cuales se proyectarán de acuerdo al diámetro y de
más características que se indican en el siguiente cuadro. 

CUADRO 1 

TUBERIAS PARA LI.N'E.-\S INTERIORES 

N<_l máximo 
de curvas Radio Distancia máxima Diámetro 

N~ de (ángulo mínimo de entre cajas en m. exterior 
pares no menor las curvas en mm. 

(líneas) de 90º) en cm. en recta con curva (pulgadas) 
---

í 2 15 15 10 "!5 (5/8) 
2 2 15 15 10 15 (5/8) 
3 2 15 15 10 20 (3/4) 
':!. 2 15 15 10 20 (3/4) 
5 2 15 15 10 25 ( 1) __ .,,.. 

Artículo 32c;,-- cuando por un tubo se requiera llevar más de 5 pares 
de conductores, se deberá usar cable multipar, de acuerdo a las indica
ciones del Cuadro 2. Para cables que tengan una cantidad de pares qu-e 
no coincida con los indicados en este cuadro, debert cumplir con lo in
dicado para el caso inmediatamente superior. 

88 



CU .ADRO 2 

TUBERIAS PARA CABLES MULTIPARES 

N" máximo de Radio Diámetro 
curvas (ángulo mínimo Distancia exterior 

Cable no menor de las curvas n1áxima entre en 
Multipar de 90.0 ) ' en crn. cajas en m. mm. (pulg.) 

10 pares 2 30 30 30 (1 1/4) 
15 pares 2 30 30 30 O 1/4) 
25 pares 2 30 30 30 (1 1/4) 
50 pares 2 30 30 40 (1 1/2) 

100 pares 2 30 30 40 (1 1/2) 
,200 pares 2 30 30 40 (1 1/2) 

300 pares 2 45 30 50 ( 2 ) 

400 pares 2 65 30 75 ( 3 > 
600 pares 2 65 30 75 ( 3 ) 

Articulo 339- Cuando las condiciones del terreno no permitan cum
plir con las especificacicmes citadas en los cuadros 1 y 2, se deberán 
pr"C>yect ar cajas de paso. En el caso particular de la caja de paso ubi
cadP. a la entrada del cablie d~ la Compañía, ésta deberá se r dimensiona
da ~~. conjun to con la Compañta Telefónica. 

Articulo 34"- Para la canalización de una ITl se pueden usar los 
siguientes sistemas: 

a) Conductores en tubos rígidos metálieos. 
b.} Conductores en canaletas. 
c) Conductores en tubos rígidos PVC die alto impacto y t ub,~tl"l p! :1:, 

tica. 

Artículo 35"- Los tubos deberán ser interlormente lLsos, sin a.;;pe
rezas, rebabas, escamas y no quebradizos. 

Si son metálicos sujetos a corrosión, llevarán interior y exteriormen
te un barniz de protección. Estos tubos deben ser sin costura y fáciles 
de ser curvados en fr1o. 

En caso de tubos factibles del fenómeno de oxidación instalados en 
ambientes húmedos, éstos deberán estar recubiertos con material pro
tector. 

¡\rtículo 369- En toda instalación en tubos rlgldos no se aceµtan 
tuboa retorcidos, hundidos, con abOlladuras, rajaduras o cualquler ralla 
similar. 
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Artí<!ulo 379- Las curvas podrán ser hechas en el mismo tubo, s1n 
que éste se quiebre o se hunda. No se aceptan codos n1 curvas prefabrica-
11as que tengan menor radiú que el indicado en los cuadros 1 y 2. Si la 
construcción no permite hacer curvas amplias, será necesario colocar 
cajas de paso a fin de permitir la pasada de los conductores. 

Artículo 389- Deberán cuidarse especialmente que las bocas de 103 

tubos que llegan a una caja terminal o de derivación no tengan reba
bas que pue<ian destruir la aislación de los cables o conduc tores pareados. 

Artículo 39v_ Se deberá usar cañerla de fierro galvanizado o de PVC 
rlgido de alto impacto cuando la tuber1a se coloque al mismo tiempo que 
se concrete, debido, a que en estas circunst.ancia.s, ésta queda expuesta 11 

fuertes presiones y a la humedad. 
Artículo 40"- Los instaladores que ·construyen solamente la canaliza-

ción, deberán dejarla enlauchada con alambre de fie rro NQ 14, ,seca y sin 
materias extrañas que impidan el paso de los cables o conductores. 

Articulo 419_ Las uniones en la.a tuberlas metálicas se real izarán co.'l 
copla atornillada del mLsmo material, empleando los elementos de pro
tección y ajuste que sean necesarios. 

Articulo 42<:>- En tubos no metálicos, se podrá uti lizar manguito o 
niple sin terrajar. Este manguito deberá quedar fi jo al tubo y su diámetl'O 
interior deberá coincidir exactamente con el diámetro exter ior del tubo 
para obtener un buen ajuste. 

Artículo 43<:>_ En aquellos casos en que los tubos cambien de diáme· 
tro o sean de diferente material, se deberá colocar caja de derivación. 

Articulo t4Y_ La canaleta para canalización telefónica, deberá ser 
cerrada y continua entre caja y caja, y sus dimensiones deberán depen
der de las líneas o cables que contengan. 

El uso de estas canaletas se recomienda para recintos des ti nades 11. 

oficinas con gran número de servicios telefónicos. 

2 . DISTRIBUCION EXTERIOR EN RECINTO PRIVADO 

Cuando una instalación telefónica interior comprenda trabajos en 
exteriores como tendido de 11neas, cables y postaciones, se deberá proce
der como se indica en este punt-0. 

2. 1 Distribución subterránea 

Artículo 45"'- Los tendidos subterráneos con o sin pavimen~, se 
podrán ejecutar en: 

Tubo o Dueto de PVC Jlgido de alto impacto 
,.... Tubo o Dueto de cemento 

Tubo de fierro galvanizado 
Cable enterrado. 
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Artículo 46c,,- cuando la tuoeria subterránea salga desde un edificio 
a la calle. deberá estar colocada a 0,60 m. de profundidad del nivel de 
vereda y con una separación no inferior a 0,60 m. de otros servicios y 
deberá quedar terminada en una cámara auxiliar de 60 x fi0 x 100 cm. 
El diámetro interno del tuvo dependerá del diámetro exterior del cable 
de ent1·ada; debiendo en todo caso no ser inferior a 50 mm. 

Articu:o 47~- En conjuntos habitaeionales, la túbería de sa'lida de 
cada edificio quedará conectada a una cámara. Las diferentes cámaras 
serán unidas entre sí por canalizacienes subterráneas que convergerán 
a una cámara común, proporcionando una sola s:1lida hacia la red de 
la Empresa Telefónica. 

Artículo 48Q- La longitud máxima de las canalizaciones subterráneas 
entre cámaras, será de 150 m. (en plano). Si la canalización sufre un 
cambio brusc0 -de ·oirección o nivel, deberán construirse cámaras auxi
liares. 

Articulo 4!r'- Las características de las cámar.as principales y auxi
Jiares deberán .conformarse a las espe,cificaciones de la Empresa Telefó
nica. Las cá.Q1aras podrán ser de .albañilería, concreto o prefabricadas. 

Artículo 509- Las tapas de estas cámaras pueden ser metalicais .o de 
concreto armado, identificadas adecuadam.ente. 

·2 .2 D1STRIBU:OION .AIER,EA 

Artículo .sl•- Dentro de recintos pl'ivad~. los cables telefónicos po_ 
cirán apoyarse en J)OSte.., ·de concreto, fierro -o madera impregnada, de 
acuerdo -a las ,gigulentes , medi-das míntmas: 

Postes de ooncre_to: Tfpo ctülectra. 
Poste de fierro: Alto·: -<Sm. 
Diám.etro: 2ff -cm. 
Espe.sor: 8 mm. 
Poste -de piuo: Alto: 8m. 
Circunferencia mínima en fa cogella: . 45 cm. 
Cü-cunferencia mtnima de 1.80 m. de la base: 66 cm. 
Otro tirpo de post.ación será especificada por la Compañfa. 

Artículo 52º- .La distribución aérea podrá, dentro del recinto pri
vado, apoya.rse en postes de la Empre.sa Eléctrica, previa autorización de 
t.sta y siguiendo las normas vigentes de construcción y separación de 
oonductores. 

Artículo 531,)- En caso de no existir postación eléetrica, el instala
dor colocará postación particular para . apoyar los cables telefónicos. 

Articulo 541,)_ Si la postación es de concreto o fierro, los cables te
lefónicos se apo-yarán en una cruceta especial, y en los postes de made
ra, se usarán bridas de suspensión a,pernadas al poste. 

A1·tículo 559- Cuando el trazado de la ruta cambie de dirección fíe 
debe proceder de ia siguiente manera: 

a) Con mensajero de t8 mm. de diámetro se acepta una variación del 
ángulo de hasta 5 grados de la ruta, debiendo colocarse refuerzo subte
rráneo. F-.ste refuerzo puede ser reemplazado por un poste mozo. 
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.b) Con mep.sajero de i 9,5 mm. de diáme.tro se, ,acepta una va1·iac1on 
del ángulo · de hasta 3 grados de la ruta con las mismas r.ond·icione,s d~ 
refuerzo del ca.so antel"ior. Esoo refuerz-0 puede ser reemplazado por un 
p.o.ste mozar. 

c) Cuando las variaciones sean mayores que . las indicadas se debe
rá reforzar e¡ poiSte con un riel, en b~ de concreto. Otra solución es 
llsar un poste de fierro instalado sobre una . base construida con el mismo 
material del caso anterior. , . , 

A1·tfouJo 569- Al término de las po.staéiones .se :rematará el mensa_ 
jero y se colocarán los anclajes respectivos. 

Artículo 579- Los postes se in.stalarán a una profundidad de 1,50 m. 
én terreno sólido. , 

ArtícuJo 589- El vano .o dist.ancia máxima entre postes no debe ser 
superior a 50 m. de modo que los cables queden en sú parte más ba:ia 
a una altura mínima. de 5 m. sobre el nivel del suelo, de manera de no 
jnterferir ~l tránsito de vehículos en . carga normal. 

Artículo 599_ Con el objeto de protegerlo de las aguas de lluvias, el 
tope o cogolla de los postes de madera será cortado en chaflán. 

Artículo 609- Lo.s cables con cubierta de plomo o :plá.stico irán su
jetos con alambre de amarra a \m cable de acero galvanizado (mensa
jero). Las características del mensajero dependerán de la cantidad de 
pares y calibre del cable muitipar. Los accesorios variarán según sea el 
poste de fierro, concreto o madera. 

Artículo 61º- El r.able auto.soportado se fijará a los postes mediante 
pie:,;as accesorias. 

Artículo 629- Se podrán instalar cables aéreos de cualqu-iera de los 
tipos indicados en el articulo 109, siempre que su peso por metro no sea 
.superior a 3 kilogramos. Los cables de mayor peso deberán llevarse én 
tuoerif.!s subterráneas. 

Artículo 63.,_ Los cables aéreos se · protegerán de corrientes externas 
colocando tomas a tie,rra. 

Artículo 649- Las distancias entre estas tomas a tierra no deberán 
excecier de .500 m. en presencia de líneas eléctricas de baja tensión C380 
volts ) y de 300 m. para líneas de hasta 13-200 volts. 

Artículo 65"'- Para la conexión de acometidas en distribución aérea 
se utilizará-o cajas terminales, las ·que quedarán adosadas a los postes o 
Euspendidas del mensajero. A su vez, las acometidas serán guiadas al re
cinto del usuario suje tándose con anillas ganchos o mordazas espe-ci
ficados por la empresa telefónica. 

Articulo 661_.L_ El material de fierro usado para soportar, apoyar y 
proteger los canales telefónicos deberá .ser galvanizado doble' en caliente. 

m. Tramiiación de IM insPlacioaes telefónieas interiores 

Artículo 67c.>- Para iniciar una ITI todo instalador telefónico deberá 
confeccionar los planos y ~pecificaclones de toda la --obra por ejecutar y 
presentarla en la. oficina de la compañia que corresponda al lugar en que 
se hará la. ITI. 
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IV. lnstaladeres telefónicos 

Artícul-0 711'.1- La Subsecretaría de acuerdo a sus facultades debed 
otorgar los P,ermisos y autorizaciones para ejercer la función de insta
lador telefónico. 

Artículo 72Q- Podrán realizar , modificar y ejecutar todo tipo de pro-
yectos de instalaciones telefónicas interiores: 

Las empresas telefónicas mismas. 
Los instaladores telefónicos autorizados. 

Artículo 73"- Los instaladores t elefón icos podrán ejecutar proyectos 
e instalaciones de cualquier t ipo de carácter residencial, comercial e ju

dustrial, pudiendo estar ésfas en casas, edificios de depar tamentos y, en 
general, en todo tipo de construcción en recinto privado. 

Artículo 74i:-_ Categoría de instaladores: 

Categoría 1.- Para obtener la autorización correspondiente se ;: Ece
sitará como requisito básico ser profesional universitario titulado €.D 

la especialidad de Comunicaciones o ramas afines a la e!ectricidad y 
tener una experiencia mínima en Proyectos e Instalaciones Te le fó
nicas Interiores, de 2 años. 

De acuerdo a las presentes normas la compama, en el plazo maxuno 
de 30 días deberá dar su conformidad o efectuar las observaciones <¡ue 
le merezca el proyecto. Cumplido lo anterior el instalador podrá inici ar 
las obras. 

La compañía podrá inspeccionar si estima conveniente y recibir ;a,s 
obras al término de ellas. 

La conexión a la red pública se hará cuando el particular obtenga. 
la línea (número) telefónica correspondiente, y se disponga de planta 
externa. 

Artículo 68«.>- Para el caso de modificaciones o ampliaciones de las 
ITls existentes, el interesado deberá informar a la empresa telefónica, 
para los efectos de las inspecciones que ésta estime oportuno. 

Sin embargo, previamente deberá mandar a la empresa, croquis con 
las modificaciones. 

Artículo 6!f.'- Para la etapa de la conexión final a las redes de la 
empresa,_ en caso de existir discrepancia entre empresa telefónica y ~o
licitante de la conexión, resolverá SUBTEL, previo informe de la empre-
11a telefónica. 

··Artículo 76'!1- Las conexiones que deban cumplir algunos ele los re
quisitos incorporados a los Planes Técnicos Fundamentales (Númeración, 
Encaminámiento. etc.), deberán ceñirse, en lo pertinente, a dichos pJa:. 
nes. En caso de desacuerdo entre las partes re.solverá la Subsecretaria 
de Telecomunicaciones. 
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Categoría. 2.- Para obtener la autorización correspondiente se r.cee
sitará como requisito básico demostrar estudios correspondientc.s al 
nivel técnico eléctrico en instituciones reconocidas por el Minlstcno 
de Educación y certificar una experiencia mínima de 5 años ~n la 
realización de proyectos y ejecución de instalaciones telefónicas in
teriores. 
También podrán optar a esta categoría los prácticos telefónicos que 
certifiquen una experiencia mínima de 10 años en la ejecución de -1ns
talaciones telefónicas interiores. 

Artículo 75Q_ Los profesionales autorizados en la Categoría 1, pooran 
proyectar, modificar y ejecutar todo tipo de instalaciones telefónica! in
teriores. 

Artículo 76Q- Los instaladores telefónicos que hayan sido autorizados 
en la Categoría 2, podrán proyectar, modificar y ejecutar las sigulentea 
:nstalaciones telefónicas interiorl's: 

En casas y edificios (cualquier número de pisos, pero de no más de 
una torre). 
De equipos secretariales y multilíneas. 
De centrales privadas de hasta 50 anexos .. 

Artículo 77"- Las compaüías telefónicas con la sola presentación de 
la autorización indicada, deberán acep-tar los proyectos presentados por 
los instaladores en las categorías correspondientes. 

V. Inspecciones y recepción de las instalaciones telefónicas interiGr~s 

Artículo 78<:'- La empresa telefónica estará facultada para 1nspeccio• 
nar y conocer en el terreno mismo, la construcción de toda instalación te
lefónica interior, para una adecuada conexión a su red . 

Artículo 79'- Las compañías conectarán a sus redes, toda ITI que 
les sea oportunam-énte solicitada, siempre que ésta cumpla con las nor
mas técnicas vigentes y disposiciones del presente Reglamento. En caso 
de irregularidades técnicas en las ITis, éstas deberán ser resueltas por 
los interesados y comunicadas a las compañías a objeto den su nueva 
conformidad par-á Ja conexión solicitada. 

Artículo SOQ- La empresa telefónica, en el caso de compr"übar condi
ciones en los equipos y/o ITI que afecten negativamente a la red tele.: 
fónica pública por mala mantención, está facultada para desconectar el 
servicio previa notificación con dos días de anticipación a los afectados, 
señalando las causas generales de la anomalía. El uso de equiJ)08, Eiste• 
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mas y /o materlale., no homologados, aut.ortza a la empresa relefónica p.a
ra desconectar el servicio. 

Artículo 81.,_ Salvo que la empresa. telefónica, previo acuerdo con 
el interesado, haya tomado a su cargo, según contrato, el mantenimiento 
de los equipos y/o ITI de propiedad del usuario, ella quedará exenta de 
responsabilidad por el funcionamiento y mantenimiento de los mismos. 

Anótese, regístrese, tém ese razón, comuníquese J publiqaeae en ef 
Diuio Oft-c1-al~ AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército. Pre
sidente de la República .- Caupolicán Boisset Mujica, General de Briga
~a Aérea, Ministro de Transportes y Telecomunieacion~. 

Lo que transcribo a Ud . par a su conocim\ento .- Saluda a~ntamen
te a Ud.- Nelson López Quilodrán, J efe Deptu. 1\-dmlnlstn.tivo. 
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Ministerio de Transportes y Telecomuni<;aciones 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
(Año 1980) 

APRUEBA REGLAMENTO DE HOMOLOGACION DE APARATOS 
TELEFONICOS 

Núm. 220.- Santiago, 5 de Diciembre de 1980.- Vistos: Lo dispues
to en los articulas 72, N<? 2 de la Constitución Polltica y 10 N<! 1 del D .L. 
N<:> 527 de 1956, el D .F .L . N<! 4 de 1959, el D .L . N<:> 1.762 de 1977 y el D.S. 
N<1 423 de 1978 que fijó la Política Nacional de Telecomunicaciones. 

Considerando: 
Que es necesario materializar en cuerpos normativos esp,ecíficos las 

políticas dispuestas por el Supr,emo Gobierno con relación a facilitar la 
participación amplia de todos los sectores en las áreas de los servicios 
públicos de Telecomunicaciones. 

Que es factible mediante una clara y coordinada acción normaliza
dora, que el usuario o abonado de los servicios públicos telefónicos, pue
da decidir personalmente acerca del equipo telefónico que desea instalar. ' 

Decreto: 
ARTICULO 19- Fijanse las Normas de Homologación de los aparatos 

telefónicos que los abonados o suscriptores podrán conectar a las redes 
de las compañfas concesionarias de .servicio público telefónico. 

OBJETIVOS DE :r~ PRESENTES DISPOSICIONES 

ARTICULÓ ~- Las presentes disposiciones' se refieren a: 
Normas de Homologación de aparatos y accesorios telefónicos. 
ARTICULO 39- Estas Normas de Homologación tienen por obj'eto 

establecer las especificaciones que deberán cumplir los aparatos y acceso
rios telefónicos, para que puedan ser conectados, mediante, las instalacio
nes telefónicas internas a las redes públicas de las compañias, quedando 
incluidos como aparatos y accesorios oolefónicos, entre otros, los si
guientes: 

Los aparatos telefónicos a disco. 
- Los aparatos telefónicos a teclado. 
- Discador automático. 
- Contestador automático. 
- Equipos Modems para la transmisión de datos 
- Equipos para Facsímil. 
- Centi·ale.-; privadas automáticas. 
- Equipos multilineas y secretarial. 

Las especificaciones se refieren solamente a. las medidas de protec
ción en cuanto a daños a las personas que pudierr.. ser causada PQr el 
aparato telefónico y a características de compatibilidad con las redes de 
la compañia. 
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APARATO TELEFONIOO A DISCO 

ARTICULO 49
- Las especi(icaciones que se indicarán a continuaéión 

tienen por objeto describir l.aB caracteristicu básicas que deberán reu
nir los aparatos de teléfonos que se conecten a dos hilos y operen e-0n 
baterfa central, de una central automática o manual de la red telefó
nica nacional. 

El aparato telefónico se compone de: 
El aparato mismo. 
El equipo accesorio. 

El aparato telefónico mismo es un conjunto de equipos que incluye 
elemento transml.sor, elemento receptor, conmutador de linea, indicador 
de llamada, selector de cifras y todos los componentes y cableados di
reetamente asociados. 

El equivo accesol'.io lo constituyen todas aquellas partes adicionales 
asociadas al aparato telefónico del suscriptor y cuya posibilidad de falla 
no debe afectar las condiciones de transmisión del aparato mismo. 

Los equipos accesorios pueden ser, entre otros, los siguientes: 
Indicador total y parcial de llamadas. 
Llaves de cambio. 
Enchufes. 
Timbre de extensión. 
El equipo telefónico y el accesorio, deberán cumplir las norr- co-

rrespondientes de los Planes Fundamentales. 
Cuando el equipo accesorio utilice energla eléctrica de la red púb¡i

ca, deberá cumplir con las normas eléctricas correspondientes. 
ARTICULO SQ-.-- Detalles .de las especificaciones. 

El aparato telefónico debe cumplir con todas las recomendaciones del 
CCITT y en particular las que se indican en este ]:'eglamento: 

a) Ancho de Banda: La banda de frecuencia transmitida por ios 
aparatos deberá corr-esponder a la especificada en el Plan Nacional de 
Transmisión que está comprendida de 300 a 3.400 Hz. 

b) Nivel de Ruido: El ruido que aporte a la linea el aparato telefó
nico deberá ser lo más bajo posible -con el objeto de satisfacer las normas 
correspondientes a ruido en el Plan Nacional de Transmisión. &te valor 
no podrá ser superior a -73dbm0p. 

e) Toma de Línea: El aparato no debe retener o acusar toma de 11-
nea, excepto cuando esté en operación; en estas condiciones, el aij,lrato no 
debe presentar una resistencia mayor de 250 ohms. en corriente continua. 

d) Alimentación: Los teléfonos a disco deberán ser capaces, a lo me-
nos, de trabajar con los siguientes puentes de allmentación: 

2 x 200 ohms, 48 v e.e nominal; + 4v e.e 
2 x 220 ohms. 48 v e.e nominal; + 4v e.e 
2 ·x 250 ohms, 48 v e.e nominal; + 4v e.e 
El aparato telefónico se alimentará de la corriente normal suminis

trada tn el bucle de abonado. 
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e) Microteléfono: El perfil típico del microteléfono debe procurar ce
ñirse a la rt:;.comendación P.48 del CCITT, Tomo V, Libro Naranja. Dicha 
recomendación especifica el sistema intermedio de referencia (SIR) para 
definir los índkes de sonoridad. 

El diseño de la caj~, debe impedir que el microteléfono salga de su alo
jamiento y además, tenE:r la forma más adecuada para el manejo del 
aparato. 

se debe evitar que la corriente de llamada circule por los elementos 
de transmisión y recepción. 

El elemento transmisor deberá estar protegido contra la humedad y 
corrosión. Su funcionamiento deberá ser estable para cualquier inclina
ción del microteléfono. 

La respuesta de frecuencia típica del element() transmisor debe co
rresponder a la mostrada en la Figura l. 

El elemento receptor deberá estar protegido contra la humedad y la 
corrosión y, además, deberá estar equipado con una unidad de protección 
contra chasquidos. 

La respuesta típica de frecuencia del elemento receptor debe corres
ponder a la mostrada en la Figura 2. 

El elemento receptor debe tener un corte bajo los 250 Hz. para redu
cir las interferencias de bajo frecuencia; y deberá además, tener la posi
bilidad de introducir un filtro para evitar inducciones de radio-frecuencia 
perjudiciales, en caso necesario. 

f) Disco: La numeración del disco deberá ser del 1 al 9 y O (cero) en 
el sentido contrario al movimiento de los punteros del reloj. Los números 
deben estar a prueba de roces y ser de grabación indeleble. 

Cuando el disco no se utilice (por ejemplo, caso de teléfon-0s-conecta
dos a centrales manuales), se deberá cubrir el área del disco con una tapa 
o disco falso. 

El disco deberá estar provisto de elementos que cortocircuiten el re
ceptor durante el discado. 

El disco deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- La velocidad nominal deberá ser de 10 !~pulsos por segundos con 

una. tolerancia mejor de + 1 impulso por segundo, y de + 1.5 impulsos 
por segundo al término de su vida útil. 

- El rango nominal de impulsaclón debe estar comprendido entre 60 
y 66 .6% en apertura y entre 40 y 33.3% en cierre. Esta condición implica 
que la razón entre a,pertura y cierre debe estar comprendida entre 1. 5 
y 2.0. 

- La pausa interdigital' deberá tener un valor superior a los 500 ms., 
tiempo requerido por la central durante la operación de discar. 

- Deberá poder funcionar sin defecto un millón de veces como mínimo. 
Deberá ser posible ajustar el rango y la velocidad de impulsación del 

disco, dentro de los límites de su tolerancia, este ajuste no deberá ser ac
cesible desde la parte externa del teléfono. 

g) Timbre: El timbre o indicador de llamada deberá ser del tipo de 
alta impedancia, con el objeto de evitar desbalances y pérdidas excesivas 
cuando varios timbres se conectan en paralelo o entre hilo y tierra. Se 
podrán conectar hasta tres timbres en paralelo. 

El indicador de llamada deberá activarse al recibir la corriente de lla
mada, consistente en un tono de 16 2/3 o de 20 Hz. en el ca.so de servicio 
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público y, de las mismas características u otras, en caso de centrales pri
vadas automáticas. 

El timbre deberá estar protegido contra la humedad y deben existir 
elementos que eviten su falsa operación con señales transitorias. 

La campanilla no debe tener más de un movimiento por cada dígito 
euando se marque desde otro teléfono conectado al mismo bucle. 

El aparato telefónico deberá disponer de un elemento accionable des
de el exterior que permita regular, pero no silenciar completamente 1a po
tencia acú.stica radiada por el timbre. 

h) Elementos de contacto del teléfono: 

Los elementos que efectúen algún tipo de contacto o conmutación de-
berán estar protegidos contra falsos contactos. Estos elementos pueden ser: 

Conmutador de gancho. 
Disco o teclado de selección. 
Contacto de cápsulas transmisoras. y receptoras. 
Otros. 

Los juegos de contacto deberán asegurar un elevado número de ope
raciones sin falla. 

i) Materiales: La elección de las caracteristlcas de durabilidad y cali
dad de los materiales que forman parte de los elementos que oo realizan 
funciones eléctricas y/o mecánicas, será una decisión que deberá tomar el 
usuario y no corresponde dictar nonna.s al respecto, por ejemplo: Zócalo, 
soporte, forma y aspecto estético de la carcaza, etc. 

j) Conductores: Los cordones de teléfono y accesorios sujetos a mani
pulación, deberán ser flexibles a fin de soportar las solicitaciones mecá
nicas y evitar su ruptura. Cuando el cordón del microteléfono está esti
rado, su tensión no debe provocar movimiento del aparato cuando éste re
posa sobre una superficie lisa o pulida; dicho cordón no debe retorcerse al 
volver a su posición pasiva. 

k) Regulación del modo de transmisión: El teléfono deberá estar pro
visto de un regulador automático de transmisión, con el objeto de re
ducir la sen.sibilidad del transmisor y receptor en linea.s cortas de abo-

nado y adaptar automáticamente su impedancia; o sea, debe ser ecua
.lizado. 

El nivel de transmisión, dentro de ciertos límites deberá ser relati
vamente constante e independiente de la longitud de la línea de abona
do. En conversación, el teléfono deberá funcionar satisfactoriamente con 
una corriente tan baja come 20mA e.e. 

1) Equivalente de Referencia: El valor del Equivalente de Referencia 
de los aparatos telefónicos entre O y 1200 ohms del bucle de abonado en 
el caso de la transmú.ión, deberá estar situado dentro de la zona som
breada de la Figura 3. Asimismo, para la recepción, dicho valor deberá 
estar comprendido dentro de la zona sombreada de la Figura 4. No obs
tante lo anterior, y para evitar que un aparato telefónico pueda tener, 
simultáneamente, los valores de los equivalentes de referencia mencio
nados, ubicados en los límites de menor calidad de dichas figuras. la 
suma de los valores de transmisión y recepción del aparato, adicional
mente, deberá estar situada en la zona sombreada de la Figura 5. 

El equivalente de referencia del efecto local deberá estar en la zona 
sombreada de la Figura 6. 
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Los valores de equivalente.s de referencia de las figuras menciona
das corresponden a un puente de alimentación de 2 x 200 ohmios, 48v e.e., 
y a un bucleno pupinizado de 0.4 mm. de diámetro de conductor con 
una resistencia de 286 ohms por Km. con una capacitancia de 50 nano
faradios por Km. En caso de condiciones distintas a las indicadas debe
rán hacerse las correcciones necesarias. 

m) Diagrama Esquemático: Cada aparato telefónico de suscriptor de
b')rá tener un diagrama esquemático de alambrado y la información ne
cesaria para su instalación. 

n) Impedancia del Aparato: La Impedancia del aparato telefónico 
debe ajustarse automáticamente, ·ae manera tal, que se asemeje a la im
pedancia de la línea y ocasione un mínimo de pérdida por reflexión. 

ñ) Condiciones Climáticas de Funcionamiento: Las características de 
transmisión del aparato telefónico deberán permanecer dentro de las 
normas cuando el aparato está expuesto a temperaturas ambientes en
tre 09C y 409C; sin embargo, las otras propiedades de orden físicas y 
mecánicas del aparato mismo, deberán tolerar temperaturas comprendi
das entre -109C y 509C . 

En ambientes de humedad , .se aceptará un limite de temperatura de 
359C con 75% de humedad relativa. 

APARATO TELEFONICO A TECLADO 

ARTICULO 69- Deben cumplir con todas las disposiciones indica
das para el teléfono a disco, salvo aquellas que se reemplazan específi
camente. Se agregan las que son propias del teléfono a teclado. 

Los dispositivos del teclado se pueden alimentar de la corriente nor
mal suministrada en el bucle dt! abonado y deben conta.r con una pro
tección de polaridad en caso de que fue~e necesario. 

Este aparato sólo se conectará a centrales automáticas con batería 
central. 

ARTICULO 79_ Detalle de Jas especificaciones. 

El usuario deberá informarse en la Compañía de Teléfonos que co
rresponda si la central de conmutación automática a la cual .se co• 
nectará el aparato, es capaz de recibir código multifrecuéncla. En el ca
so de .no ser así, es responsabilidad del usuario proveer la conversión 
necesaria a código de pulsos decimales. 

En el caso de código multifrecuencia se deberá cumplir las reco
mendaciones Q.23 y Q.16 del CCITI, Libro Naranja, Tomo VI.1. 

En el caso de código de pulsos decimales, el convertidor deberá te
ner una capacidad mínima de almacenamiento de 14 dígitos y sus sefia
les de envío deben satisfacer todas las especificaciones correspondientes 
_;para los aparatos telefónicos. 

DISCADOR AUTOMATICO 

ARTICULO 89- El discador automático substituye en forma automá
tica las funciones del disco o teclado del teléfono. Esta substitución se 
realiza a voluntao del usuario. Por lo tanto, en su conjunto, el discador 
automático deberá cumplir con las normas de homologación correspon
dientes. 
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CONTESTADOR AUTOMATIOO 

ARTICULO gQ_ Estas especifieaciones tienen por objeto definir las 
características que deben cumplir los contestadores automáticos telefó
nicos. 

El contestador automático es un aparato que se conecta a la línea 
te~efónica como accesorio al teléfono y que tiene un mensaje grabado 
para ser transmitido en ausencia del abonado llamado. 

El contestador automático podrá tener la posibilidad de grabar la., 
llamadas entrantes sólo cuando el abonado llamado no atienda dicha lla
mada. En ningún caso, se podrán grabar las llamadas cuando el apara
to telefonloo asociado al contestador, se encuentre en posición de trabajo. 

ARTICULO 10- Detalle de las especificaciones. 

- Los sistemas para la grabación de mensajes telefónicos deben cum
plir todas las recomendaciones del CCITT; y en particular, la E-180. To
mo II.2 y la P.32 Tomo V, Libro Naranja. 

- El contestador debe activarse al recibir la corriente de llamada 
de 16 2/3 o 20 Hz. de la central telefónica. 

- El nivel de emisión del mensaje grabado que el aparato entregue 
a la línea debe cumplir las normas de homologación del aparato tele
fónico. 

_ cuando el contestador automático requiera el uso de energía eléc
trica de la red pública, deberá cumplir con las normas eléctricas corres
pondientes. 

__ El contestador automático debe presentar una impedancia de en~ 
trada equivalente a la del aparato telefónico que reemplaza. 

- El contestador automático debe desconectarse o liberar la línea 
cuando se presenten cualquiera de las siguientes condiciones: 

- Al completarse la llamada. 
- Al terminarse el tiempo prefijado para la dura.e-Ión del mensaje 

a ser grabado, el cual no debe exceder de 3 minutos. 
- El contestador automático con posibilidad de grabación no debe 

grabar llamadas cuando el tiempo de grabación disponible sea menor de 
3 minutos. 

- Un mensaje grabado con la mayor ganancia posible no ~ebe ser 
inteligible cuando el volumen de los sonidos vocales sea por lo menos 
55dB inferior al volumen de referencia. 

EQUIPOS MODEMS PARA LA TRANSMISION DE DATOS 

ARTICULO 11~- Esta especificación tiene por objeto describir las 
características que deben cumplir los equipos modems para transmisión 
de dat~ en circuitos punto a punto. 

Para coneetar el equipo modems y el terminal de datos se debe dis
~oner de un equipo interfaz. 

Las velocidades de transmisión de los equipos modems deberán ser 
compatibles con las características de las redes telefónicas de la compa
ñía telefónica no pudiendo ser superiores a~ 

200 / 300 b.p.s. 
600 / 1. 200 b.p.s. 
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Velocidades superiores a las indicadas podrán ser usadas con acuer
do especifico con la Compañía . 

El diseño de los modems y de la interfaz entre el modero y los equi
pos terminales de datos, deberá cumplir en cada caso con las recomen
da.cione:s de la serie V del CCITT del Tomo VIII.1. 

Deberán estar provistos de controles adecuados para una -fácil ope
r ación y de lámparas indicadoras acerca del estado de la alimentación 
y de los circuitos de enlace más significativos . 

Exteriormente, los equipos, deberán estar completamente cerrados y 
protegidos, no permitién~ose c;ue t engan elementos de circuito a la vis
ta . salvo, los controles de operación, indicadores luminosos y conectores 
de los circuitos de interconexión . 

Ningún componente deberá fijarse a la cubierta protectora de la ca
ja del modero y todos ellos deberán estar protegidos adecuadamente con
tra la humedad y la corrosión . 

El material aislante de las tarjetas de circuitos impresos, deberá ser 
incombustible. 

Cuando el equipo requiera el uso de energía eléctrica de la red pú
blica, deberá cumplir con las normas eléctricas correspondientes. 

ARTICULO 129- Detalle de las especificaciones. 

MODEM DE 200/300 b.p.s. 

a) Velocidad de modulación: 200 baudios; 300 baudios. 
b) Recomendación del CCITT: V-21 (Tomo VIII . 1) . 

MODEM DE 600/1 . 200 b.p..s. 

a) Velocidad de modulación: 600 bauc:tios; 1.200 baudios. 
b) Recomendación del CCITT: V-23 (Tomo VIII.1). 

INTERFAZ 

a) Características eléctricas de los circuitos de enlace: 
De acuerdo a recomendación V-28 der CCITT tTomo VIII.1). 

b) Funciones lógicas de los circuitos de enlace: 
De acuerdo a recomendación V-24 del OCITT (Tomo VIII-1). 

e) Conector de la interfaz: 
Enchufes Upo Cannon DB-25. 

Los niveles de transmisión en línea deberán ser los establecidos en 
el Plan de Transmisión. 

EQVIFOS PARA TRANSMISION FACSIMIL 

ARTICULO 139- Estas especificaciones tienen por objeto describir las 
características pri11cipales que deberán reunir los equipos para transmi
sión, facsímil que se conecten a la red de la compañia telefónica, mediante 
el u.so de circuito punto a punto. 

Los equipos facsímil serán utilizados para la transmisión de image
n-es tales como fotografías, mapas, dibujos, documentos, mensajes manus
critos o impresos, etc., a través de circuitos normales, y en general de
berán ceñirse a las recomendaciones de la serie 'f del CCITT del Tomo 
VII. 
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ARTICULO 149- Detalle de las especificaciones. 

Exteriormente los aparatos se presentarán completamente. cerrados, 
no permitiéndose que tengan elementos de circuitos a la vista, salvo los 
eontroles d-e Op€.ración, indicadores luminos<>t; y conectores. 

En lo posible ningún elemento componente , deberá fijarse a lá cu
bierta protectora de la caja del equipo. 

El material aislante de las tarjetas de circuitos impresos deberá te
nt>r caracteristicas de incombustibilidad. 

La impresión de la imágen deberá ser en blanco y negro con una ga
ma de medios tonos, tal que la resolución de la reproducción de la carta 
de orueba normalizada por el CCITT, re.c;ulte una lmágen clara y bien de
finida. 

El sistema de reproducción deberá ser del tipo qu-e no provoque olo
res ni emanaciones en el medio amciente, y utilizará un papel que no hu
medezca ni tizne una vez impreso. 

Cuando el equipo facsímil requiera el uso de energía de la red pública, 
deberá cumplir con las norma3 eléctricas corres.i:)Ondientes. 

La forma de imprPsión, e..'>to es, material o tipo de pap-el, caracterís
tica.e; de la Impresión ípor voltaje o temperatura), velocidad de la lm
prf'sión y otra.e; caracteri.:;t.¡cas dt> e$tos equipos, no serán especificados y 
serin de la elec<'iún dP Jo~ u:~v::i rio,,. 

I~,s nivelrs de tran.smi~:,'>n r.n líne:-i. deberán ser los establecidos en el 
Plan de '1'1 :1.I:~1-ui;;iún. 

CENTRALF.S PRIVADAS AUTOMA'¡'ICAS 

ARTICULO 159- - Estas especificaciones el uren las caract:erí.sticas mí
nimas requeridas para las Centrales Privadas Automáticas que se conec
tan a la red pública telefónica. El objetivo de e5tas especificaciones es: · 

Garantizar una calidad minima para las comunicaciones que proven
gan desde o hacia la red pública y se cursen a través de la Central 
Privada. 

Salvaguardar la operac1on y buen funcionamiento de la red en c::i.so 
de falla de la Central Privada. 

Las centrales consideradas deben estar preparadas para operar conec• 
tadas a equipo de cunmutación automática que formen parte de la red 
pública nacional. También podrán conectarse con otras centrales pri
vadas. 

Como norma general, en caso de que se presenten discordancias en· 
tre las características tecnicas de una r.entral privada automática y las 
de la administracit>n telefónica, será la central privada automática la que 
deberá adaptarse a las condiciones de la red pública tanto actual como 
cuando ésta evolucione. 

Las facilidades mínimas de servicio con que debe contar la central 
privada automática son: 
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-- Identificación de anexo ocupado o descolgado. 

Posibilidad de discado directo de salida por anexo. 

Categoría de abonado (libre, semilibre 6 bloqueado). 

Transferencia automática de troncales en caso de falla de energía. 

Puesto de operadora. 

Rerención d-e llamadas de entrada. 

Transferencia a la operadora d-e llamadas que tengan falsa operación. 

Reponer todos los circuitos, a posición normal cuando se termina la 
comunicación. 

ARTICULO 169- Detalle de las especificaciones. 

a) Equipo de línea troncal. 

Límite de resistencia de la línea troncal: 1.200 ohms. 

Condiciones de señalización: Deben ser compatibles con las de la 
cent;al pública a las que se interconecta. 

Condiciones de aislación entre hilo y tierra: 20.000 ohms mínimo. 
b) Equipo de línea de anexo 

-Los límites y condiciones de señalización de este ~quipo deberán estar 
de acuerdo con las características de la red o equipo privado interno al 
que se le dará servicio. 

-:-Las condiciones de-aislación serán las siguientes: 
Entre hilo y tierra: 20.000 ohms mínimo. 
Los anexos deben cumplir con las normas de homologación corres

pondiente. 

e) Operación de Troncales 

Los circuitos troncales deberán posibilitar la operación de grupos de 
troncales en modalidad de: unidireccionales, bidireccionales o mixtas. 

La central automática priv-ada deberá tener suficiente capacidad pa
ra poder dimensionar las troncales con una pérdida máxima de 1 % p:ua 
cursar el tráfico entrante en la hora cargada. 

d) Señalización 

La señalización para toi:pas de equipo de oficina central e impulsa
ción decimal es por cambio de estado de bucle, pudiendo también con
tar con las facilidades necesarias al incorporar señalización ~n código de 
multifrecuencia para teclado (recomendación Q. 23 del CC!TT). 
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Tanto el env1o de numeración multifrecuencia (Q . 23) y el envio 
de impulsación decimal deberá cumplir con._las normas de homologación 
correspondientes para los teléfon~ de disco y teclado. 

Los requisitos necesarios pa.ra la selección directa hacia anexos (in 
dlallng) se definirán una vez que dicho servicio pueda ser implementado 
por las empresas telefónicas. 

e) Características de Transmisión 

Las comunicaciónes realizadas a través de una central privada hacia 
o desde la red pública deberán satisfacer las norpias establecidas en el 
Plan de Transmisión.· 

La diafonla entre dos conexiones cualquiera a través de la central 
privada no deberá ser inferior a 70dB. medida a 1.100 Hz. 

En una central privada el ruido ponderado medido en la hora c~r
gada de una conexión a través de esa central, no debe exceder de 
-67dBmop. 

El balance longitudinal para una conexión externa no debe ser infe
rior a 55dB en el rango de 300 a 3.400 ciclos. 

f) Plan de Numeración 

-N'o deberán asignarse a los anexos de la central privada códigos que 
Ci>rrespondan a los servicios especiales en el Plan Nacional de Numeración. 

-La capacidad de envio de dígitos de la central privada hacia- la cen
tral pública debe ser idéntica a la definida para los aparatos telefónicos. 

g) Equipo de Energía 

Las características de la fuente de errergia eléctrica de "entrada" debe 
icr compatible con las vigentes en el país, (tensión monofásica, regula
ción de tensión, frecuencia, etc.). 

h) La continuidad del servicio, en caso de falla de energía elé~trica 
es una decisión a tornar por el usuario y no corresponde dictar normas 
a l respecto. 

i) Generador de Tonos 

--Las centrales privadas automáticas deben contar con sistemas de 
generadores de tonos. 

- Deben ser dl\plicados, a lo menos, aquellos generadores de tono 
cuyo mal fun cionamiento afecte la red pública. 
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EQUIPOS MULTILINEAS Y SECRETARIALES 

ARTICULO 17'>- Las especificaciones que deberán cumplir los equi
po.e; multilíneas y secretariales se indican a continuación. 

Los equipos multilfneas y secretariales permiten originar y recibir 
llamadas desde central·es públicas y/o privadas y ademá.5 comunicacio
nes internas entre los teléfonos asociados. Están compuestos por una 
unidad básica y teléfonos conectados a ésta. La unidad básica podrá es
tar incorporada al aparato telefónico o estar separada de él. 

La unidad básica tiene por objeto obtener energía mediante la red 
eléctrica para permitir la intercomunicación y proveer la señalizaclón 
audible y luminosa para los teléfonos. La unidad básica deberá cumplir 
con las normas eléctricas correspondientes. 

Los aparatos telefónicos pueden ser a disco o teclado y a e'llos pue
den llegar las líneas de la red telefónica y los circuitos de intercomuni
caciós, los que son controlados mediante botones ubicados en los telé
fonos mismos. 

ARTlOULO 18'>- Detalle de las especificaciones. 

a) Los aparatos telefónicos deberán cumplir las especifieaciones co
rrespondientes a teléfonos de disco o de teelado, según sea el caso. 

b) Toda llamada entrante podrá llegar a algunos o a todos los telé
fonos asociados, debiendo éstos tener la posibilidad de retener y transfe
rir la llamada cuando se estime necesario. 

c) El sistema deberá disponer de la señalización necesaria (lumino
sa o audible) para determinar el estado de las líneas telefónicas (libre, 
retenida u ocupada). 

d) En el caso de corto de la energía eléctrica que alimenta la uni
dad básica, el sistema debe poder seguir recibiendo llamadas desde Ia red 
telefónica siendo anunciadas, en este ca.so, con señalización audible. 

Debe existir secreto total (privacidad) en las comunicaciones y la po
.sibilidad d'e anular dicha condición, si los requerimientos del usuario ast 
lo determinan. 

e) Los circuitos de comunicación Interna deben ser independientes 
tie las lineas de la red telefónica y no deberán afectar al funcionamien
to de estas últimas. 

f) Las facilidades adicionales q?Je podrán tener eventualmente, es
tos equipos, serán de incumbencia de loo usuarios siempre que tales adi
tamentos no afecten las características de funcionamiento de los equipos. 

ARTICULO 19~- La interpretación de este reglamento corresponde
rá a la Subsecretaria de Telecomunicaciones; asimismo, toda divergen
cia que se produzca entre las personas o entidades involucradas, será re
suelta por é.sta. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA HOMOLOGACION 

ARTICULO 209- Objetivo. 

En esta parte se indica el procedimiento y forma de p!"esentación de 
las solicitudes de homologación, requisitos que deben cumplir, y respon
sabilidades que corresponde tanto a los proveedores d«r equipos telefóni
cos como a los usuarios de estos elementos (abonados) , para obtener la 
homologación y uso de dichos aparatos. 

ARTICULO 21 Q_ Documentación. 

El procedimiento que deberán observar las personas que deseen ho-
1uologar aparatos t.elefónicos es el siguiente: 

El interesado deberá presentar una solicitud con un original y dos 
copias a la Subsecretaria de- Telecomunicaciones que contenga la slguien
ilt! información: 

Fabricante, pafs de origen, marca, patente. 
Identificación, descripción general y función del aparato. 
Declaración de principio de que el equipo cumple y seguirá cumplien
do con las normas. 

- La certificación de la Superintendencia de Servicios Eléctricos y de 
Gas, en caso de que el aparato utilice alimentación de la red pú
blica. 

ARTWULO W- Detalle de las Características de los Aparatos. 

· La solicitud antes indicada deberá acompañarse de un modelo y de 
~ ~gu1ente.1 especificacione.s: 

Descripción de los elementos o circuitos que están involucrados en 
la homologación. 

Se podrá acompañar resultados de pruebas realizadas a los aparatos, 
como asimismo descripción de métodos de pruebas, análisis, evaluacio
nes, control de calidad, etc., nPcesarias para probar que se cumplen 
especificaciones. La Subsecretaría de Telecomunicaciones se reserva 
el derecho de solicitar otras pruebas si estima necesario. 
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Se deberá acompañar fotografías del equipo tamaño oficio. 

Se deberá hacer una descripción de las caracterfstica.s de cualquier 
parte del equipo que afecten la.s normas de homologación. 

Toda la información deberá ser suministrada en español. 



ARTICULO 231?- Autorización. 

La Subsecretar~a de Telecomunicaciones será responsable de la ho
mologación; pero podrá d·elegar los análisis en entidades especiall• 
zadas. 

Las autorizaciones otorgadas por la autoridad serán válidas desde el 
momento en que se publiquen en el Diario Oficial, sien do respon.sa
bilidad del interesado su publicación. 

8€ a.signará un número que identifique al equipo h omologado, el cual 
debe aparecer en u:aa placa o identificación en el modelo para indi
car que ha sido homologado. 

La Subsecretaría de Telecomunicaciones mantendrá un archivo de las 
peticiones otorgadas y denegadas y, además las compañías de telé
fonos deberán tener a disposición del público una lista al día de los 
aparatos homologados. 

ARTICULO 249- Rechazo y Devolución. 

La solicitud será devuelta sin trámite en caso de no ser presentada. 
conforme a estas inst rucciones. 

En caso de ser rechazada un a solicitud de homologación se notifica• 
rá al interesado las razones por la cual ha sido denegada. 

ARTICULO 259- Cambios en los modelos homologados. 

La.e; modificaciones o cambios que afecten las caracter1.st lca.c; técnl• 
cas de los aparatos homologados y que tengan incidencia sobre las nor
mas de homologación serán objeto de un nuevo proceso de autorización 
y homologado como un nuevo aparato. 

ARTICULO 261?- Responsabilidad del usuario. 

El abonado ser á responsable de mantener informada a la compañia 
telefónica de los aparatos que ellos conecten a las instalaciones telefó
nlcas de su propiedad. 

ARTICULO 27,;,_ Cumplimiento. 

Los prove·edores de aparatos telefQnicos, empresas telefónicas y par
ticulares deberán dar cumplimiento estrictamente a estas disposiciones, 
pudiendo la Subsecretaría en ca.so de incumplimiento, disponer las me• 
didas que la ley le otorga. 
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Anótese. regístrese, tómese razón, comunique.se y publiquese en el 
Diario Oficial.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, 
Presidente de la República.- Caupolicán Boisset Mujiéa, General de Bri• 
gada Aérea, Ministro de Tran.sport.es y Telecomunicaciones. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente 
a Ud.- Ger.son Echavarria Mendoza, Teniente Coronel de Ejército, Sub
secretario de Telecomunicaciones. 
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Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARIA DE 
TELECOMUNICAC'IONE;S 

(Resoluciones) 

ENUMERA Y DESCRIBE 
ORIENTACIONES Y PRO
CEDIMIENTOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, OPJt· 
RACION Y EXPLOTACION 
DE LOS SERVICIOS PU· 

BLICOS TELEFONICOS 

Núm. 45 exenta.- San
tiago, 4 de May0 de 1981-
Vitto: Lo dispuesto en lo.s 
articulas 19 y 6~. letra l), 

del D.L. N'9 1-762, de 1977, 
~y General de Servicios 
Eléctricos DFL. N<? 4 de 
1959, el D S. W 492 del 26 
de Marzo de 1981 que 
aprueba los Programas Mi
nbteriales, y 

OOnsldera~do: La nece.<il• 
dad de reunir en 1orma re
sumida en un docillllento 
la., disposiciones ~áslcas 
mú importantes tanto bajo 
el punto de vista legal y 
reglamentarlo como de los 
aspectos técnicos y admi· 
nlstrativos más relevante., 
relacionados con estableci
miento, operación y explo
tación de los servicios Pú
blicos Telefónicos. 

Resuelvo: 

19- Enunciar y describir, 
las disposiciones que se in-

dican a continuación con 
el objeto de orientar y se
ñalar procedimientos para 
el establecimiento, opera
ción y explotación de los 
Servicios Públicos Telefó
nicos. 

DISPOSICIONFB LEGALES 

De las concesiones 

29- Toda concesión. de 
Servicio Públieo definida en 
la leJ, .será otorgada Por 
decreto .supremo, con in
forme previo de la Subse
cretaria de Telecomunica
ciones (Art. 159, DFL. w 4, 
de 1959), debiendo .cum
plirse las obligaciones se
ñaladas en dicho cuerpo 
legal. 

3<1- En lo que respecta 
a los planos generales de 
las instalaciones, memorias 
descriptivas y especifica
cione.s técnicas del proyecto 
exigidos en la ley, en lo que 
dice relación con los Planes 
Técnicos Fundamentales 
(PTF) y otras exigencias 
técnicas relativas a la ex
plotación del servicio, la 
Administración de Teleco
muni~clones recomienda 
en particular el cumplimien
to de la., normas que más 
adelante se señalan sin per
juicio de otras disposicio
nes nece3arlas para los 
cálculos y elaboración del 
proyecto de ingeniería aso
ciado. 
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De Ia obligación a 1a Inter
conexión 

49- La Ley General de 
Servicio.s Eléctricos, DFL. 
N9 4 de Julio de 1959, acep
ta la coexistencia de una o 
má.s empresas en una m~-. 
ma área geográfica, con la 
obligatoriedad de interco
nectarse para que cada 
usuario tenga acceso a la 
totalidad de lo.s teléfonos 
instalados. 

AsimIBmo, a !al ta de 
acuerdo entre lo.s conC'-ecio
nario.s, se dispone que la 
Subsecretaria de Telecomu
nicaciones oirá a los con
cesionarios y resolverá al 
respecto. 

En todo caso, dicha inter
conexión no deberá repre
sentar perjuicio o daño 
económico a ninguna de las 
partes. 

RECOMENDACIONES RES
PECTO A LOS P.T.F. 

Plan de numeración 

5q_ Todo equipamiento 
propuesto, deberá contar 
con las facilidades técnica.s 
que permitan el cabal cum
plimiento de las normas es
tablecidas en el D.S. N9 175, 
de 8-11-79. 

A continuación se consig
nan algunos de los aspecto.s 
más significativos del Plan 
de Numeración Nacional: 
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69- Por razones de flexi
bilidad en la asignación de 
códigos que identifiquen 
centrales dentro de deter
minadas Regiones de Nu
meración, todo concesio,:.a
rio deberá solicitar a la Ad
minist:ración igual manera 
con respecto a los códigos 
de S e r v i cios Especiales, 
cuando proceda. 

7~- La longitud del nú• 
mero nacional será de ocho 
d!gito.s, compuesta por el 
distintivo interurbano (có
digo de área), más el nú
mero de abonado. 

8«:»- Se excluyen el uso 
para abonadÓs como dlglto 
inicial, en ''O" (cero) y el 
"l '' (uno), por corresponder 
a accesos especiales. 

Plan de Transmisión 

99- Este Plan considera 
recomendaciones sobre los 
sigu1entes factores: 

- Equivalente de refe
rencia ·(pérdida en la red) 

- Ruido 
Diafonía, intermodula.-

ción 
Distorsión de atenua

ción 
-Distorsión por retardo 

de grupos 
- Impedancia 
- Estabilidad 
- Ecos 
- Definición de punto 

relativo cero. 



Para precisar algunos de 
los criterios adoptados, en 
los párrafos siguientes se 
mencionan los estándares 
má.s característicos: 

lOQ- Se recomienda el 
uso de la frecuencia de 800 
Hz. para la medición de las 
pérdidas para las comunica
ciones nacionales y de 800 
ó 1000 Hz. para las comu
nicaciones internacionales. 

11 Q_ Toda central local, 
podrá enlazarse a la red 
internacionar. mediante no 
más de cuatro circuitos na
cionales, de los cuales tres 
de ellos serán a cuatro hl
los. Excepcionalmente la 
Subsecretaría de Telecomu
nicaciones podrá autorizar 
este enlace local hacia el 
centro internacional me
diante cinco circuitos sien
do a lo menos, cuatro de 
ellos a cuatro hilos. 

129- Todo centro inter
nacional e interurbano con
mutará a cuatro hilos, las 
centrales locales y tandems 
podrán conmutar a dos o 
cuatro hilos . 

139- Valores nominales 
recomendados, tipicos más 
característicos: 

- Equivalente de referen
c;ia global máximo nacional. 

- Equivalente de refe
rencia global máximo áreas 
rurales (de baja densidad 
telefónica) . 

- Potencia media de rui
do durante un minuto debe 
ser inferior a (para comu
nicaciones n a e i o n a 1 e s ) 
-43dBmOp. 

- Impedancia de centros 
de conmutación interurba
nos e internacionales y cir
cuitos tanto interurbanos e 
internacionales 600 ohms. 

- Resistencia de aislación
de bucle de abonado y de 
circuitos de enlace: no ln
f erior a: 40.01)0 ohms. 

149- Todo aparato tele
fónico o aparato terminal, 
deberá satisfacer las.. Nor
mas de Homologación con
tenidas en el Decreto Su
premo N9 220 de Diciembre 
de 1980. 

15Q- Toda empresa de
berá contar con las facili
dades que permitan medir 
y controlar el aporte que 
hace a las pérdidas señala
das anteriormente. 

Plan de Señalización 

169- El sístema de seña
lización de un sistema de 
telecomunicaciones sirve pa• 
ra transmitir órdenes e in· 

formaciones las que permt
ten establecer progre8iva
mente las comunicaciones 
una vez que esas órdenes 
han sido correctamente in
terpretadas. 
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El conjunto de señales 
necesarias para el estable
cimiento, el corte y !a su
pervisión de las comunica
ciones constituye lo que se 
se llama la señalización . 

La señalización compr.en
de el estudio de las señales 
y de los tonos. 

179- Este plan cons¡dera 
al menos recomendaciones 
que cubren los siguiente:; 
tópicos: 

- Señales acústicas (abo
nado) 

- Señales de línea (man
do y supervisión) . 

Señales de registro 
(acceso y tarificación) . 

189- La Administración 
Chilena ha elegido para 
sus recomendaciones el sis
tema de señalización R2, en 
sus versiones analógica y 
digital, de acuerdo a reco
mendaciones del Libro Na
ranja Tomo Vl-3 parte III 
del CCITT. 

19Q- En consideración 
a la exigencia de otros sis
temas de señalización a ni
vel de la red nacional, se 
acepta la continuación de 
la operación de esos siste
mas, debiendo en todo caso 
las nuevas centra1es o nue
vas empresas que se incor
poren a la red, disponer de 
las facilidades para operar 
con señalización R2. Este 
sistema de señalización de
be progresivamente ser in
corporada a la red. 
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20Q- La señalización en 
el bucle de abonado-tono 
de llamado-tono ocupado
tono de invitación a mar~ 
car usará una frecuencia de 
400 Hz., con cadencias de 
emisión y silencio o con
tinuo. 

219- La corriente de 
campanilla tendrá una fre
cuencia de 20 Hz. interrum 
pida. La Subsecretaria de 
Telecomunicaciones podrá 
autorizar situaciones de c x
cepción. 

Plan de Encaminamiento. 

Se establecen los siguten• 
tes principios básicos: 

229- Las llamadas inter
nac!onales originadas en la. 
red telefónica nacional en
tran a la red internacional 
a través de un centro tle 
tránsito (ST) que interco
necta circuitos nacionales e 
in ternaclonales. 

Las llamadas lnternac,o
nales de llegada deben sP.r 
tratadas por CT para su 
encaminamiento por la red 
telefónica nacional. 

239- En el ámbito nacio
nal podrán existir dos cate• 
gorías de centros de tránsi
to. que se denominan de 
mayor a menor CT2 y CT3, 
respectivamente (utilizando 
nomenclatura CCITT) . 

Los CT2 tuncionarian co• 
mo centros internacionales 
de tránsito. 

Por lo general el CT3 solo 
serviría para conectar los 



circuitos de la red nacional 
(o parte de ella) a circuitos 
Internacionales, no obstante 
podrán existir casos en que 
un CT3 pueda, funcionar 
como centro de tránsito de 
otra categoría. 

La zona de servicio de 
CT2 puede limitarse a la 
extensión geográfica del 
paí.s o parte de él. En este 
caso cada CT2 estará co
nectado a todos los CT3 de 
.su zona. 

249- La estructura bási
ca de la red telefónica au
tomática nacional tendrá 
una estructura jerárquica, 
de cuatro categorías de 
centros que .son de mayor a 
menor: 

- Centro Terciario. 
- Centro Secundario. 
- Centro Primario. 
- Centro Local. 

No se incluye como cate• 
goría independiente centros 
satélites de centrales Ul'
banas. 

25Q- El Plan de Encami
namiento Nacionál deberá 
permitir siempre una ruta 
entre el punto de origen y 
destino de una comuni
cación. 

269- Dentro de las fun
ciones a realizar por los cen
tros de conmutación, las 
empresas telefónic~s podrán 

decidir la conveniencia de 
introducir la función tan
dem. En una misma zona 
primaria se recomienda que 
una llamada que se origine 
y termine en ella no tenga 
más de dos tránsitos. La 
Subsecretaría de Telecomu
nicaciones, en casos califi
cados podrá autorizar ma
yore.s tr~ru;itos. 

Plan de Tarilicación. 

27<>- Todo sistema telef ó
nico objeto de una conce
.sión deberá contar con el 
equipamiento y capacidad 
tecnológica adecuada que 
permita la aplicac;ón de los 
.sistemas tarifarlos que la 
autoridad disponga, d e 
acuerdo a normas objetiv~ 
y conocidas. 

Dentro de estas alternatl
Tas se puede mencionar: 

- Tarificación Local Glo• 
balizad¡i sensible al núme
ro de llamados, hora del 
día, día de la semana y des
tino. 

- Tarificación interurba
na detallada. 

- Tarlficación interna. 
cional detallada. 

- Niveles no tarificados. 
- Tarificaclón 1or ... 1 deta-

llada a solicitud. 
- Tarlflcación a nivel de 

zona primaria globalizada 
sensible al número de lla
madas, h<>ra del día, día de 
_ l~ semana y destino. 
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Otras Normas y Recomen
daciones de la Subsecfftaría. 

Reglamento de Servicio 
Telef ónioo. 

28Q- La Subsecretaría de 
Telecomunicaciones a obje
to de regular 1a relación 
Empresa Telefónica-usuario, 
hf4 establecido normas para 
toda.s las empresas de Ser
vf cio Público en operación, 
interpretando en forma cla
ra y precisa los principios 
de participación de 1~ 
usuarios ~n la propiedad de 
los eauioos terminales. 

Reglamento de Homologa
ción de Aparatos Telefó

nicos. 
(Decretio supremo N9 220, 

de 5.12 . 80>. 
299- Dicho reglamento 

establece fas características 
técnioas que deben cumplir 
los apartos telefónicos, pa
ra que su conexión no de
teriore los nive!es de cali 
dad exigidos a la red públi
ca, permit iendo a 1 o s 
usuarios y al público en 
general, la libre ele cción de 
sus aparatos terminales. 
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Reglamento de Instalacio
nes Telefónicas Interiores 

(Decreto Supremo N9 71 de 
25 "80) 

309- Regula la participa
ción de sectores ajenos a 
las Empresas Telefónicas, 
en la instalación de siste
mas telefónicos domicilia
rios en empresas comercia
les , industriales, edificios, 
resi-dencias, etc. 

Calidad y Grado de Ser
vicios 

319- La Subsecretaría de 
Telecom unicacione.s con el 
objet,o de entregar elemen
tos de juicio objetivos a la 
comunidad para juzgar y 
calificar el servicio telef ó
r{lco que le es proporciona
do por los concesionarios, 
recomienda algunos crlte
rio.s básicos de calidad de 
servicios. 

&5tos criterios básicos 
servirán a su vez de ante
ceden tes para el di.seña Y 
estructuración operativa de 
las empresas telefónicas, así 
como de antecedentes adi
cionales para calificar las 
peticiones de cont!estón. 

Sobre esta base se enu
merarán brevemente los ai'
pec~ fundamentales que 
considera la Subsecretarfa 
de Telecomunicaclones, en 
cuanto a calidad y grado 
de servicio: 



- Análisis de atención al 
público, reclamos de 
equipos y su reparación. 

- Tráfico cursado por la 
red y las centrales en 
relación a la capacidad 
del sistema (grado de 
servició) y calidad de 
transmisión. 

- Porcentaje de ocupado. 
- Porcentaje de conges-

tión. 
- Reglamentos de opera

ción de la.s em présas, 
información mlnlma que 
debe entregarse a usua
rios. 

- El análisis de la aten
ción de público y repa
ración provee antece
dentes sobre: 

- Reclamos por 100 te
léfonos. 

- Velocidad de repara
ción. 

- Reclamos repetidos. 
- Reclamos no ca usa-

- dos j)ot defectos en 
los equipos e instala
ciones telefónica.s. 

- Total de reclamos. 
- Instalaciones def ec-

tuosas. 
- Facturas incorrectas. 

Anótese, comuníquese y 
publíquese en el Diario 
Oficial.- Gerson Echavarr1a 
Mendoza, Tte. Coronel de 
Ejército, SubSecretario de 
Telecom unicacione.s. 

Lo que tr_anscribo a Ud. 
para su conocimiento.- Sa
luda atentamente a Ud.
Mónica Hurtado Zamora, 
Jefe Sección Administra
tiva.. 
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Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARIA DE 
TELECOMUNICAC,'IONES 

APRUEBA REGLAMENTO GENERAL DE 
SERVICIO TELEFONICO 

(Resolución) 

Núm. 14.- Santiago, 17 de Junio de 1981.
Vi3to: Lo dispuesto en el artículo 159, N9 21, 
del DFL. N9 4, de 1959, Ley General de Se"i• 
ctos Eléctricos; artrculos 1 Q y 69 del DL. núme
N> 1.762, de 1977, que creó la Subs-ooretaría de 
Tele-comunicaciones; la resolución N9 600, de la 
Contraloría General de la República, y 

Considerando: 

La conveniencia y necesidad de la existen• 
eia de una norma general que regule el proce
dimiento de suministro del servicio telefónico. 

La uniformidad de los reglamentos someti
dos por las diferentes Emp:-esas Telefónf.cas a 
esta Secretaria de Estado y su conformidad en 
adopt-ar un reglamento tipo. 

Resuelvo: 

Apruébase el sigu1ente Reglamento General 
de Servlcio Telefónico: 

REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIO 
TELEFONICO 

L GENERALIDADES. 

Artículo l"'- Aprueba el Reglamento GeM• 
ral de Servicio Telef ónlco que deben aplicar la.s 
Compañías o Empresas Telefónicas de Servicio 
Público a sus respectivos suscriptores o abo-, 
nados. 
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A,,:-tícuJo 2~- Este Reglamento tiene por ob
jeto d~finir las r.elaciones y obligaciones de la 
Compañía Telefónica y sus suscriptores, en 
cuanto se refiere al sum.inistr-0 de servicio te
le!ónlco y de otros .servicios que pueda prestar 
Qlcha Compañía. 

Artículo 3Y_ El contrato de sum1nistro Im
pone a la Empresa la obligación de dar servi• 
cio telefónico al suscriptor en el domicilio, r~ 
sidencla, habitación o local en que éste viva o 
ejerza su oficio, profesión, comercio, industria o 
función. según se establezca en el respectivo 
contrato y en las normas de este reglamento. 
Por stt parte el suscritor se compromete a cum
plir las obligaciones que le impone el referido 
contrato· y el presente reglamento. 

Artículo .¡e,_ Para los efectos del presente 
regla.mento, se entenderá por servicio te!etónl
co aquel que produce la Compañía y lo sumi
nistra en el lugar señalado en el correspondien
te contra to o convenio por medio de equiP-OS 
telefónicos domiclllarios conectados a sus redes 
g·enerales y conmutado mediante centi:ales pú
blicas telefónicas. 

Toda persona que haya celebrado el con
tra to o convenio antes referido pasará a cons. 
tituirse en suscriptor de la Compañia. 

Ariíeulo 59- La calldad del suscriptor o 
abonado no ooorga a su titular el dominio so
bre los equipos y redes de la Compañía. 

Articulo 8~- El suscriptor ele -un servicio te
lefónico tiene derecho a coruitervarlo en la mis
ma ubkación, cuando cambie de giro, de acti
vidad comercial o de categoría. 

No obstante lo anterior, dlcho suscriptor de
berá comunicar dentro de los 30 días el referido 
cambio de calidad por las eventuales implican
cias de orden técnico que pudieran producirse. 



II. DEFINICIONES. 

Artículo 1~- EQU1FO TELEFONICO. 

Es todo dispositivo por el eual el sugcriptor 
pW!de, transmitir la voz, datos u otras señales 
mediante la e1ectrlcldad, bajo las normas de 
Homol-Ogación vig~ntes de aparatos tel-efónicoo, 

Artículo SI!- INST ALACION INTERIOR TE• 
LEFONICA. 

Es el conjunto de cables, líneas, tableros, 
eaj as terminales. tuberías, distribución . •aérea o 
subter-l"ánea y accesorios necesarios para conec
tar los equipos t-ele!ónicos con la red pública de 
la Empresa. 

Artículo 9~- CONEXION TELEFONICA EN. 
TRE LA RED PUBLICA CON LA INSTAI.ACION 
INTERIOR DEL SUSCRIPTOR. 

consiste en las obras que debe ejecutar la 
Empres-a y comprenden: 

a ) Tendido y conexión de la línea telefó• 
ruca o acometida .mtre la caja de distribu• 
clón de la. red pública y la caja de doble co
nexión ubicada en el domicilio del suscriptor 
(empalme). 

b). Conexión de la línea telefón!ca, en el 
extremo oorrespondiente a la central telefónica. 

e). Prueba y puesta en servicio del circuito 
del suscrltor o abonado. 

Artículo 1~- CONTRATO DE SUS CRIP
OION. 

~ el a.oto mediante e1 cual una persona 
natural o jurfdlca adquiere el derecho de co• 
nectarse a. las redes de la Empresa para hacer 
uso del servicio telefónico. 

Artículo 11 ~- AREA LOCAL. 
En el caso de conmutación manual se de

fine como área local a aquella en q~ no in
terviene en la _comunicación la operadora de 
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larga distancia; en el caso d,e centrales automá· 
tica.s .se define como área local, a aquella en 
que el suscriptor disca directamente sobre el 
número de abonado, sin neeesidad de usar el 
distintivo inter-urbano. 

Artículo 121'- LLAMADA LOCAL. 

Por comunicaciones locales se entiende las 
que .se verifican entre teléfonos ubica.dos dentrn 
de una misma área local. 

Artículo 13"- LLAMADA LARGA DIS
TANCIA. 

Por comunicaciones de larga distancia 98 

entiende las que se verifi.can entre teléfonos n.> 
situados en la misma área local. 

Artículo 14q_ ACOMETIDA NORl\tAL. 

Se entiende por acometida normal en un 
área local a aquella cuya distancia es inferior 
a 100 metros medidos entre la ubicación del lu
gar donde se samlnistra el servicio y la caja 
de distribución más próxima. 

Artículo 15~- SERVICIO DE MANTENCION. 

Se ent~nderá por serviclo de mantención el'! 
lfneas de larga, extensión de propiedad del sus
criptor, los correspondientes a la reconexión de 
alambres cortados, la reposfoión hasta de 100 
metros de alambre, la reparación de cruzamien
to y contactos a tierra, el tensado de alambre:¡ 
sueltos, el cambio de aisladores, la poda d-e ár
boles y la conservación de tirantes. 

III. OBTENCION Y MA TERIALIZACION DE 
LA CALIDAD DE ABONADO O SUSORIP

TOR. 

Artículo 164'- Suscriptor o abona do es la 
persona natural o jurldica que mediante un 
Contrato de Sumini.stro obtiene el derecho a la 
prestación de servicio, para lo cual se le asigna 



una posi-ción, en la central telefónica, asociada 
a un número característico (número de abo
nado). 

Artículo 17"- La calidad de suscriptor o 
abonado se puede adquirir de la siguient.e ma
nera: 

a). Por SU/)cripción de un contrato direc
tamente con la Empresa. 

b). Por cualquier título traslaticio de do
minio por- ·el cual un suscriptor, voluntariamen
t.e transfiere su derecho ante 1a Empresa o, for
~da.mente, ceda a otro su calidad -die tal. 

e) . Por cualquiel titulo declarativo de d&
minio y 

d). Por sucesión por cau.sa de muerte. 

Artículo 18~- Para obtener la Prestación 
misma del servicio, una vez obtenida la calidad 
de abonado o suscriptor, se podrá optar a las 
.siguientes alternativas: 

a.). Solicitar a la Compañia, la instalación 
t-0t.al del servicio, lo que incluye junto con el 
aparato telefónico terminal. las instalaciones 
interiores necesarias para su explotación y uso. 

b). Solicitar a terceros las instalaciones y 
equipos pertinentes en los mismos términos pre
c-ed~ntes. En este caso, corresponderá solicitar 
a la Empresa la conexión a sus redes, una vez 
efectuados los trabajos de instalación interior. 

Artículo 19'>- Las instalaciones y equiPOs 
a que se refiere el artículo anterior, deberán 
cumplir con las normas técnicas y de homolo
gación vigentes. Dichas nonnas serán las fija
das por la Subsecretaría de Telecomunicaciones 
y les serán aplicadas por igual a las instalacio
nes que ejecute la Empresa y a las que reali
cen los instaladores privados o particulares .• 

Sólo el personal de la Empresa podrá in
tervenir en los equipos y/o instalaciones de su 
propiedad. Asimismo, las conexiones a las re
des de la Compañía (empalme), serán hechos 
exclusivamente por su personal. 
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La Empresa queda exenta de responsabili
dades POr el funcionamiento y ma ntención de 
los equiPos de propiedad del suscriptor; no obs
tant.e se reserva el derecho de inspeccionarlos " 
mientras utén conectados a sus redes. 

Artículo zoq_ Para la ce.s ión entre particu
lares del servicio telefónico se deberá observar el 
siguiente procedimiento : 

a) . El antiguo y el nuevo suscriptor del 
servicio telefónico deberán previament~ presen
tar una solicitud conjunta en formularios que 
dispondrá la Empresa para estos efectos. La 
pre~entación se hará directamente ante la ofi
cina correspondiente a su sector. 

b). La Empre.~a dentro del plazo máximo 
de 15 dias deberá notificar a los interesados 
acerca de la viabilidad téenka de la cesión de• 
.servicio y de los cargos correspondientes a las 
tarifas vigentes a que dará lugar la materiali
zación de la cesión. 

A..simismo, deberán estampar en dicho for
mulario la toalidad de las deuda..<; pendí-entes s1 
la.s hubiera. 

e). Si los interesados están de acuerdo con 
lo seña1ado por la Empresa, se procederá a 
ef e_ctuar la cesión del servicio telefónieo debien
do el nu-evo suscriptor formaHz.ar el contrato 
respectivo. 

IV. FACULTAD Y OBLIGACIO~"'ES DE LA 
EMPRESA. 

Artículo 21~- El servicio telefónico será 
suministrado por la Empresa mediante el equi
po necesario para las comunicaciones telefóni
cas, en conformidad con las condiciones esta
blecidas en el contrato. 

En caso que los equipos sean de propiedad 
del suscriptor, las responsabtlidad de la Empre
sa queda limitada hasta la linea de conexión o 
acometida, sin perjuicio cte lo' dispuesto en el 
artículo 19<;>, inciso tercero. 

Artículo 22~- La Empresa permitirá la co• 
nexión a sus instalaciones de equipos de pro
piedad de los suscriptores siempre que dichos 



teléfono y la central a que estén conectados Io.s 
servicio.s de los suscriptores, sin cargo para el 
suscriptor. 

Artículo !6~- El contrato de suministro te• 
lofónico termina y facult.a a la Compañía para 
desconectar el servicio y retirar sus equipos en 
los siguientes caso.s: 

a) Si el equipo se pierde o destruye total 
o parcialmente, y el suscriptor no solicita a la 
compañia su reparación o reposición dentro de 
cinco días, contados desde la pérdida o destruc· 
ción, siempre que lo anterior haya sido causal 
de interrupción del servicio, y haya afectado 
las redes de la Compañía. 

b) Si el concesionario de un teléfono para 
servicio público cobra tarifas superiores a las 
autorizadas o negare el servicio al uso público. 
equipo.s cumplan con fas normas de homologa
ción vigentes. 

Artículo 23"- La Empresa podrá, cuando se 
lo soli-citen, instalar líneas para atender sus
criptores ubicados a distancias mayores que 
las normales con acometida de larga extensión 
(rurales). 

En este caso, se establecerá un contrato 
entre ambos. en el cual se fijarán las condicio
nes de instalación y término del servicio. 

Artículo 249- La Empresa está facultada 
para suspender el servicio a los suscriptores que 
dentro de los plazos y en la forma estableci
da en el Articulo 389 no paguen sus boletas o 
facturas. En todo caso, el suscriptor durante e¡ 
período que dure la suspensión ~ont.inuará de
vengando la renta mensual cuando se trate de 
tarifas planas o el cargo fijo en el caso del Ser
vicio Local Medido. 

La repo.sición del servicio dará lugar al co
rrespondiente cargo establecido en las tarifas 
el que deberá pagar.se con anticipación a la re
posición. 

Artículo 25°--- La Empresa por razones téc
nicas fundadas, podrá cambiar el número de 
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e) Si el f'u.scriptor usa indebidamente del 
servicio. En este caso la desconexión del ser
vicio telefónico deberá hacerse con la autoriza• 
ción previa del Directorio de la Compañía o de 
la Subsecretaría de Telecomunicaciones cuan
do aquel estuviese impedido para desempeñar 
sus funciones. 

d) La falta de pago de las boleta.s o fac
turas dentro de ios 120 días siguientes de la 
fecha de su emisión. 

e) Si el suscriptor con acometida de larga 
extensión no mantiene y repara la ruta de .su 
propiedad, de acuerdo con las exigencias téc
nicas de la Compañía y normas vigentes. 

f) Por resolución judicial. 
Recíprocamente, la Compañía tiene la obll

gación con sus suscriptores de mantener en 
buen estado de funcionamiento todos los equi
pos e instalaciones, los cuales deben operar co
mo un sistema. 

Artículo 27c:>- La inserción simple del nom
bre del suscriptor ubicación o domicilio y nú
mero del teléfono en la guia correspondiente se 
hará por la Empresa, sin cargo para el sus
criptor. La no inserción deberá ser solicitada 
expresamente. 

Se podrá asimismo solicitar la inserción a 
nombre de terceros o de quien use el servicio, 
sin que ello implique el traspaso del contrato 
o convenio. 

V. DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEI.. 
SUSCRIPTOR 

Artículo 28c:>- El suscriptor que desee po
ner término al contrato de suministro de ser
vicio deberá dar aviso por escrito a la Compa
ñía con diez días de anticipación a la fecha en 
que desee darle fin. 

En estos casos, la Empresa Telefónica, se 
obliga a devolv,er al suscriptor un monto equi
valente al valor de traslado del servicio para 
el área indicada. 



~tículo 291:>- El suscriptor que cambie de 
domicílio, res1dencia, habitación o local en el 
cual se suministra el servicio, deberá dar aviso 
por escrito a la Compañia solicitando, si así lo 
desea, dicho traslado telefónico. La Compañia 
se obliga a contestar dentro de los 30 días si
guientes, la factibilidad de la petición, tanto en 
lo técnico como en lo económico. Aceptado lo 
anterior, la Compañía, una vez recibida la con
firmación y pagos pertinentes, efectuará dicho 
traslado dentro de los 60 días siguientes a la 
fecha de pago por el suscriptor. 

Artículo 30"- El hecho de que una perso
na distinta de la registrada como suscriptor de 
la Compañía haya estado usando un servicio 
telefónico y pagando las boletas o facturas co
rrespondientes no le da derecho a ser recono
cido como suscriptor . 

Artículo 31'1- Si el solicitante o el suscrip· 
tor de un servicio de.sea una clase especial de 
servicio no especificado en las tarifas deberá 
celebrar oon la Compañía el correspondiente 
contrato. 

Artículo 32"- Las materias contenidas en 
el presente texto, Implican por parte del sus· 
criptor el conocimjento de sus disposiciones y 
de las demás que se dicten en el futuro sobre 
la materia, por la autoridad correspondiente. 

El texto del presente reglamento estará a 
disposición de los suscriptores en las oficinas 
de la Empresa, y se insertará en las Guías de 
suscriptores de Teléfonos de la Empresa. 

El suscriptor podrá conectar, previo aviso 
a la Empresa, cualquiera de los equipo.s incor-
porados en el registro de homologación que la 
Empresa deberá tener a la vista de los intere
sados, -siempre que pertenezca a una central en 
la cual .se disponga de Servicio Local Medido. 

En caso de que la central no disponga de 
equipos de medición de llamadas sólo se podrá 
conectar a ella los equlpo.s que transmiten las 
.señales de voz. Asimismo, en dichas áreas, la 
conexión de equipos diferentes a los que trans· 
miten señale& de voz, será convenio libremen• 
te con las Empresas. 
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Artículo 339- El suscriptor se compromete 
a mantener en buenas condiciones de funcio· 
namiento los equipos de su propiedad que se 
encuentren conectados a las redes de la Com
pañía. Sl estos equipos produj.esen irregulari
dades en el sistema o redes de la Compañía, 
deberán ser desconectados. 

Artículo 3tf- El suscriptor será respon~a .. 
ble del pago de toda llamada que se efectúe 
desde su teléfono. La Compañia por ningún 
motivo podrá negarse a cursar llamadas de lar• 
ga distancia desde teléfonos determinados . 

Artículo 35c:,_ El derecho a conectarse a las 
redes telefónicas, adquirido por contrato suscri
to con la Empresa, será transmisible por causa 
de muerte y transferible en los términos que 
indica este reglamento. 

VI. TARIFAS. 

Artículo 36~- El contrato de suscripción 
obliga al .suscriptor a cancelar los cargos que 
la Empresa le formule .por los .servicios que ésta 
le preste. 

En caso de que el suscriptor no haya reque· 
rido de la Empresa, las obras para la instala
ción o mantención, sólo le corresponderá pagar 
un cargo de conexión a las redes de la Empre• 
.sa aparte de las tarifas o cargos que procedan 
por u.so de los servicios. 

Artículo 3741- El nivel de las tarifas que la 
Compañia cobre por lo.s servicios que ella pro
porcione en el proceso de obtención y estable
cimiento del :;erviclo telefónico,..será de acuerdo 
al régimen general de tarifas que corresponda. 

Artículo 38~- Todos los cargos formulados 
por la Empresa correspondiente a servidos pres
tados s-e pagarán dentro de los 15 día.s stguien
tes a la fecha de emisión de la boleta o factura 
respectiva. 

Todo atraso respecto de estos pagos facul
tará a la Empresa para a,pllcar los intereses le
ga~s correspondientes. 



Artícnlo 39°- Toda boleta o factura emltl• 
da por la Empresa se considerará aceptada por 
el suscriptor si éste no reclamare de ella dentro 
de los 15 días siguientes a su fecha de emisión. 

En caso de reclamo, y mientras se resuelva 
éste, el suscriptor deberá cancelar aquella par• 
te no cuestionada y efectuará un reclamo por 
e.scrito en la oficina correspondiente a su 
.sec·tor. 

El reclamo deberá ser resuelto por 1a Em• 
presa dentro de los 15 d1as siguientes de haber 
sido presentado. 

Artículo 40Q- La Empresa estará facultada 
para cambiar los cargos correspondientes en 
aquellos casos en que el suscriptor cambie de 
categoría. 

Artículo 41~- Los cambios de suscriptor 
y /o tra.~lados de teléf o nos se entenderán técni• 
camente factibles, cuando pertenezcan a una 
misma oficina central u ofidnas o centrales te• 
lefónicas definidas compatibles entre sí, por la 
propia Compañia. Lo anterior es sin perjuicio 
de lM tarifas a que diere lugar:. 

Artículo 42Q- En caso que el servicio urba.• 
no sufra interrupción superior a tres días den• 
tro del mismo mes y ella no sea debido a ne• 
gligencias o daño producido por el suscriptor. 
la Compañía hará en la boleta o factura un 
descuento proporcional al número de días de la 
Interrupción. Dicho descuento será aplicado a 
la renta mensual cuando se trate· de tarifa pla-
na y al cargo fijo en el caso del Servicio Local 
Medido. 

Artículo 43"- La Compañía cobrará lo.1 
cargo.s de conexión sin recargo en aquellas 
obras que se ejecuten en áreas locales dentro 
de la acometida nor.m.al. 

La conexión que se ejecuta dentro del área 
local a una distancia superior a la normal se 
pagn.rá de acuerdo con el costo que le signifique 
a la Compañía el exceso sobre cien metros nor .. 
males. 
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En caso de que la Empresa suministre ser .. 
vicios de mantención en áreas de acometida do 
larga extensión (ejemplo: zonas rurales). po .. 

drá hacer los cargos correspondiente de acuer
do a las tarifas vigentes. 

Aquellos trabajos no incluidos en la defi
nición de servicio de mantenaón, serán cobra
dos en forma separada y según tarifas vigentes. 

Anótese, publíque.se en el Diario Oficial y 
archive.se.- Caupolicá~ Raisset Mujica, Gene-
ral de Brigada Aérea, Ministro de Tran.sportca 
y Telecomunicaciones. 

Lo que transcribo a Ud. para su conoci
miento.- Saluda atentamente a Ud.- Gerson 
Echavarrla Mendoza, Tte. Coronel de Ejérctto, 
Sub.secretario de Telecomunicaciones. 



Minlslerio de Transportes y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

APRUEBA PLAN TECNICO FUNDAMENTAL DE TRANSMISION 

Núm. 106.- Santiagu, 4 de Mayo de 1981.- Vi&tos: Lo dispuesto en 
los artículos 72, N9 2, de la Constitución Política, y 10, N9 1, del D.L. nú
mero 527, de 1976; D.F.L. N9 4, de 1959; el D.L. N9 1.762, de 1977, y el D.S .. 
N9 423, de 1978, de la Política Nacíonal de Telecomunicaciones. 

Considerando: 
La necesidad de establecer las normas técnicas para la interconexión 

de las redes de las diferentes entidades que se dediquen a la operación 
y explotación de la telefonla en cualesquiera de ~u.s etapas (servicio de 
abonados,. transmisión interurbana e internacional). 

La urgencia de informar adecuadamente a las entidades actuales y 
futuras que otorguen este .servicie, acerca de las normas a aplicar. 

La importancia de radicar todo este conjunto de normas, a través de 
un cuerpo legal de disposiciones normativas aplicables a los servicios tele
fónicos. 

La necesidad de asegurar una calidad mínima de servicio desde el 
punto de vista de transmisión. 

Decreto: 
Artículo 19- Fíjase el Plan Técnico Fundamental de Transmisión, que 

será la n.orma a aplicar en las redes telefónicas automát1ca.s. 

OBJFI'IVO: 
AJ'tículo i9- Las presentes disposiciones tienen por objeto aseguru 

una calidad mínima de servicio desde el punto de vista. de la transmisión 
y, asimismo, establecer las especificaciones técnicas que correspondan 
para la interconexión de líneas y equipos de distintas empresas dedicadas 
a la explotación de la telefonía. 

Artículo 3"'- Las especificaciones de este Plan están en conformidad 
con las recomendaciones ·del OOITr, siendo su ámbito de aplicación las re. 
des telefónicas que prestan servicio dentro del territorio nacional y con 
el exterior. 

En general, las normas contenidas en este Plan de Transmislón, se 
aplican teniendo en cuenta la función que rtalit.a cada elemento deter
minado . P-0r ello, cuando un mismo elemento realiza más de una función 
simultaneamente; se aplicarán las normas correspondientes a cada una 
de estas funciones, siemore y cuando se puedan separar las partes eorres
p,undientes a cada función. Si no fuera posible esta separación. se apli
carían las norma:s correspondientes a la func:ón de máxlina categoría 
de entre las que r ealiza .. 
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Las normas y especificaciones descritas se refieren al servicio áutomá. 
tico telefónico y se aplicarán .a todas las empresas dedléadas a la explo
tación de dicho servicio en el aprovisionamiento de nuevas instalaciones 
o reinstalaciones. 

Se debe dejar establecido que este Plan de Transrnisión no es com
pletamente exhaustivo en todos sus a.r;pectos, ésto se debe a la magnitud, 
interrelación y complejidad de todas las normas y especificaciones reque• 
ridas. Por lo tanto, se establece que todas las normas vigentes del CCITI' 
y CCIR son válidas a la red chilena siempre y cuaLldo no se estipule lo 
contrario en el presente Plan, dichas normas establecen la calidad mínima 
aceptable a nivel internacional. 

Un plan de esta 1n1.turaleza no es estático en el tiempo sino que t:e• 
ne una naturaleza dinámica y, por lo tanto. se revisará periódicamente 
cuando las circunstancias tecnológicas y de servicio asi lo exijan. 

En la Figura 1 se ilustra la nomenclatura a utilizar en el presente 
documento. 

Artículo 4~- RELACION CON OTROS PLANES TECNICOS 
lE171, GlOlC, Q40, Ql3). 

En este decreto, las referencias indicadas dentro de los parénte~ia 
identifican la.s recomendaciones del CCITr al respecto. 

Los planes técnicos tundamentales de la red telefónica chilena están 
estrechamente ligados, de modo que para detallar las normas y especifi
caciones prácticas que permitan cumplir los objetivos del presente P'an de 
Transmisión, se precisa :sentar previamente algunas características de los 
Planes d·e Enc~mlnamlento y Señalización que tengan incidencia d:re~t.a 
.sobre el Plan de Transmisión; éstas se describen a contlnuación slendo su 
naturaleza típica de las . utilizadas en pai.ses en los cuales se ha desarro
llado el discado automático a todos sus niveles. 

Plan de Encaminamiento (E171. GlOlC, QÍ3, Q40) , 

Las llamadas internacionales originadas en la red telefónica nacio• 
nal entran a la red internacional a través de un centro de tránsito (lla
mada en adelante CT) que Interconecta circuitos nacionales e interna• 
cionales. Este CT funciona como centro internacional de origen. 

Un. CT análogo trat~ las llamadas internacionales de llegada que de
ben encaminarse por la red telefónka nacional. Este CT funciona como 
centro internaeional de destino. 

Dentro del ámbito nacional podrán existir dos categorías de centros 
de tránsito que se denominarán de mayor a menor, CT2 y CT3, respec
tivamente. 

Según la estructura básica de la red mundial, con ruta teórica de úl• 
tima elección, los CT2 asegurarán la conexión de circuitos Internac1ona"' 
les y funcionan así como centros internacionales de tránsito. Por lo ge• 
neral, un CT3 sólo servirá para cone<:tar los tircuitos dt. la roo na,cional 
(o parte de ella) a circuitos internacionales.; no obstante. podrán existir 
casos en que un CT3 pueda, de manera. permanente o temooral, funcio .. 
nar cQ1:no cent.r.o de trál).'>i to_ de otra ca~g.oría en . relac_i~mes determh>.ao.as, 
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Dentro del contexto del plan mundial, un CT2 cubre una parte de 
la zona de servicio del centro de tránsito al que pertenece (CTl ubicado 
fuera de Chile). La zona de servicio del CT2 puede lhnitarse a la exten
sión geográfica del país o a una parte del mismo. Cada CT2 estará conec
tado a todos lo.s CT3 de su zona y al CTl al cual pertenece. Un CT3 cu
bre una parte de la zona del CT2 al que pertenece. 

La estructura básica de la red telefónica automatica nacional tendrá 
un carácter jerárquico con un máximo de cuatro categorras de centros 
que son de mayor a menor: 

- Centro Terciario. 
- Centro Secundario. 
- Centro Primario. 
- Centro Local. 
Aunque de los centro.s locales pueden depender otro tipo de centros 

de menor categorla, que por su carencia de autonomía y facilidades se 
definen como centros satélites, se considet:a que la central. local es para to
dos los efecto.s el centro de menor categoría de la estructura básica. 

Dada la categoría máxima del centro internacional CT2 y de las re
comendaciones del CCI'IT en relación al número máximo de circuitos en 
una comunicación internacional se establecen las siguientes especifica
ciones: 

- Toda central local se conecta a la red internacional mediante cuatro 
circuitos nacionales o menos. Los cuat.ro circuitos compre11derán por 
lo menoa tres circuitos a cuatro hilos. En casos excepcionales y con 
previa autorización de la Subsecretaria de Telecomunicaciones la cen• 
tral local podrá enlazarse a la red internacional mediante cinco cir
cuitos nacionales. En tales casos, cuatro de estos circuitos por lo me
nos serán a cuatro hilos. 

Las comunicaciones inbernacionales no usan más de un circuito por 
satélite en el sistema nacional. 

Una comunicación internacional típica se muestra en la Figura 2. 
El Plan de Encaminamiento Nacional permitirá disponer siempre de 

una ruta de última eleoción entre el punto de origen y destino de una 
comunicación; sin embargo, se puede utilizar una ruta directa. En ca80 
d,e existir más de un centro de máxima categoria, éstos estarán interco
nectados por circuitos directos, formando una red en malla. 

Dentro de las funciones a realizar por los centros de conmutación. 
las empresas telefónicas podrán decidir la conveniencia de introducir la 
fundón tandem. Esta función, la realiza una central tandem y consiste 
en conectar distintas centrales locales ubicadas dentro de una misma zo· 
na primaria. Podrán existir más de una central tandem en dicha zona y 
ellas podrán estar interconectadas entre sí; sin embargo, ninguna lla· 
mada que se origine y termine dentro de la misma zona primaria podrá 
'hacer más de dos tránsitos. 

L~ funciones de conmutación de tránsito interurbano e internacio
nal conmutan a 4 hilos. Todas- las otras funciones de conmutación, local 
y tandem se podr~n realizar a 2 o 4 hilos. 
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Loa centro& de conmutación que realicen más de una función simul· 
táneamente deberán cumplir los requisitos de la función más alta q~ 
desempeñen. 

Un orden de prioridad típico par-a el encaminamiento del tráfico ur
bano e interurbano se muestra en las Figuras 3 y 4, respectivamente. 

Plan de Señalización 

Se establece como soporte al presente Plan de Transmisión que el 
ai11tem-. de .señalización a utilizar en la.s nuevas instalaciones de la red 
chE,ena será el R2. Las especificaciones de dicho sistema se describen en 
las· recomendaciones del CCITT (Libro Naranja, Tomo Vl:-3, Parte III). 
Por lo tanto, lu especificaciones del Plan de Transmisión tienen en cuen
k l-04 requi8U;os del aistema R2. 

Se contempla la utilización de la.s dOB versiones exist.entes en el si8-
tema R2 para la seña.liza.clón de línea, o sea. la versión analógica y la 
Yersión numérica. La señalización entre registradores usa seis frecuencias 
4le señalización hacia adelante, y seis hacia atrás . 

Artíeulo 5~- DISTRIBUCION DE PERDIDAS (Gl0l, 0121. Gl22, Gl31. 
GlU). 

La distribución de pérdida.s y los valores especítico.s asignados a los 
diferentes elementos de la red considera: 
a) La utilización de equipos y .sistemas electrónicos que permiten redu

cir las pérdidas sin costo adiclona.l. 
b) Los ·avances tecnológicos en el área de las telecomunicaciones y la 

pósiblé introducción de nuevos servici06 en la red conmutada. 
e) El establedmiento de una pérdida mínima que asegure la estabili

dad y, el de una máxima, que \;umpla. los objetivos de eco sin exce
der los límites de equivalentes de referencia. 

d ) Las recomendaciones del CCITT. 
e) El valor medio ponderado del equivalente de referencia en función 

del tráfico. 
f) l!:l valor nominal máximo de una comunicación sea función de la com

plejidad de la misma. 
Articulo 6~- EQUIVALENTE DE REFERENCIA (Gl0l, 0111, 0121. 

G141. Q45). 

El equivalent€ de referencia nominal de una comunicación se compo
ne por la suma de los equivalentes de referencia correspondientes a los 
sistemas locales y ·1~ atenuaciones de los diferentes elementos qu.e inter
vie-n~n en la comunicación. Estas atenuaciones serán medidas a la fre
cuencia de 800 Hz. para las comunicaciones nacionales y de aoo ó 1000 Hz. 
para las in t.ernacionales, previo acuerdo entre las ad.ministraciones. 

Las especificaciones referentes a los e_guivalentes de referencia para las 
comunicaciones mternacionales son medidas en los extremos virtuales del 
centro de conmutación internacional. 

OBJETIVOS GLOBALES (Glll. Gl21) . 

Se entiende por objetivos globales los que deben satisfacer una co
nrnnk~ción entr~ sus puntos de origen y destino de cualquiera cornunica
cion nacion:U o in ter.nacional. 
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'El valor nominal máximo del equivalente de referencia del, 100% de 
lA.<; comunicaciones nacionales e internacionales realmente cstab~ecida.i 
deberá cumplir los siguientes límit es: 

Equivalente de 
Refer.encia 

Cem11nieaci@oes 
Nacionales Internae-iona'es 

Global 
Emisión 
Recepción 

33dB 
6--2ldB 

12dB 

La Snb5ecretaría se reserva el derecho de aumenta r los equiva le ntes 
de referencia máx1mfls nominales con el fin de facilitar e¡ cte·,a rrollo te
lefónico en áreas poco privilegia das; por ejemplo. en zonas rurale-s o 
donde la penetración telefónica sea baja, del orden de 0,3°·~ de densidad 
telefónica . En e .;;tas ci rcunstancia los limites recomendados serán: 

Equivatcntes de Befere,ncia (E. R.) 

Arcas Ru.rales - Baja Densidad Telefónica 

Comunicaciones 
Porcentaje 

Naciona?e s Inte rnaciona les 

E. R. Global 
Em.iSión 
Recepción 

91% 100% 

33dB 35JB 

91 % 

6-lldB 
12dB 

110% 

6-22dB 
13dB 

En la pla·nificación de nuevas redes se recomienda que el valor me ciio 
ponderado del equivalente de referencia en función del t 1áfico ; ump'.a con 
los obj'etiYos a largo plazo establecidos en las recomenJaciones Glll y 
0121 del CCITI . 

A continuac,ón se detallan las especificaciones correspond'entes a 1Q3 

centros de conmutación, red de interconexión y sistema local. 
A.-ticulo 7~- CENTROS DE CONMUTACION (Q451. 
I.a pérdida que puede introducir una central local es inferior a ldB 

y la de tandem a O,5dB . 
En los centros de t.ránsito interurba nos con conmutac '0n a 4 hllcs. el 

valor nominal de la atenuación neta de conmutación es OdB y la dewia
ción es tan dar menor de O.2dB . 

La interconexión de dos circuitos a 4 hi'.os se efectúa de tal manera 
que el equivalente y 1a estabilidad del conjunto constituido por los dos 
circuitos, sean prácticamente las mismas que si ex;stiese un solo circuito a. 
cuatro hilos, cuyvs equipos de terminación estuviesen en las dos cen tra'.es 
extremas; se considera que los extremos virtua!es de los circuitos a inter
conectarse están unidos entre sí directamente. es decir. siu interposición 
de línea de atenuación o amplificador. 

Artículo a•- RED DE INTERCONEXION 
Los circuitos interurbanos operan a 4 hilos. Todos los otros circuitos 

y líneas de abonados podrán opera r a 2 o 4 hllos. 
La asignación de pérdidas a los distintos elementos de la red se pre

sentan en las Figuras 5 y 6. 
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Ningún circuito tendrá derivaciones independie·ntemente de su :ongi
tud o tipo de operación. 

Si un circuito a 4 hilos que forme. parte de la cadena a cuatro hi!os 
presenta un tiempo de propagación y una variación de atenuación en 
función del tiempo despred able, podrá operar con una atenuación nominal 
entre O y 0,5dB. 

El sistema de pupiniz?ción a utilizar en los circuitos urbano.1 y li 
neas de abonados será el H-88 de acuerdo con sw, ¡xocedimicntos-- y nor
mas convencionales. 

Artículo it•- SISTEMA LOCAL. 
El sistema local lo con,stit~yen el conjunto formado por el aparat-0 

de abonado, la. línea de abonado y el puente de alimentación. 
La semisuma del equi_valente de referencia de la línea de abonad,) 

y aparato telefónico no deberá exceder 9dB. Este valor ta:mbién se aplica. 
al anexo má.s remoto, libre o semilibre, de una PABX. La pérdida en 
troncales de PABX no deberá exceder 6,5dB. 

Se establecen las siguientes normas relativas a la línea de abonado 
y al aparato telefónico: 
- Se utilizarán aparatos telefónicos que satisfagan las normas de ho

mologa-Ción establecidas por la Subsecretaría de Teleeomunicacione.s, 
decreto supremo N4? 220 de Diciembre de 1980. 

- Las línea.s físicas utilizarán un calibre único o la combinación de dos 
calibres contigU<>B. 

Las normas de pupiniz.ación para la.s troncales PABX son sinülarf',S 
a la de los bucle.s de abonado sin derivación, excepto, que la sección ter
minal de la PABX d-eberá estar comprendida entre 915 y 1 830 me t.ros. 

Artícuto 1r.- ESTABILIDAD (G131A, Gli2A, 0151. Q32 ). 
Para asegurar una estabilidad apropiada en las comunicaciones .in

ternacionales, .9e establecen las eapeciticaciones que se describen a con
tinuación para el sistema nacional: 

La distribución de la.s atenuaciones medidas o calculadas. a lo largo 
del trayecto a-t-b-' (véase la Figura 7) debe tener un valor medio, 
igu.al o superior a oo+ n) y un mínimo de (6 + n ) dB, siendo n · el nú
mero de circuitos a cuatro hllua; de la cadena nacional . Estas condicio
nes deben respetarse para todas las frecuencias de la banda compren
dida entre o y •1 KHz. La recomendación U122 del CCITT establece las 
cor,diclones rE:queridas para poder satisfacer estos límites. 

En vi~ta de que la vM"iación de la atenuación en función del tiempo, 
es una de las principales causas que a!e<!tan la estabilidad. de una comu
nicación se establecen las .siguient;.P.,.g e8pecificaciones: 
- La desviación tí-pica de la variación de atenuación d<l cada circui to no 

debe exceder de ldB; sin embargo; los circuito.! locales en áre~ ru
ra.les podrán tener una desviación t,pica de l ,5dB. 

- La diferen~ia entre el valor medio y el valor nominal de atenuación 
en cada circuito no fie·be ex~r ~ 0,5dB. 
Para alcanzar e.wto.s objetivos, ae recomienda la regulaeión automá

~ca por piloto de r&ferencia de crupo biaico en todos IOIII 1rupo.¡ cae elr· 
cutto, ~l 1iatoma nat::lona4 
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Las empresas de explotación deberán tomar las medid.as necesarias 
para asegurar la estabilidad durante los periodos de establecimiento y de 
liberación de una comunicación. La ~oomendación Q32 del CCITT pre• 
senta di"ttrsos métodos que pueden emplear.se para reducir los rie-sg~ de 
inestabilidad. 

Artículo 11'- ECO (0122, 0131B, 0161) 

Objetiyos Globales (0122B) 

La probabliidad de que una comunicación interna.donal presente -un 
e-ce perjudicial debe ser inferior al 1 %. Si es mayor, hay que instalar un 
supresor de eco. Sin embargo, previo acuerdo entre las empresas oe ex
plotación interesadas, se podr1a aceptar una probabilidad máxhn... de 
eco perjudicial, equivalente hasta un 10%. 

La probabilidad de que existan ecos perjudiciales en las comunicacio
nes nacionales debe ser inferior al 10%. 

Artículo 12~- Especificaciones ( O 122B). 
Con el fin de satisfacer los objetivos de e-eo se ·establecen l.a.s espe

dficaciones que a continuación se describen: 
El valor medio de la atenuación del trayecto a-t-b- (Véa~ la Fi

gura 7) desde el punto de vista del eoo, debe ser superior a 05+n)dB 
con una desviación típica .con relación al valor medio de (9+4n)dB, sien
do n el número de clr.cuitos a cuatro hilos de la cadena nacional. La re- 
e,c,mendación G 122B del CCITT establee-e las condiciones requeridas para 
poder satisfacer estos limites. 

Uso de Supresores d.e Eco (G131B, 0161) 

Deberán introducirse los supresores de eco, cuando se presenten re
tardos mayores a 25 milisegundos. Los Q.i.spositivvs a-propia.dos se definen 
en la recomendación Gl61 del CCITT. 

El tipo preferido de supresor de eco es un semisupresor diferencial, 
terminal. accionado a distancia. Se pueden emplear dos tipos de semi
supresores d·e eco. De-pendiendo pel tiempo de propagación, é.'lto.s son: 
- Uno para tiempos cortos de propagación en un sentido que no exce

dan de 50 metros. 

- · Otro para tiempos largo.s de propagación en un sentido, especialmen
te los de las comunicaciones en las cuales intervienen satélites. 
Una cadena de circuit,o.s que necesita supresión de eco no deberá te

ner más de lo que le corresponde a un -supresor completo. Sin embargo, a 
ve('.es no será posible cumplir esta especificación y podrá a,dmitirse hasta 
e l equivalente de ·<los supresores de eco completos, 

ne· acuerdo con el Pian de Seña1ización, el supreoor de e-co podrá ser 
neutralizado med.iant.e el envío de un tono (Véase la.e:; -especificaciones co
rre,9pondientes para el sistema R2 de Señalización). 

Las empresas de explota-ción podrán elegi-r la forma más convenien
te de introducir el supresor de eco en una comunicación, 

Articulo 13~- NIVELES (180, G223, 0224, Q15, Q23, Q35, H51, H23, 
M580, Q414, V2). 
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Punto de Nivel Relativo Cero 

Se establece que el punto de nivel relativo cero (en la t.ran.smisión) 
coil1"ida con la central local. Por lo tanto, .se consi<lera la central l<><:al 
como una fuent~ clá.5ica con un nivel medio de potencia de -15dBm, q~e 
puede conectar.se directamente a los punto.s OdBr de los circuitos de alta 
f~c-uencia. 

Valores Absolutos (223, Ql5, G232, 0233). 

El nivel absoluto de potencia media, referido al punto di:! nivel rela
tivo cero será -15d.Bm0 (31,6 microvatios); esta especificación se refie
re a una media en el curso del tiempo para un· grupo importanrte de cir
cuitos. 

De acuerdo con la recomendación G232 del OOIIT, los equ!1pos ter
minales de 12 canales MDF tendrán los siguienres ni'Veles en los tenni'" 
nales de frecuencias vocales: -16d.Br en la transmisión, y +7dBr en la 
recepción. 

Los niveles relativos ere potencia en los repartidorf'-S de grupos pri
marios y secw1darios serán -36dBr en la transmisión y -23dBr en la 
recepción. Los niveles correspondientes a otros grupos se especifican en 
la recomendación G233, 

Señalización (Q16, G224, Q414). 

Por razones de diafonfa, el nivel absoluto de potencia de cada com
ponente de señal de corta duración, no debe exceder los niveles indica
dos en el siguiente cuadro: 

Frecuencia de Señali
zación 

800 Hz. 
1200 Hz. 
160-0 Hz. 
2000 Hz. 
2400 Hz. 
2800 Hz. 
3200 Hz. 

Potencia máxima admi
sible de la señal en el 

punto de nivel relativo 
cero 

750 uw. 
500 uw. 
400 uw. 
!100 uw. 
250 uw. 
150 uw. 
150 uw. 

Nivel absolut-o de po
iencia correspondiente 

-ldBmO 
-3-d.BmO 
--4-dBmO 
-5dBmO 
-6dBmO 
-8dBmO 
--8dBmC 

Si las señales. e.stán constituidas por los componentes de distintas fre
n1encias transmitidas simultáneamente, los valores máximos admisibles 
oc ~ niveles absolutos de potencia son ldB inferiores a los del cuad·ro. 
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En caso de la señalización de linea (versión analógica) correspondien• 
te al sistema R2, deberá operar con una frecuencia nominal de 3825 Hz. 
fuera de banda. El nivel de transmi.sión de dicha frecuencia medido en 
el repartidor de grupos priroartos o en un punto equivalente debe ser 
-20+ ldBmO. Para la revisión numérica, se cumplirán todas las nor-
mas que indica el CCI'IT. · 

Tonos (El80, Q35, M580), 

Los niveles de tonos de: llamada, ocupado, congestión. y espec~l de 
información se definen con relación al punto de nivel relativo cero, si
tuado en el extremo de llegada del circuito nacional o internacional (en 
el sentido de tráfico). El nivel de los tonos así definidos tienen un valor 
nominal de -l0dBmO con una tolerancia máxima de ±5dB, midiéndose 
estoo niveles con una emisión continua del tono. 

En el establecirr.iento y ajuste de los circuitos telefónicos. las seña
les de medida se aplicarán con un nivel de -lOdBmO. 

Otros Servicios (H23, H51, Tl0, Tll, V2). 

Transmisión de Datos (H51, V2): La potencia máxima aplicada a la 
línea por la estación de abonado es inferior á OdBm (lmW) cualquiera que 
sea la frecuencia. 

Los niveles máximos de potencia en la red conmutada son -l0dBmO 
cuando se trate de un sistema simplex y de -13dBmO cuando se trate de 
un sistema duplex. 

Facsímil (TIO, Tll): La potencia máxima de salida del transmisor no 
excede OdBm (lmW) a cualquier frecuencia .. 

El nivel de transmisión por canal no ex-cede de -13-dBmO indepen
dientE:mente de que el modo de explotación sea simplex o duplex. 

Telegrafía (823): Los limites de potencia por canal telegráfico en los 
sistemas de telegrafía armónica con modulación de amplitud o frecuen
cia a 50 baudios son: 

SISTEMA 

12 Canales telegráficos o menos 
18 Canales telegTáficos o menos 
24 Canales telegráficos o menos 

Potencia por Canal Telegráfico 
(+) 

Sistema A.M. Sistema F.M. 

-14,5 -19,5dBmO 
-18,3 -21,3dBmO 
-20,5 -22,5dBmO 

( +) Nota: Se refiere cuando se transmite una señal continua de reposo. 

Artículo 14~- PRODU~S DE INTERMODULACION (162, Q45). 
Las dos frecuencia¡g (Fl y F2), que se utillzan para medir los produc

tos de intermodulación son 900 Hz. y 1020 Hz. 



Para los centros de conmutación interurbanos o internacionales, la 
diferencia entre el nivel de cada frecuencia Fl y F2 y el nivel de cual• 
quiera de los productos de intermodulación a (2 Fl-F2) o (2 F2-Fl) ea 
40dB como mínimo, teniendo cada una de las frecuencias Fl y F2 wi ni• 
vel de -6dBm0. 

Artículo- 15-9- DISTORSION DE ATENUACION (0113A, 0132, 0151.A. 
Hl2, M580, Q45, Q457) . 

Objetivos Globales 

De acuerdo con la recomendación 0132 del OCITT, la curva atenua• 
ción-frecuencia de la cadena a cuatro hilos deberá estár comprendida en~ 
tre los límites establecidos en Ia Figura 8. 

La atenuación de cualquier frecuencia dentro de la banda de 300 a 
3400 Hz., no diferirá de la correspondiente a 800 Hz. de acuerdo con los 
siguientes valores cuando éstas sean medidas entre centrales de abonados. 

Desde Hasta Variación 

300 Hz. 600 Hz. lOdB 
600 Hz. 2000 Hz. 3dB 

2000 Hz. 3000 Hz. DdB 
3000 Hz. 3400 Mz. 10dB 

Centros de Conmutación (Q45). 

La pérdida de transmisión medida en cualquier "conexión a travé:s d~ 
la central" cumplirán la recomendación Q45 ·del CCITI'. 

Estos llmites se refieren a los centros de tránsito interurbano e inter
nacional; sin embargo, se recomienda que todos los otros centros de 

· conmutación la satisfagan. 

Circuitos (0124, 0151. M5&) . 

La curva de atenuación-frecuencia de un circuito obtenido por si.ste-
-ina de alta frecuencia con una modulación y demodulación de canal en 
cada extremo y rJnguna intermedia, debe permanecer dentro de_ IÓS lími
tes que se representan en la Figura 9. Esta especificación se refiere a 
circuitos con equipos de canal con una separáción de 4 KHz., los cualts 
serán de aplicación general. 

Distorsien no Lineal ( Q45) . 

La pérdida de transmisión m~dida en cua1.quier conexión a través de 
una central interurbana o internacional, no debe variar más de 8.2dB 
cuando el nivel de tono de prueba varíe desde -40dBmO a +3,5.dBmO. 
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Artículo 16~- RUIDO (Gl13B, Gl23B, Gl23C, Gl23D, G712, Q45, M580). 

Ohjetivos. Globales (Glf3B Gl43A, G123D) 

La potencia.media de ruido durante un minuto -es-interior a - 43dBm0p 
(50.000pWOp) para las comunlcaei-0nes oaciona]PI,. 

Para las comunicaciones internacionales la potencia de ruido aplica
d a por el transmisor nacional, en un punto de ;nivel r-e1ati'vo o d~l primer 
circuito internacional , es inferior a la menor de las siguientes cantidades: 

(4000 + 4L)pWOp 
(7000 + 2L)pWOp 

siendo L la longitud t-Otal en kilómetros de los sistemas de larga distancia 
de la cadena nacional. 

Centros de Conmutación (G103, Gl23f', Q45) . 

La potencia media de ruido durante la hora cargada, no debe , exce
der los siguientes valores para una centra l de tránsito interurbano o inter
nacional ; 

a) Ruido sofométrico pond~rado: -67dBmOp (200pWOp). 
b ) Ruido no ponderado: --40dBmOp (100.000pWO) medido con un dispo

sitivo con curta de respuesta uniforme en la banda de 3OHz a. 20KHz. 

Se recomienda estos mismos valores para los centros nacionales a dos 
hilos hasta que e¡ CCITT establezca valores definitivos. 

Circuitos (Gl23B, 0712) . 

Los circuitos con más de 2500 .km. de longitud deberán cumplir todas 
las recomendaciones del CCITT aplicables a un circuito internacional de 
igual longitud. Por 10 tanto, el ruido de línea en los canales que se 
emplean para proporcionar estos circui tos debe ser inferior a 2pWOp/Km, 
Los circuitos establecidos por satélites no excederán un ruido de 10000 
pWOp . 

El ruido de linea para los circuitos de muy corta distancia y hasta 
2500 Km. debe corresponder a un va1or medio no superior a 2PWOp/Km. 

La potencia total del ruido de un circuito local no deberá sobrepasar 
de 500pWOp si su longitud es inferior a 100 Km. y 2000pWOp para longi
t udes m ayores. El ruido de 1a línea de abonado no deberá exceder de 
500pWOp, y el de una línea r ural de 2000pWOp. 

Los circuitos establecidos por sistemas MIC deben cumpllr las di.Spo
s"ic iones d e las recomendaciones del CCITI', especialmente la 0712 . 
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Objetivos de Mantenimiento (G143A, M580) , 

Con el fin de facilitar la interconexión operativa entre .distintas em-, 
presas, se recomienda que los objetivos de ruido para el mantenimiento de 
circuitos del servicio telefónico público sean los que se muestran en el 
siguiente cuadro: 

Distancia o 321 641 1601' 2501 5001 
(Km.) a a a a a a 

320 640 1600 2500 5000 10000 

Ruido 
(dBmOp) -55 -53 -51 -49 --46 --43 

En los circuitos establecidos por satélite se puede considerar que la 
longitud del trayecto espacial es equivalente a 2500 Km. en el cuadro 
anterior . La "longitud de ruido" efectiva de tal circuito será 2500 ·Km. 
más ta longitud total de los medios de encaminamiento terminal . 

El objetivo correspondiente para la linea de abonado urbana será de 
t000pWOp; y-el de una línea rural de 3200 pWOp . 

Ruido Impulsivo (Q45). 
Los ruidos de carácter impulsivo en el curso de la hora cargada no 

deben aparecer más de cinco veces en cinco minutos en un nivel de umbral 
de -35dBmO para los centros de conmuta ción interurbanos e internacio
nales. 

Con el fin d-e asegurar una buena calidad de la transmi.5ión de datos 
a alta velocidad en la red conmutada, se recomienda provlsionalmer,te 
los siguientes objetivos de ruido impulsivo para los otros elementos de 
la red: 

Los circuitos interurbanos tendrán 5 impulsos o menos en 5 minutos 
en por lo iµenos el 50% de circuitos de cada grupo para los siguientes 
valores de umbral: 

- Frecuencia vocal - 35dBmO 
- Corrientes portadoras con compresor / expansor -21dBmO 
- Corrientes portadoras sin compresor / expansor -3ldBmO 

Centros de conmutación locales: 5 impulsos o menos en 5 minutos en 
por lo menos el 50 % de las comunicaciones de prueba para un umbral de 
-31dBmO . 

Ruidos lnducides (Gl23A). 

La fuel'Za electromotr iz sofomét rica de l ruido producido por la induc
ción de la tiotalld:ad de la.s líneas eléctr icas que influyan _en una o vari~ 
partes de la c~rui de lineas telefónlca3 que unan el a.pa.ra.to de un abo
nado al centro internacional de que dependa. no debe ser superior a 1 
milivoltio en los terminales de "línea" del aparato de abOn~o (en re
ce__,pcipn) .• 
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Ruidos de Baja Frecuencia y de Alimentación (Gl51G) 

~l limite para los circ~ütos es ele -45d.B'm0, valor aceptable para. to
qos los servicios ·( cori excepción de las transmisiones radiog_ráfica.s). Es
te líndt!." se aplica. a to<;las fas señales interferen'tes de baja frecuencia 
hasta 400 Hz. · 

La ten.sión sofométrka d-e ruido de los generadon~s- de corriente· de 
llamada debe ser inferior a 2 volts. 

Articulo 1'7~- DIAFONIA (G116, Gl51D, Q45). 

Objetivos Globales (Gl16). 

1'io se fija ningún . limite para, 1a diafonía ent.re comunicaciones es 
tablecídas ¡>ues se considera s11ficiente la garantía, que presenta on 
n~specto :i. la diafonía, la calidad . de funcionamiento impuesta a los ele
mentos constitutivos. 

Centros de Conmutaeión (Q45). 

El límite dP la relación diatónica entre los canales de ida y retorno 
es de 60d.B, y el correspondiente a la oiafonia inteligible (en 1100 Hz.) 
del)e .ser 70d.B o mejo¡-, entre circuitos dif:erentes. 

Esta especiflc,ación. es válid:;,. para los centrós de trásito interurbano 
e internacional ; sin embargo. se recomienda su aplicación a los otro.i 
centros d-e conmutación. 

Circuitos (0151D). 

La relación telediafónica o para-diafónlca, debe cumplir la recomen
dación 0151 del CCITT. 

La relacjón paradiafónica entre los dos sentidos d-e transmi.sión de
be ser como minimo igual a 43dB para circuitos sin supresores él,e eco y 
55dB con supresore·s de eco. 

Artículo 18Q- DISTORSION POR RETARDO DE GRUPO (G133, G'.!32. 
Q45). 

La distorsión por método de grupo se J-efine en ¡as recomendaciones 
0133, 0232 y Q45 del OCITT. 

a) De O a 150 milis-egundos, admisible. 
b) De 150 a 400 mili~egundos, admisible siempre que se tomen la., pre

cauciones necesarias cuando ':!l tiempo medio de propagación en un 
solo sentido exceda de unos 400 milisegundos y a condición de que 
se utilicen supresores de eco concebidos por circuitos con tiempo · de 
propagación elevados. 

e) Sobre 400 milisegundos inadmi.sible, salvo en circunstancia.:; verdade
ra.mente excepcionales. 
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Circuitos (0114, Q13, Q41) . 
No se especifica ningún límite para los circuitos Individuales pt>ro ,«i 

se especifica que los circuitos nacionales y la.s arterias principales de la 
red interurbana empleen sistemas de tran.-,mlsión con gran velocidad de 
propagación. 

Artículo 19'- TlEMPO MEDIO DE PROPAOACION EN UN SENTIDO 
{0114. Q13, Q41). 

Objetivos Globales (Gll:tJ . 

Se especifican los siguientes limites para el tiempo mooio de propa
gación en un sentido, en las comunicaciones con eco y provl5tas de su
presores de eco: · 

La magnitud del tiempo de propagación de los circuitos establecidü.s 
por satélites de gran altitud impone ciertas réstricclones de encamina
miento en el empleo de dichos circuitos. La recomendación Q13 del CCITT 
contiene información detallada sobre dichas restricciones. 

Artículo 209- ERROR EN LA FRECUENCIA RESTITUIDA (0135, 
0225). 

La precisión de la.s frecuendas portadoras virtuales debe ser tal que 
entre una f recuencia vocal aplicada en el orige.1 de un circuito y la que 
corresponda en el otro extremo haya una diferencia máxima de 2 Ez 
cualquiera que .sea la constitución del circulto; siendo el objetivo global 
para alguna comunicación + 5Hz. 

Artículo 219- IMPEDANCIA (0232M. Q45, G233 J. 

El valor nominal de la impedancia de los circuitos Interurbanos o in
ternJ:1.cionales será de 600 ohmios para todos los circuitos que lleguen a 
un mismo centro de tránsito interurbano o internacional. La impedancia 
de los centros de conmutación mterurbanos es 600 ohms. 

En los repartidores de grupos primarios la impedancia será de 150 
ohmios, simétrica, y de 75 ohmios, asimétrica, en lo.s grupos secunda
rios. La pérdida de retorno con re:ación a estas impedancias no será in
ferior a 20dB. Las caractcrí..'i ticas correspondl.entes a otro.5 gru::,o .., se es
pecifican en la recomendac ión 0233 del CCITT. 

El desequilibrio de im peda ncla con relación a. t '.erra medido entre 
los grupo.5 de redes de llegada y salida, incluyendo el equipo de con
mutación. de una central interurbana o internacional, no debe cxc~cl . r 
los siguientes valores: 

De 300 a 600 Hz 40dB. 
De 600 a 3400 Hz. 46dB. 

La resistencia de alslamien t.o de bucle y de oircuitoa de enl&C41 es 
superior a 40000 ohw..s entre hilos y entre hi:o y tierra! 
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Artículo 229- REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. 

En caso de ó. vería de un sistema o arteria principal de transmisión, 
el reestablecimiento eompletn de¡ servicio constituye un obj et ivo. A tal 
efecto, se deberá disponer de -'los · medios necesarios. Estos podrán uti
lizarse, algunas veces, para otros fines según convenga a. las admin!s
traciones involucradas, por ejemplo, en caso de interrupcionec;; previstas. 

Las administrac:ones deberán tener en cuenta las necesidades .de re
establecimiento ai -proyectar o modifiear las principales arterias de trans
misión. 

En caso de una interrup<:ión provocada por averías o suspensión 
deliberada de una ru ta , la re c;;pon.sabilidad del reestablecinüento se ba-
2a en los siguientes principios: 

a) Si la interrupció:t;1 del servicio ocurre en -una ruta cuyo t~azado y 
pi;r.tcs ton: ir a',es .te encuentran dEntro del área de serviclo de una 
misma empresa (la cual es también propietaria de la ruta), ~nton
ces la responsabilidad corresponde exclusivamente a la empresa in
teresada. 

b) Si la interrupción se produce en una secc:ón común de la ruta; el 
reestablec~miento • incumbe a las dos empre.sas dil'ectamente in tere
sadas; aun cuando, resulten afectadas otras empre~as. 

e) En <:~o -~ e avería de un ~atélite, su restab :ecimiento !ncumbe al 
organ1sn10 responsable del sistema. 

d.) El reestablÚimientb se realizará en la red de transmisión en el ni
vel más alto de la jerarquía tie grupos o líneas previstas en la red 
(grupo primario, secundario), teniendo en cuenta el tipo de rees ta
blecimitnto requerido. 

e) El reestabledmientq completo se basará en acu t::·rdos bilatera es o 
mu~tUaterales. Habrá que considerar especialmente los caso.5 en que 
resulte imposible el reestablecimiento completo, en tal caso, debe
rán continuar operando circuitos. que satisfagan las necesidades es
pecíficas de las administraciones interesadas, en la medida de lo 
posible. Por consiguiente de·be convenirse una capacidad de reesta
blecimiento que refleje los intereses específicos de cada adm inis
tración. 

f) Si no fuera posible reestablecer todos los circuitos por lo.s procedi-
. . , mientas previstos en a) y c), cada admini5tración Involucrada po

drá utilizar todol' los canales disponibles aptos para asegurar el 
reest ablecim ien to. 

Los métodos de reestablecimiento variarán según el si::;tema de que 
se trate y las circunstancias. Comprenderán la conmutación de protec
ción, ei reestab!ecimiento y la reparación material_ 

Las empresas de explotación tendrán planes de reestablecimiento 
del servicio preparados de antemano. 

Cuando se modifique total o parcialmente en forma deLnitiva el en
caminamiento o la constitución de un circuito o de un grupo, deberá 
velar que ese circuito o grupo sea objeto de un reajuste completo, de 
conformidad con las recomendaciones pertinentes, dado que todo reen
caminamlento equivale a un nuevo establecimiento del circuito o grupo 
de que se trate. 
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Es necesario seguir este método para mantener la calidad · de trans
mlsió11 y la estabilidad de la red. Las urgentes necesidades de los ser
"lcios de explotación no deben Impedir la escru_pulosa ejecución de es-
ta.s medicfones, pues, en otro caso se degradaría la estabilidad y la ca
lidad de , funcionamiento de los circuitos en la red. 

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese en el 
Diario Oficial.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, 
Presidente de la República.- Caupolicán Bolsset Muji.ca, General de 
Brigada Aérea, Ministro :le Transportes y Telecomunicacioife.s. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda. atentamen
tf: a Ud.- Gerson Echavarria Mendoza, Tte. Coronel de Ejército, Subse
cretario de Telecomunicaciones. 

15() ' 



Fig. 1 .- NOMENCLATURA Y DEFINICIONES 
PARA EL PLAN TECNICO DE TRANS
MISION . _ 

ZONA Tl:ACIARIA 

ZONA SECUHOARIA 

ZONA PRIMARIA 

ZONA OE CENTRAL 
!.OCAL. 

CENTROTf.llCIA R t O 

CENTRO SECUltOAJ' IO 

TOOO$ LOS Rt;STAN fES 
- - c1Rev1,os SON CIRCUITO$ 

INTERURBANOS 

CENTRO rA1MAl!IO 

-i - CtRCUI TOS LOCALf$ 

l 
l CENTRAL LOCAi. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

151 



Flg, 2.- FUNCIONES TI PICAS DE UNA 
CUvfUNl CACION INTERNACIONAL. 

.. ,, 

SISTEMA ri4CtONAL. 1 CADl!NA INTERNACIONAL 

CATEGORI A J.o,'1l Primo.ri o S•cundar,o ~,rciarío lntem.cic;i·ono., 

l)ECENTR~-~et-,t-. ....._.n-4-f({;,._) ~·n---+-(;_..,.)---..;_:_n -+-te;~-)_n --+-+@)-:tt-. "t-t---t-1@)--tt-'r-t-::.:-:_: 

SISTl:MA l.OCAL 

N'ARATO l)f MlOHAOO 

-e- CEIC '!ltAI. ·M CON MUTACtD" 
Á l HILQI, 

-~ 
CA0ENA A l. HILOS 

=©= 
-© 

[> 

·CENTRAL l)t! CON MUTACION 
A 4 ttll.05. 

CEffT1'/IL,Df C'OIIMUTACIOII 
¡,. ' ltlLOS CON EClUll"OS Dlt 
n!RMIIIACION. 

~teNJIIAL INTERNACIOIO,L 
~(»N ~Xtlt~fi()S VIRJUAIFS 

J = CIRCUITOa INfERHACIONALE$ 

l);CIRClJITOS NACIONALES 91 
PROt,ONl;JA'CION • 

1=LIHEA CE A80NAOOa 



CL1 

Fi g. 3._ ENCAMtNAMIEr-tTO TIPICO 
DEL TRAFICO URBANO. 

2/4 H 

2}4 H 

C'.€NTltAl. TAtlOEM 

Tlz 

CCNTRAL LOCAL 

CL2 

SIM80LOGIA Y NOMENCLATURA ENCAMINAMIENTO 
PRIORIDAD 

) DIRECCIDN DE SELECCtO H 
PRIOíllTArtlA PARA EL 
ENC AMINAMIENTO 

CL1 - Cl.z 

Clt - lL2 L Clz 

CL1 ~ TL1 - CL2 

Cl¡ - TL 1 Hz - Clt 

153 



Fig. 4.- ENCAMINAMIENTO TIPICO 
DEL TRAFICO I INTÉRURBANO. 
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Fig. 6.- DISTRIBUCION DE PERDIDAS DEL 
TRAFICO URBANO ENTRE CENTRALES 
LOCAL~S. 
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Fig. 9.~ OISTORSION DE ATENUACION 
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DiCRETO to'PnEMO 
Nº 

106 

• 

lATIHSTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SC1BSECnETARV. DE TELECOMUNICACIONES 

OBJ'tTO O \U.mili NORMAS I.EGALES Q.UE LE CONCORD.ANC!i 001' 
SIRVEN DE FUNDt.MENTO. OTRAS NORMAS u; .. 

GALES Y REGLAJitt! 
. TARI.A.S. 

Pija nortnaa t~en1 - Artículo 72, Nº 2 ~e la -casen servicioa- Constitución Política. 
tele.t6n1ooe. - Articulo 10 1 Nº 1 del 

D.~. Nº 527 de 1976• 
- D . .F.L, Nº 4 de 1959. 
- D.L. Nó 1,?62 de 19?7• 
- ~.s. Nº 423 de 1978. 

013SEnV .A OIOtrnS 

Su dictaci6n per 
aite la interco: 
nexi6a 4e d1é~1D. 
to• coJ1ces1ona· • 
rioe de servicios 
tele!6nieos. 



.. 

BJOOTIP'ICACION AL D.S. N8 106 del Ministerio de Transporte• 7 
Telecomunicacione11 que APRUEBA PLAN T~NICO PIIBDAMENTAL DE 
TlU.NSMISION. 

(Diario Otioial. de 14 de julio de 1981). 

La publicaci6n del decreto Ni 106, de 1981, que aprueba 
Plan T,cnico Fundamental de Transmiai6n, efectuada el día 27 
de junio ppdo., contiene loa siguientes errores que se sal
van a continuación: 

.Artículo l}i, subtítulo Sefializaci6n, '11.timo pmalo, 
donde dice: "Para la reviai6n numérica, se cumplirán todaa 
las normas que indica el CCI'l'T."; debe decir: "Para la 
versión num,rioa, se cumplirán todas las norma.a que indica el 
CCITT." • 

.Artículo 168, subtítulo Circuito, segundo párrafo, don
de dice: "El ruido de línea para loa circuitos de 1IIU1' corta 
distancia 7 hasta 2500 Km. debe corresponder a un valor me
dio no superior a 2p'WOp/Km."; debe deoir: "El ruido de línea 
para los circuitos de 1ll1J1' corta distancia 7 hasta 2500 Km. de
be corresponder a un valor medio no superior a 3p'WO/Km.". 

Figura NV 2. - Funciones típicas de una comunicaci6n in
ternacional. En el segundo esquema, en la línea recta que 
está entre las expresiones "Categoría de Centro" 7 "Local", 
se omiti6 la letra "1", tal cual está la letra "n" • 
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